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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Sebas
tián sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Estado:
G&neittcrla.—Luto -de Gorte.

9f»f9i«rí« «I* #mol« y loillela:
Reales decretos de personal.

lllalitevSe ém Marina:
Rial orden disponiéndo se reforme el reglamento para el 

arqueo de las embarcaciones mercante» en. la forma que se expresa.
lflwHt*rÍ# do HaotoflHta;

Real orden declarando que el tipo medio del cambioduran^ 
te la primera quincena del mes actual ha sido el de 36*82 
por 100.

Banco de España —Nota de los títulos de la Deuda amorti- 
zable al 5 por 100 que han sido amortizados en el sorteo 
celebrado en el día de ayer.

■  da *a ^abar»*.eté»:
Real decreto referente á la contratación de servicios pro

vinciales y municipales.
Rfal orden declarando incapacitado á D. José Arzadún, 

para ejercer el cargo de Secretario del Ayuntamiento de 
Bermeo.

Otra resolutoria de un expediente relativo á los acuerdos 
de la Diputación y Comisión provincial de Albacete so
bre nombramiento de Jefe de la Sección de examen de 
cuentas municipales.

Dirección general de Correos y T e lé g r a fo s Subasta para 
la adquisición de 10.000 postes de madera con destino al 
servicio de las líneas telegráficas.

ém iíiiBtra^íéü púhitaa y le lla i Art »»:
Real orden disponiendo que, con destino á las Bibliotecas 

públicas, se adquieran,83 ejemplares de la obra Estudios 
histórico artísticos relativos principalmente & Valladolid, 
lasados en la investigación de diversosArchivos, por Don 
José Martí y Monsó.

Otra dando las gracias á Mr. P. Wytsman por su donativo 
de obras con destino á la Biblioteca Nacional y Museo de 
Ciencias Naturales de Madrid.

Otra aprobatoria del adjunto Cuestionario único para el 
ejercicio escrito del grado de Licenciado en la Facultad 
de Filosofía y Letras.

MlatsUrie ém , fiaánftjrla, €mmm**Am y
#tras públicas:
Dirección general de Obras p ú b l ic a s Concurso para la pro

visión de cuatro plazas, vacantes en la plantilla de Deli
neantes terceros de Obras públicas.

Aprobando la transferencia de una concesión de tranvía en 
la Coruña.

Subastas parn conservación de carreteras.
Consejo de Estáde;

Tribunal de lo Coatesmaso 0(fwate^tpo.*-^Nottñcación de 
un auto á D. Atiesto García Garrido.Edicto requiriendo á Doña Teresa Inglés para que designe

IdaiftMlitraetéB ü&revtDciai:
Obras públicas dé la provincia de Granada.—Nombramiento 

I de peones camineros.
Distrito universitario de Granada.—Clasificación y propues- 

j ta de los aspirantes á las Escuelas vacantes en esté dis-¡ trito.
\ Edictos de varias dependencias de Hacienda citando álos  j individuos que se mencionan.
i Afxiailnlstre&oféai naatteipai .
| Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación de las
| defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex*¡ presa.
| Ayuntamiento constitucional de Benavente.—Concurso para el
j arriendo de un local con destino á Escuela de amos»

Alcaldía constitucional de Archidona.—Vacantes de dos pía* 
zas de Médicos titulares.

! liniiB isiraeféH  é*
I Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.
: P a k t b  n o  o f ic ia l :i Bosquejo histórico documental de la Gaceta de Madrid, escrito 
| por D. Juan Pérez de Guzmán»

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Con motivo del fallecimiento de S. A. la Princesa 

Federica de Slesvig Holstein Sonderburgo Glucksbur- 
go; S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
la Corte vi*ta de luto durante ocho días, cuatro de ri
guroso y cuatro de alivio, debiendo empezar desde hoy.

Madrid 15 de Julio de 1902.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 

articulo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Lérida, vacante por permuta 
con D. Marcelino Eduardo García de Juan, á D. Fran
cisco de Paula Ren»rt y Golibart, que sirve igual car
go en la de Logroño.

Dado en San Sebastián á trece de Julio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministró de Gracia Justicia,

Juan  I I o n t I l l a  y A d á n .

Accediendo á lo solicitado por D. Marcelino Eduar
do García de Juan, Magistrado de la Audiencia provin
cial de Lérida^ electo.

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Lo
groño, vacante por permuta con D.-Francisco de Paula 
Renart.

Dado en San Sebastián á trece de Julio de mü nove
cientos dos.

ALFONSO
EMflBi8tr.de Uracia y Justicia,J u a j i m o n t l l i a  y A d á ü ,

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
EXPOSICIÓN

SEÑOR: La publicación del Real decreto de 20 de 
Junio último, expedido por la Presidencia del Consejo 
de Minist os, regulando el contrato de trabajo en las 
obras públicas que se llevaren á efecto por el Estado, 
la Provincia ó el Municipio, motiva el decreto que el 
Ministro de la Gob moción tiene el honor de someter á 
la aproba -ión de V. M., poniendo en « onecnancia oon 
las disposiciones de aquella soberana resolución los 
preceptos de la instrucción aprobada en 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios provinciales 
y  municipales.

A este fin, era necesario adicionar el art. 8.® de di
cha instrucción en los términos que prescribe el párra
fo primero del art. 1.* del mencionado d-cr to, orde
nando además á los Gobernadores de provincia que 
cuiden de que la obligación de efectuar dicho contrato 
se consigne en los pliegos de condiciones de las subas
tas, facultándoles para que, si asi no se hiciere, no au
toricen la pub icación de los mismos cuando se trate de 
licitaciones que par la Instrucción requieran sólo un 
acto; y, para hacer más eficaces los preceptos de aquel 
Real decreto, encomendar á la Dirección general de 
Administración de este Ministerio que no haga la de
signación de dia y hora para celebrar las «obastas dó- 
bles y simultáneas á que le faculta el art. 16 de la Ins
trucción, íutt-río, conforme á lo prevenido *u el 29, no 
se corrijan por la Corporación interesada los defectos 
que en ese extremo se noten en los repetidos p iegos.

Una reforma mas importante exigía la Inrtrucción 
al ponerla en armonía con los preceptos de! decreto 
de 20 de Juuio, pues establecido por éste, en m  art. 1.° 
y párrafo segundoj que la Comisión local de Reformas 
sociales función- c uno árbitro, presidida por la Auto
ridad gubernativa, en todas las cuestiones que surjan 
por in> umpliiüiento del contrato de trabajo, no podía 
prevalecer el párrafo segundo del art. 3t de la Instruc
ción, que prescribía que ningún contrato celebrado por 
Corporaciones provinciales ó municipales, podría «so
meterse a ju ció arbitral ni á otra jurisdicción que la 
competente en cada caso, con arreglo á las leyes».

Há procurado, pues, el Ministro que su cribe, al 
modificar los términos de los artículos de Ja Instruc
ción, desarr ollar los preceptos consignados en el Réal 
decreto referid-i, en cuanto habían de ser de inmediata 
aplicación por Jas Corporaciones provinciales y muni
cipales. Con ello entendía perseverar en sus leales pro
pósitos de atender, en la medida de lo posible, á las 
necesidades dé la clase obrera, llevando á las esferás 
-de la Administración las sanciones necesarias para la 
más pronta y m*s eficaz realización de los propósitos 
que animan al Gobierno dé V. M.

Pero una vez establecida la necesidad de la reforma 
dé la Instrucción por aquellos motivos, era deber del 
Ministro de la Gobernación aprovecharla para modifi
car, en aquello que la experiencia lo viene aconsejan
do, algunos de sus preceptos que ya hablan tenido ne
cesidad de aclaración. Por eso ha entendido que para 
precisar esta materia en beneficio de los contratantes 
con las Diputaciones y Ayuntamientos y de estas miS- 
mas 'Corporaciones, asi como- para dar l a conveniente 
unidad á las disposiciones que rigen sobre una misma 
materia, debia proceder á ia  nueva redacción de losaT*- 
ticuios A que «© contraen* las aclaraciones índieadar, en
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los miemos términos en que lo hacen las Reales órde
nes de 17 y 21 de Octubre de 1900.

¥  puesto, Señor, á reformar la Instrucción de 26 de 
Abril, necesario era variar los términos del art. 31, 
inspirando la reforma en un amplio sentido descentra- 
Hzádor, acomodándolo al criterio en qtie ha de infor
mar todos sus actes el Gobierno de V.'M.

Siendo asuntos de la competencia de las Diputacio
nes provinciales los acuerdos por éstas adoptados en 
materias de contratación, uo poc la entenderse de otro 
jpaodo la necesidad de la Real orden del Ministerio para 
poner fin á la vía gubernativa, que limitando su com 
gietencia para conocer en esos asuptps, en los términos 
fijados en la ley Provincial en su art. 87 en relación 
con el 79. La resolución del Ministerio en estos casos 
lia de concretarse, sin entrar en el fondo del asunto, á 
la revisión de aquel os acuerdos en los mismos térmi
nos que está atribuida esa facultad á los Gobernadores 
respecto de los Ayuntamientos. Entender otra cosa e* 
atribuir á la Administración central una ingerencia er 
las cuestiones de la exclusiva competencia de las Cor
poraciones provinciales y municipales, que no autoriza 
el espíritu descentra1 izador de nuestras leyes, é inva
dir la Administración activa la esfera de acción propia 
de la j urisdicción contenciosa.

Inspirado en esas mismas ideas, no ha dudado ur 
momento el Ministro que suscribe en modificar el cri
terio restrictivo del art. 40, ampliando á los Ayunta 
mientos de aquellas poblaciones que cuenten e n ma 
yor número de 7.000 habitantes, la facultad copcedidí 
exclusivamente á las capitales de provincia, de excep 
:|aar de subaste' loa contratos :q,ue hayan de producirme 
tn g re»  ó un jgafl$o que no exceda de 2.000 pesetas. ■

1 “Tales son las reformas principales que el Ministre 
que suscribe entiende que deben introducirse en Ja 
Instrucción de 26 de Abni de 1900 para la contratación 
de los servicios provinciales jr municipales; y fundade 
en las razones expuestas, se permite someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Mairid 10 de Julio de 1902,
SEÑOR:

£  L, |L P. 4© Y. M.,
Segismundo ASoret.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministre 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 8«°, 9.°, 12, 20, 29, 31 y 40 de la Ins

trucción parala contratación de los servicios provin 
qíaiqs y municipales, aprobada por Real decreto de 26 
de Abril de 1900, quedarán redactados en Ja siguiente 
forma, y las modificaciones que; en ellos se introducen 
regirán desde la publicación del presante.

Art. 8.° En los pliegos de condiciones se consigna
rán necesariamente:

El tipo ó precio que Itaya de servir de base para 
la subasta y el modelo de proposición, expresando la 
forma en que hayan de hacerse las mejoras con reía, 
ción al tipo señalado.

2.° La fianza provisional que habrán de constituir 
los licítedores para concurrir á la subasta, y la defini
tiva que haya de prestar el r matante, tenindo en 
Cuenta lo prevenido en el art. 12.

Í.° La* ob ígac ones que contra ga ó derechos que 
adquiera el remitente.

4.° Las obligaciones que contraiga ó derechos que 
adquiera la Corporación interesada.

5.° Las multas que puedan, imponerse ai rematante 
y las responshbi i lades en que incurra por falte de 
cumplimiento de lo estipulado, determinan lo la acción 
que haya de <■ jereitar la Corporación contratante sobre 
las garantías, y los medios por que se haya de compe
ler al rematante á cumplir sus obligaciones y á que re
sarza los perjuicios que irrogue.

6.° Los casos en que el rrmatante pueda pedir au
mento ó disminución de precio ó rescisión del contrato, 
ó la advertencia de que éste se hace á riesgo y ventura 
para el rematante, sin que por ninguna causa pueda 
pedir alteración del precio ó rescisión.

7.° La sumisión á lo§ Tribunales del domicilio de 
la Corporación interesada, que sean competentes para 
conocer en Jas cuest ones que puedan suscitarse.

8.° La obligación del rematante de pagar los anun
cios, honorarios devengados y suplementos adelanta
dos por el Notario ó Notarios que autoricen Ja subasta, 
escrituras, y en general, toda clase de gastes que oca* 
slone la subasta y formalización del contrato.

9.9 El nombre del Letrado <ón Letradosdesignados 
por la Corporación. cpntratepl^Apate^et. b ástenteos  
poderes á que se refiere , el art. 15.

10. El haber transcurrido el plazo de qumtmiñM 
artículo 29, expresando las reclamaciones producidas y

lo resuelto respecto á Jas mismas por la Corporación 
contratante, por el Gobierno de Ja provincia ó por el 
Ministerio de la Gobernación en su caso, ó la declara
ción de no haberse producido ninguna de aquéllas.

Cuando las subastas sp refter$n a ejecución de obras 
públicas, en los pliegos de condiciones h^brá de con
signarse necq^ri^inéute la obligación del rematante, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, de realizar un contrato con los 
obreros que hayan de ocuparse en la obra; en este con
trato habrá de quedar precisamente estipulado la du
ración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio 
del jornal. Para prevenir el incump ímiento de este 
precepto por parte de las Diputaciones provinciales y 
de los Ayuntamientos, dichas Corporaciones remitirán, 
siempre que se trate de realiza ción de obras públicas, 
al Gobernador de la provincia respectiva, los pliegos de 
condiciones para las subastas que no sean dobles y si
multáneas, con arreglo al art. 7.° de esta Instrucción. 
El Gobernador los aprobará siempre que conste en Jos 
mismos la obligación que queda expresad»; si se hu
biere omitido negará la aprobación, sin la que no po
drán anunciarse ni celebrarse las subastas. En caso de 
que las Corporaciones referidas omitan remitir al Go
bernador los pingos expresados y anunciasen y cele
brasen alguna subasta de las de referencia sin la apro
bación de aquella Autoridad, ésta usará de los medios 
legales á su alcance para ex gir las debidas responsa
bilidades.

Ea todos aquellos contratos para ejecución de obras 
públicas que hayan de celebrarse por administración 
sin necesidad de la previa subasta, según para el caso 
se preceptúa en esta Instrucción, se dará cuente por 
las Corporaciones interesadas al Gobernador de la pro
vincia de haberse celebrado el contrato especial que 
queda preceptuado; toda infracción dará motivo á las 
consiguientes responsabdidades.

Art. 9.° El anuncio habrá de contener los pliegos 
de condiciones del contrato, siempre que la cuantía to
tal de éste exceda de 50.000 pesetas.

Si no excediere, bastará que se haga la designación 
del sitio en que estén de manifiesto, así como las Me
morias, modelos, presupuestos, planos y demás objetos 
ó datos cuyo conocimiei to sea necesario para la debi
da inteligencia de las condiciones, expresándose ade
más el obj to de la subasta, el lugar, el día y la hora 
en que haya de celebrarse, la Autoridad que deba pre 
sidir el acto, el tipo de la subasta, el modelo á que ha
yan de ajustarse las proposiciones y el plazo y lugares 
en que podrán presentarse éstas; las condiciones y de
pósito provisional que se exijan á Jos licitañres, ex
presando siempre la cantidad líquida á que este último 
ascienda; la fianza definitiva que haya de prestar el 
rematante, la duración dél contrato y la época ó pla
zos en que hayan de verificarse los pagos ó haya de 
prestarse el servicio ó realizarse la obr* que sea objeto 
del mismo; el nombre del Letrado ó Letrados designa
dos por la Corporación contratante para el bastanteo 
de poderes de que habla el art. 15, y el haber transcu 
rrido el plazo fijado por el art. 29, expresando las re
clamaciones producidas y lo resuelto respecto á las 
mismas por l a Corporación contratante, por el Gobier
no de la provincia, por el Ministerio de la Goberna* 
ción ó por el Tribunal correspondiente de la jurisdic
ción contenciosc-administrativ», segúa 1< s casos.

Cuando se trate de anuncios de subastas cuyo obje
to sea la realización de obras públicas, contendrán la 
manifestación de hallarse consignada en Jos pliegos de 
condiciones la obl gaeión del concesionario respecto de 
realizar el contrato con los obrerosi

Art. 12. Los licítadores que concurran á toda clase 
de subastas para contratos provinciales ó municipales, 
deberán constituir previamente en depósito, como fian
za provisional, la cantidad expresada en los anuncios, 
que habrá de corresponder al 5 por 100 del importe ó 
valor total de lo que sea objeto del contrato, y el re - 
matante prestará la fianza definitiva que se haya seña
lado, la cual no podrá bajar del 10 por 100 ni exceder 
del 20 por 100 del mismo importe ó valor total de lo 
que sea objeto del contrato.

Cuando la materia de éste sea un servicio continua
do, cuya duración exceda de un año, el depósito previo 
para tomar parte en la subasta, y la fianza definitiva 
que ha de prestar el rematante, serán el 5 por 100 y el 
10 por 100 respectivamente de la cantidad anual que 
la Corporación contratante haya de satisfacer ó perci
bir por el servicio de que se trate.

Si el contrato tiene por objeto la cobránte de liñ 
continente-provincial, el tipo de la subasta, que como 
en todos los contratos de servidor continuados d e du
ración mayor de un año, ha detser* el Mpotté desuna 
anualidad, se fijará sacando el promedio de lo recau

dado por el concepto durante el ú timo quirquenio;y 
las fianzas á que se refiere el segundo párrafo de este 
artículo, se determinarán con relación á lo que impor
te un trimestre de la anualidad fijada para el tipo de 
la subasta.

No será necesaria la fianza definitiva en los contra
tos de compra ó venta al contado, ni tampoco en los de 
venta á plazos que efectúen las Corporaciones provin
ciales ó municipales, siempre que el inmueble quede 
afecto en garantía de la Corporación que enajena para 
responder del importe de los plazos vencidos ó por ven
cer, hasta eí completo pago de la cosa vendida.

Las fianzas habrán de constituirse en metálico ó en 
valores ó s gnos de crédito del Estado, Ja provincia y 
el Municipio, y tamb én en les créditos reconocidos y 
liquidados de que habla el art. 13, y por el tipo y en 
la forma y condiciones que dicho art. 13 establece.

Art. 20. Expirado el plazo de los cinco dtes que se
ñala el artículo anterior en las subastes que n ¿exce
dan de 250J 00 pésetes, y en las que fu-rrn dob es y 
simultáneas, después de recibido el testimonio de) acta 
de la celebrada en Madrid, pero siempre después de 
transcurrido el p azo de los cinco días mencionados, la 
Corporación interesada resolverá lo que estime proce
dente sobre la validez ó nulidad del acto de Ja subasta, 
y si declarare válido el acto, hará la adjudicación de
finitiva del remate al autor de la proposición más ven
tajosa entre las admitidas ó entre las desechadas que 
hubieren debido admitirse con arreglo á Jos anuncios 
y á las disposiciones de esta Instrucción, y acordará 
que se devuelvan todos los resguardos de depósito á 
los licítadores, conservando sólo el correspondiente al 
remátente; p^ro cualquier licitador que se creyese per
judicado con el acuerdo de adjudicación definitiva, po
drá apelar de dicho acuerdo, confórmese expresa en 
el art. 31 de esta Instrucción.

Xas Corporaciones provinciales y municipales, en 
el caso de que ]a subasta sea doble y simultánea, tele
grafiarán necesariamente á Ja Dirección genera) de Ad
ministra ión, terminado que sea el acto, como á su vez 
deberá hacerlo el expresado Centro directivo á la Cor
poración contratante respectiva, el resultado de la su
basta, debiendo igualmente dar conocimiento las Dipu
taciones y Ayuntamientos á Ja Dirección general refe
rida en término de segundo día de las fechas *:n que se 
haya acordado la adjudicación definitiva del remate y 
de la en que haya constituido el remátente la fianza 
definitiva para responder de su compromiso.

Art. 29. Las reclamaciones que se produzcan acer
ca de cualquier subasta que se intente celebrar, debe
rán presentarse ante Ja Corporación provincial ó muni
cipal respectiva. Al efecto, dichas Corporaciones, una 
vez que hayan acordado las condiciones de la subasta 
y a celebración de la misma, y después de obtenida la 
aprobación á que se refiere el art. 8«° para lo-* contra
tos relativos á ej-cuc óo de obras públicas, deberán dar 
publicidad á los mencionados acuerdos en el Boletín 
oficial de la provincia y por medio de edictos en ios si
tios que ordinariamente tengan destinados al objeto, 
podiendo hacerlo también en los periódicos que tengan 
por conveniente, ex, rasando que durante los plazos de 
diez días, sí la subasta que se intente celebrar no exce 
diera de 250,000 pesetas, ó de veinte, si p> r exceder de 
dicha cantidad hubiese de verificarse d< tee y simultá
neamente, podran presentarse las reclamaciones que 
se quieran; advirtiendo que pasado dicho plazo no será 
atendida ninguna de las que sé produzcan.

Dichas Corporaciones provinciales y municipales 
acordarán respecto á las citadas reclamaciones, siendo 
sus acuerdos apelables del modo que se previene en el 
artículo 31 de esta Instrucción.

Una vez que, con arreglo á las leyes, sean firmes 
los acuerdos sobré la celebración de Ja subasta de que 
se trate, las Corporaciones citadas anunciarán desde 
luego lá celebración de la subasta conforme á dichos 
acuerdos, fijando el día y hora en que haya de tener 
lugar, ó elevarán los documentos referentes á la mis- 
ma á la Dirección general de Administración si, por 
teñe* que celebrarse aquélla doble y simultáneamente, 
hubiese de fijar el mencionado Centro directivo el día 
y la hora en que haya de verificarsé.

Sin embargo de lo anteriormente expuesto, la Di
rección general de Administración deberá corregir los 
defectos de que pudieran adolecer los proyectes, plie
gos de condiciones y anuncio de las subastas que ha
yan de ser dobles y simultáneas, y en tal caso, los de
volverá á la Corporación próvincfai Ó teñnicípat que 
inténtela celebración de aquélla, expresando los de
fectos y la forma en que hayan de ser subsanados, ó re
damará los documentó^ que ai efecto sean necesarios, 
!teg%ndotteícelebración^ délasubastá siempre qué ño 
ie subsanen los defectos de que adolezcan los pliegos,
¡r especialmente en lo referente á lo preceptuado en el
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artículo 8.° para los contratos de ejecución de obras.
Si no adolecieren de defecto alguno, ó subsanados 

éstos en su caso, lá Dirección general de Administra 
ción cuidará de remitir el anuncio á la GacWa irá Mx - 
d r íd  para su inserción, y lo comunicará á la Corpora 
ción contratante para que pueda insertarse á su vez, 
con conocimiento del día y hora señalados, en el Bole~ 
Un oficial de la provincia.

Art. 31. Incumbe al Tribunal correspondiente de 
la jurisdicción contencioso-administrativa, después de 
aparada la vía gubernativa, el conocimiento dé las 
cuestiones que se susciten entre la Corporación intere
sada y rematante, referentes al cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos de los contratos, sobre nuli
dad de los mismos ó sobre indemnización de perjuicios, 
así como también las qué sé originen con motivo de 
los acuerdos á qué sé refieren los artículos 20 y 29 de 
esta Instrucción. Cuando se traté de acuerdos de Ayun
tamientos, la providencia del Gobernador, dictada en 
virtud de recurso de alzada, pondrá término á la vía 
gubernativa. Si se tratase de acuerdos de Diputaciones 
provinciales, el recurso de alzada deberá entablarse 
ante el Ministerio de la Gobernación, si procediese ante 
el Gobierno, según lo que determina el art. 87 dé la 
ley Provincial, en relación con el 79. Si procédé, el 
Ministerio resolverá, según lo prevenido én el art. 86 
de la ley citada, y la Real orden pondrá término á la 
vía gubernativa. Si entablado el recurso, el Ministerio 
viese que el acuerdo reclamado no es de los á que hace 
referencia el art. 87 de la ley Provincial, se limitará á 
declarar su incompetencia para resolver sobre el fondo 
del asunto, y remitirá al reclamante al Tribunal co
rrespondiente; esta declaración deberá hacerla en el 
preciso término de un mes, á contar desde la fecha, 
deducidos los días inhábiles, en que haya tenido entra 
da el recurso. Todos los demás acuerdos sobre las cues 
tlones expresadas, adoptados por las Diputaciones pro - 
vincía, que no sean aquellos á que se refiere el repe 
tido art. 87 de la ley Provincial, ponen término á la 
vía gubernativa.

Niogún contrato celebrado por Corporaciones pro
vinciales ó municipales podrá someterse á juicio arbi
tral ni á otra jurisdicción que la competente en cada 
caso, con arreglo á las leyes, salvo lo dispuesto en el 
apartado 2.° del art. l.° dél Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, respecto al contrato especial con los obreros, 
cuando se trate de ejecución dé obras públicas.

En ios contratos referentes á los servicios de limpie
za y alumbrado públicos, siempre que el contratista dé 
uno de é*tos no estuviere al corriente en el percibo de 
los pagos que, con arreglo al contrato, deba satisfacer 
la Corporación correspondiente, y reclamare de la mis
ma el pago de los atrasos, deberá ésta, dentro del plazo 
de treinta días, acordar lo que tenga por c nveniente. 
Contra e^te acuerdo, y en un plazo igualmente de 
treinta días, contados desde el siguiente ai dé la noti
ficación del mismo, procederá la alzada ante el Go 
bierno de la provincia.

Cuando en la providencia dictada por el expresado 
Gobierno se afirme que el contratista no ha cumplido 
alguna ó algunas de sus obligaciones, el recurso pro
cedente contra dicha providencia será el contencíoso- 
administrativo ante el Tribunal correspondiente; pero 
si por la Corporación contratante, en su acuerdo, y por 
el Gobernador, en su providencia, se reconoce que se 
hallan cumplidas todas las obligaciones del contratista, 
los recursos ulteriores para hacer efectivo el pago de 
lo adeudado procederán ante el Ministerio de la Go
bernación, que cuidará dé resolver en el término más 
breve, á fia de que el Ayuntamiento moroso cumpla 
sus obligaciones de modo eficaz en asuntos de tan es
pecial íudole, evitando males que afectan al interés 
general, y el perjuicio que al Erario municipal se ori
gina por los intereses de demora.

Eu el caso de que el arrendatario del servicio inten
tase suspenderlo, fundado en falta de pago por la Cor
poración municipal, determinada dicha falta por las 
condiciones del contrato referentes á la cuantía del 
precio, fechas de su entrega y demás extremos relati
vos á la obligación de pagar, no podrá llevar á cabo 
la suspensión sin previo aviso al Ayuntamiento con 
treinta días, cuando menos, de antelación, entendién
dose que este aviso debe darse indefectiblemente, haya 
ó no en el contrato cláusula de suspensión; no pedien
do nunca cesar el servicio hasta después de transcurrí- 
dos.los expresados treinta días, por lo menos, desde la 
fecha del aviso, ni aun en el caso de que medie cláu
sula en el contrato fijando un plazo menor, ó cuales
quiera otras condiciones y circunstancias que no sean 
las que'quedan detérmipadfás páía la repétfda Suspen
sión del sertdóio"por iaíta (fe pagó.

Dado el aviso de referencia,, el Alcalde, si el Ayun
tamiento fuese el de una capital de provincia, pondrá

el hecho inmediatamente y bajo su responsabilidad en ¡ 
cónrcm'énto del Gobernador, quien adoptará las me ! 
didas oportunas á fia ¿e prevenir cualquier alteración 
dél orden público ó peligro para la salud pública por 
la carencia del servicio respectivo, dé los dos que sé 
mencionan, réspetáñdo los derechos y obligaciones na 
c& oí dél contrato.

Si se tratase de Ayuntamientos de poblaciones qué 
no sean capital de provincia, el Alcalde, también in 
mediatamente y bajo su responsabilidad, procederá 
del modo que queda indicado, dando cuenta aí Gober
nador.

Art. 40. No es necesaria la subasta ni el concurso:
1.° Para los contratos que celebren las Diputaciones 

provinciales y los Ayuntamientos de aquellas poblacio
nes,' sean ó no capitales de provincia, que cuenten con 
un número mayor de 7.000 habitantes, cuando hayan 
de pr oducir un ingreso ó gasto total que no exceda 
de 2.000 pesetas, ni para los que celebren los demás 
Ayuntamientos que cuenten 2.000 habitantes, cuándo 
eí ingreso ó gásto total no haya de exceder de 1.000, 
ni fiará loé otros Ayuntamientos menores de 2.000 ha 
hitantes, cuando el ingresó ó gasto no pasé de 500 pe 
setas.

2.° Para los contratos sobre objetos cuyo productor 
ó vendedor disfruté privilegio de invención Ó de intro 
dücción, circunstancia que sé justificará en cada caso.

3.° Para los que versen sobre Objetos determinados 
dé que no haya más que un poseedor.

4.° Para los relativos á formación de proyectos, pla
nos ó cualesquiera otros estudios análogos en que sean 
necesarios conocimientos científicos de determinada 
carrera, á no ser que la Corporación acuerde especial 
riiénte él Concurso, en cuyo caso se verificará éste cóü 
arreglo á lo dispuesto en el art. 39.

5.° Para los que se verifiquen después dé dos subas 
tas ó concursos sin licitadores, siempre que el precio y 
las condiciones del Contrató no sean mohos favorables 
á la Corporación que el tipo y las condiciones que ha 
yan servido de basé para las subastas ó concursos.

6.° Para los que séañ de tan extraordinaria urgen 
cia, nacida de circunstancias imprevistas, que no haya 
tiempo para llenar los trámites exigidos en lás subastas 
ó concursos.

Dado en San Sebastián á doce de Julio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
. Segismundo IIoret.

MINISTERIO DE MARINA
i

REAL ORDEN i

Excmo. Sr.: Dada cuenta dai escrito del Comandan- j 
te de Marina de Bilbao remit endo una instancia de i 
D. Fél x Abaso lo, Gerente de la Compañía naviera vas- \ 
cong^da propietaria del vapor Pagasarri, en la que j  

protesta de que hayan incluido determinados espacios : 
en el arqu o del expresado buque, con lo cual queda ! 
nuestra Marina mercante en peores condiciones que \ 
las de otras Naciones; j

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con la Junta j 
Consultiva y Direcc ón del Material de este Ministerio, j 
ha tenido á bien ordenar se reforme el reglamento para j 
el arqueo de las embarcaciones mercantes aprobado ! 
por Real decreto de 15 de Septiembre, aceptando la re
forma propuesta por una Comisión formada de un fun
cionario de la Dirección general de Aduanas, otro dé 
la Marina mercante y otro de este Ministerio.

En su consecuencia, el art. 7.° del citado reglamen
to quedará redactado en la forma siguiente:

Art. 7.° No formarán parte del tone/aje total los 
espacios bajos cubiertas ligeras, sin más unión entre 
ellas y el cuerpo del buque que los candeleros ó pun
tales necesarios para sostenerla, y que, además de no 
constituir espacios limitados, están expuestos de una 
manera permanente á las inclemencias del viento y de 
la mar, aunque sirvan para resguardar déla lluvia á 
la tripulación, pasajeros de cubierta y mercancías que 
comúnmente se llevan sobre ellas.

Tampoco formarán parte del tonelaje total las tol- 
dillas, saltillos centrales ó cualquier otra superestruc
tura permanente en una ó VáMas aberturas en sus cos
tados ó extremos no provistos de puertas ó cualquier 
otro medio permanente de cierre; pero si dentro de es • 
tos espacios se colocase carga de cualquier género que 
sé’s. ó se dedicase & líisf Aar álojamie'ntos para cümodi- 
dad ó. desahogo del pasaje, los volúiñenés bcupadtís 
por dicha carga ó alojamiento formarán parte del to- 
ne^j[e fetal, y  serán medidos en cada caso en el puerto 
¿V llegada.

No formarán parte tampoco del tonelaje los dobles 
fondos para lastre de agua, siempre que estén cóná- 

j  trullos de tírme y no puedan ülílizársé para el tmné- 
poríe de mercancías.

Él art. 13 deí vigente reglamento será áiícionado 
con un tercer párrafo, que dirá así: .

«3.° En él caso de qué habla el párrafo segundó del 
articulo 7.°, iá medición se efectuará según que los vo
lúmenes á determinar sean de carga ó de alojamientos; 
en el primer caso se calculará directamente el voíumeÜ 
ocupado por la carga dentro del espacio de referencia, 
y eñ él caso de alojamientos para s-rvicio de pasajero^, 
según disponen los puntos anteriores.»

És también la voluntad dé S. M. que todos lós bu
ques arqueados cón sujeción al reglamento aprobado 
por Real decreto dé 25 de Septiembre de 1900 tienen 
derecho á que se les modifiquen sus estados, con arre
glo á la reformé que sé introduce en los artículos 7.° 
y 13 dél misólo, extendiéndoles otros nuevos, en los qiáó 
no és necesario escr b?r ninguna de las cifras ni ope
raciones qué han servido para la dédacción de su ar
queó, sido solamente aquellas que sean precisas párá 
lás ojjeracionas á que ié  lugar lá introducción del nue
vo volumen descontable, pudendo en la página prime
ra, dónde váó las firmas, uña nota, en laque se indi
que la fecha en que fué aprobado el estado del cual se 
toman los datos que se consignan en el nuevo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y el dé ésa Corporación. Dios guárde á Y. E. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de 1902.

EL DUQUE DE VERAGUA

Sr. Presidente dé la Junta Consultiva de la Armada, 
Sres. Capitanes generales de los Departamentos de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena, Sres. Comandantes de Ma
rina, Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de 
la ley de 22 de Febrero último;

El Rky (Q. D. G.), teniendo en cuenta las cotizacio
nes diarias oficíales de )a primera quincena del mes ac
tual, se ha servido declarar que el tipo medio del cam
bio en el indicado período ha sido el ce 36 82 por 100, 
correspondiendo, en su consecuencia, una reducción 
de 27 por 100 en las liquidaciones de derechos que 
para su pago en oro se efectúen en las Aduanas duran
te la segunda quincena del mes corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y í. muchos años. Ma
drid 15 de Julio de 1902.

RODRIGÁNEZ

Sr. Director general de Aduanas.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES ORDENES

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la incapacidad del Secretario del 
Ayuntamiento de Bermeo, D. José Arzadún, la Sección 
de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto 
expeliente, del cual resulta:

Que el Gobernador civil de Vizcaya, en 29 dé No» 
viembre próximo pasado, confirmó la suspensión del 
Secretario del Ayuntamiento de Bermeo, D. Jusé Arza
dún y Zabaia, decretada por el Alcalde del mismo, y 
elevó el expediente á V. E., considerando que de los 
documentos que obran en el expediente instruido al 
efecto aparece que efectivamente D. José Arzadún 
figura como socio de la Compañía Euskaria, contrata
da por el Ayuntamiento para el suministro de alum
brado público, condición que le incapacita para ejercér 
el cargo de Secretario, según taxativamente establece 
el árt. 123 de la vigente ley Municipal.

Contra la mencionada providencia recurre el inte
resado, que ya en el expediente formado ante el Ayun
tamiento había alegado varias excepciones de orden 
procesal ó ritual, y  que és íñexacto el h*cho en que la 
suspensión se funda, estando en cambio, á su juicio, 
justificado que el contratista del servicio de alumbrado 
era D. Jorge Alfcemeyer; que éste füé quién, éóóió ftbi- 
có postor, concurrió á la subasta celebrada p&ía la ad
judicación de tal suhunistifo;j4ue coino á único y méjór
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postor le fué adjudicada la contrata y otorgó la opor
tuna escritura con la legitima representación del Ayun
tamiento; y que estableciéndose en el pliego de condi
ciones la  facultad del contratista de traspasar la con
trata  á otra perss na que mereciera la aprobación previa 
del. Ayuntamiento, D. Jorge Albemcjer nunca ha pre
tendido utd’zar esta facultad, ni en tal sentido ha 
diingido nunca & la Corporación municipal solicitando 
su previa aquiescencia.

La Sección y Dirección general correspondientes de 
ese. Ministerio proponen que se declare laincapacidad 
del Secretario suspenso.

Y por Real orden, fecha 25 de Marzo ?próximo pasa- 
dp, se r-raita á cp nanita i de esta Sección.

Vistas las' deposiciones legales aplicables al caso 
objeto de la consulta:

\GQB8Ífieran.do, eu cuanto á las excepciones de ca 
rácter procesal, reducidas, á pretender la recusación 
del A calde de Rrrmeo, que, como ya  se dijo en la  Real 
orden de 16 de .Noviembre de 1901, no hay precepto le
gal que autorice tal procedimiento, toda vez quepo 
puede-ser más amplia la facultad que la ley otorga á 
la s  mencionadas Autoridades, sin perjuicio del recurso 
á las-sup -ñor s, para decretar por sí la suspensión de 
los Secretarios de Ayuntamiento:

Cons derando que en la escritura de 15 de Septiem 
bre de 1893, otorgada ante el Notario de Guernica Don 
Juan .Bautista de Basterrecbea, de la cual figura pri
mera copia eu ei expediente general (folios 13 al 20), 
aparece, entre oí-as cláusulas, una, en la que se dice 
«que D. Jorge álhemeyer ha convenido con D. José 
A r z a d i í n  y y otros en constitu r Sociedad para
la.explotación de La industria de suministro de fluido 
eléctrico en los pueblos de Bermeo y  Mundara»; otra, en 
la que se baca constar que queda constituida dicha .So
ciedad particu-ar colectiva con el título de Euskaria, y 
otra, eu la cual se manifiesta que los socios D. Manuel 
Valdés y I). J sé srzadún tendrán á su cargo y ejerce
rán la administración de la Compañía, así como tam
bién llevarán la representación y la firma social de la 
misma, quedando, por consiguiente, autorizados para 
hacer en nombre de ella toda clase de operaciones y 
negocios referentes á la Sociedad, etc., evidenciándo 
se, por consiguiente, que es cierto el ¡hecho en que se 
fondada providencia recurrida y que niega el in te
resado:

Considerando qu* el art. 123 de la vigente ley Mu
nicipal, en su uiirn. 5 o, declara que no pueden ser Se 
oretarios BÍ es propiedad dí interinamente los que di 
recta ó indirectamente tengan parte en servicios, con
tratas ó sum n-swos dentro del distrito municipal, por 
cuenta de éste, de la provincia ó del Estado, en cuyo 
precepto prohibitivo se-encuentra, sin duda alguna, 
comprendido Arzsdún como socio, y socio administra 
dor de la Sociedad colectiva Em karia, encargada del 
suministro del alumbrado en Bermeo:

Coüsiieranoo que, aun en el supuesto de que no 
fuera de la propu d -d de Arzadúm, como pretende, el 
capital aportado á a Sociedad Euskaria, es evidente 
que directa ó indirectamente éste tiene participación 
en aquélla, y por ende en la contrata celebrada con el 
Municipio:

Considerando que auDque para burlar el precepto 
del art. 123 de ia ley Municipal-haya omitido D. Jorge 
Alhemeyer ped r la autorización al Ayuntamiento á 
que se refiere el recurrente, en reali iad, según se 
prueba con documento tan fehaciente como la escri
tu ra  de 15 de Septiembre de 1893.de qué antes queda 
hecho mérito, no es el único interesado en la contrata 
de suministro & la villa de Bermeo:

Considerando que el trámite de' lá audiencia del in 
teresado se ha cumplido con amplitud, habiendo pre 
sentado el mismo cuantas instancias y documentos ha 
creído pertinentes á su mejor defensa;

La Sección opina:
Que procede Uee arar á D. José Arzadún y Zabala 

incapacitado para ejercer el cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Bermeo.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q.’D. G.) con el pre 
Inserto dictamen, se ha servido Tesolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, con devolución del espediente. 
Dio8.guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Julio 
de 1902.

S., MORET
Sn. -^q^mador.itótdl-j&.yizeíyá.

Remitido á informe del Consejo de Estado e l expe
diente; relativo á los acuerdos de esa Diputaóión y Co 
misión provincial <obre nombramiento de Jefe dé la 
Sección de examen de cuentas municipales, la Sección

de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha. 
emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excma. Sr.: En cumplimiento de la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E,, fe 
cha 13 de Mayo último, la Sección ha examinado el ad 
junto  expediente, relativo al concurso de Jefe de la ( 
Sección de examen de cuentas municipales de Alba
cete.

Resulta que abierto concurso para el nombramiento 
de Jefe de la Sección de cuentas municipales de Alba
cete, y remitidas al Gobernador las instancias presen
tadas para que la Diputación hiciese dichos nombra
mientos en el plazo de treinta días, lo verificó la Comi
sión provincial, nombrando á D. Lu;s Ríos Sánchez, 
por hallarse la Diputación en periodo de clausura y 
haber estimado el Gobernador que no debía convocar 
á la Diputación á sesión extraordinaria pa ta  proveer 
una plaza subalterna.

D. José Fernandez Recalde y D. Domingo Poveda 
García elevan instancia á esa Superioridad pidiendo la 
nulidad del acuerdo de la Comisión par haberse infrin
gido, á juicio de los recurrentes, las disposiciones del 
reglamento de 11 de Diciembre de 1900.

Hallándose el expediente en ese Ministerio, el Go
bernador, con fecha 19 de Mayo, devuelve las instan
cias documentadas de todos los aspirantes al cargo de 
que se trata, participando al propio tiempo queda D i
putación provincial, en sesión del 30 de Abril, acordó 
por mayoría confirmar el nombramiento que íaD om i- 
sión habla hecho á favor de D. Luis Ríos y Sánchez de 
Jefe de la Sección le examen de cuentas municipales.

Con este nuevo dato entiende la Sección que ha des 
aparecido el motivo de la cuestión planteada en el 
asunto, puesto que se ha subsanado el defecto de que 
el nombramiento de D. Luis Ríos adolecía.

Es evidente que la Comisión provincial carece de 
competencia para hacer este nombramiento, y que la 
Diputación debió ser convocada al efecto á sesión ex 
traoroinaria en el plazo de treinta días, conforme á lo 
dispuesto en el art. 30 del ..reglamento de Contadores 
de fondos provinciaies y municipales de 11 de Diciem
bre de 1900, que la Dirección general de Administra 
ción aplica por analogía á los Jefes de las Secciones de 
cuentas municipales; pero como esto no ¡se hizo por 
entender el Gobernador que no debía convocar á la Di
putación ásesióu extraordinaria para proveer una pla
za subalterna, no hubo me iio de que la Diputación 
ejercitara su facultad y su derecho, y cumplir aquel 
precepto reglamentario más que en la forma y tiempo 
en que se ha Verificado.

Y como, por otra parte, de entenderse que la Dipu
tación habia renunciado á su derecho, por no haber 
hecho el nombramiento dentro del plazo reglam enta
rio, correspondería al Ministerio del digno cargo de 
V. E., conforme al art. 32 del citado reglamento, no 
hay obstáculo ni razón alguna que se oponga á que 
por V. E. se confirme el acuerdo de la Diputación 
aprobando el nombramiento de D. Luis Rios y Sánchez.

En su virtud,
La Sección opina que procede confirmarlo y apro

bar el expresado nombramiento.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre

inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se, propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Julio de 1902.

S. MORET
Sr. Gobernador, civil,de Albacete.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S/M. el Reí (Q. D. G.), de acuerdo con lo 1 

informado'por la Stcción 3;a -del Consejo de Instrucción1 
pública, se ha servido aprobar el siguiente Cuestiona * 
rio único para el ejercicio escrito del grado de Licen
ciado en la Facultad de Filosofía y Letras de las Uni
versidad es del Reino.

■ ■ . . .  ■ > 
T e ma .  1.® t

GlasMcaciónyi»n41isi&da los verbos.en co. ¡
T bm a ' 2 . 0 *

■ ■ < • ■ . 'IOppípgacidn del verbo árabersistemageneral de confuga-,  ̂
ción: farmacióuda los tiempos: pretorraatms.y afermativag^

 ’ ’ T j» i A ® . V -  1
Tito? Lucrecio Caro. Genio poético de Lucrecio: eú mérito* 

y sus defectos. Análisis crítico de su poema Di rermn m túftí.

Tema 4.°

Historia egipcia; épocas en que se divide y carácter de 
cada una de,ellas.

Tema 5.°

Decadencia del Imperio romano y causas que la motivan.

Tema 6.°

Clasifieación morfológica de las lenguas. Caracteres espe
ciales de las indo europeas. Idiomas neo-latinos. Grupos que 
constituyen.

Tema 7.°

Dramas trágicos de Calderón. Estudio especial de El Al
calde de Zalamea.

Tema 8.°

Clasificación de los tiempos del verbo griego.—Usos y sig
nificado de cada uno en la sintaxis griega.

Tema 9.°

Gregorio el Magno, como político, como Papa y como teó
logo moralista.

Tema 10.
Relaciones; entre España y Roma durante la época dé la 

República romana. Examen crítico de las guerras de Viriato, 
de Numancia y de Sartorio. Influencia de la guerra de Sarto
rio en nuestra cultura.

Tema 11.

Analogías y diferencias artísticas esenciales entre la tra
gedia clásica y el drama romántico.

Tema 12.

Teoría de la conjugación del verbo griego.

Tema 13.

Verbos irregulares, enfermos ó imperfectos en árabe: cau
sas que producen la irregularidad: clasificación de los ver
bos imperfectos.

Tema 14.

Marco Accio Planto: su latinidad: su estilo: su teatro. 
Carácter que representa.

Tema 15.

Distinción entre conocimiento de los sentidos y conoci
miento intelectual.

Tema 16.

Distinción entre el ser común ú ontólogo y el ser Teoló
gico ó divino.

Tema 17.

Situación de las tribus árabes al advenimiento de M&ho- 
ma; noticia biográfica de éste; su pensamiento político-reli
gioso.

Tema 1 8 /

Organización política y  admin istrativa de España duran
te la,época dél Imperio ronaano.—Clases de ciudades.—Orga
nización de los Municipios.—Estado de las personas.—Admi
nistración de justicia.—Estado religioso.—Sistema tributa
rio.—Servicio militar.

Tema 19.

Poesía bucólica. Su clasificación genérica. Sus caracteres 
artísticos. Ei Idilio y la Egloga en las literaturas modernas.

Tema 20.

Mociones hebreas: su clasificación: estudio de sus cuatro 
grupos. ¿Cuándo se inventaron?

Tema 21.

Orígenes del teatro griego. Tragadla. Esquilo. Sófocles y 
Eurípides.

Tema 22.

Comedia. Aristófanes. Valor artístico y significación po
lítica de su teatro.

Tema 23.
Pueblos germanos: descripción histórica?geográfiea de sua 

principales tribus: misión del germanismo eu la Historia.

Tema 24.

La conversión 4e Jos aJemanes 
n*f»me*

Tem a 25.

Progreso intelectual y artístico de España durante la do
minación romana? estado de la lengua y literatura latina. 
Manifestaciones de la literatura cristiana. Las artes plás* 
ticas*

Tema 26.
Verbas llamadas m árabe asimilados: reglaste a» eopju- 

gación: casos en que se pierde la primera radical.

Tbma**27# •

Análisis crfUee de la '
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Tema  2 8 .

Las guerras medas.

Tema  29 .

Carlomagno: su pensamiento político: hechos principales 
de su reinado y protección que dispensó a la Religión y á las 
Ciencias.

Tema 30 .

El Califato de Córdoba desde Abderrahman III hasta la 
muerte de Aben-Abi*Amir. Sus relaciones con los cristianos 
de la Península. Desarrollo de la cultura y de los intereses 
materiales durante este tiempo.

Tema  31 .

Oratoria forense. Su origen. Su desenvolvimiento en las 
literaturas modernas. Su estado actual.

Tema 3 2 .

Doctrinas relativas al origen de los romances castellanos. 
Estudio especial de los trabajos de Milá y Fontanals.

Tema 33 .

Valor y uso del indicativo, del subjuntivo, del optativo y 
del imperativo en la lengua griega.

Tem a  84 .

Mutación de puntos: importancia suma de este tratado: 
exposición de su teoría: leyes y observaciones á ella refe
rentes.

Tema  3 5 .

Ovidio considerado como poeta mitógrafo y didáctico. 
Latinidad, estilo y genio poético de Ovidio. Estudio analítico 
y crítico de sus Fastos y de sus Metamorfosis.

TfMA 36 .

Conquista da Constantinopla por los turcos.

Tema 37 .

Focio: cisma de Oriente: causas que le preparan: trabajos 
de los Romanos Pontífices para evitarlo: consecuencia del 
cisma.

Tema 38 .

El reino da Aragón desde la proclamación de Alfonso I el 
Batallador hasta la unión de Aragón y Cataluña.

Tem a  39 .

Poesía épico-heroica. Sus condiciones y desarrollo Mató- 
rico en las literaturas clásicas y neo-latinas.

Tema  4 0 .

El cuento en la literatura española de la Edad Media.

T em a  41 .

Explicación y análisis del futuro griego en sus varias for
mas. Comparación del futuro griego con el latino.

Tem a  42 .

Verbos cóncavos en árabe: reglas aplicables á estos ver
bos: en qué formas y por qué han de ser regulares.

■ T em a  43 .

Pabíio Tercíelo Africano.,Su latinidad y estilo. Caracte
res y .costumbres, que representa. Opiniones de Julio César y 
deGicerón acensa deTerencío. áQué imitó Terencio del Tea
tro griego», y espeeiclmonte de Menandro y Dífilo? Influencia 
del Teatro dé Terencio en el Teatro délas literaturas mo
dernas.

El problema 4o la « « a tlid én  de Tes cuerpos: exposición 
da los sistemes principales. , *

■Tima:"# , '

Examen de., les sistemas panteísticos,, modernoj.

Tema 46.

La: causalidad úna!. Negacfcnea.del .positivismo* ■ Matura- 
leza de la causa final.

Té m a . 47 .

Existencia de la libertad humana. Su verdadero constitu
tivo. Negaciones del deterninismo.

Tem a  48 .

El origen del Universo. La Creación. El evolucionismo 
tropslormista.

Tem a  49*

La Psicología como ciencia metafísica. Sus verdaderos 
principios, objeto y método. La Psicología según el positi
vismo.,,,' ............ >

XMAúOfe.
Doctrlua sobre el Ser absoluto, necesaHo é ininítOi El te- 

lativismo universal*

Tema  51 .

Significación é importancia de la lucha entre el Pontifica
do y t i  Impeíip, con especial relación A la que sostienen Gre* 
gorio VII y Enrique IV, Bonifacio VIII y Felipe t i  Hermosp#

Tema 52.

Reinados de Alfonso XI y Pedro I de Castilla. Considesfr 
ciones sobre la política de ambos Monarcas.

Tím a  53 .

Poesía épico-religiosa. Sus condiciones y desarrollo histó* 
rico en las literaturas cristianas.

Tema  54 .

Estudio y crítica del poema del Cid.

Tema 55 .

Verbos imperfectos defectivos hebreos. Su subdivisión en 
tres especies: teoría de cada una de ellas.

Tema 56 .

Historiadores del siglo de oro. César: Sus Comentarios de 
Belh Gallico et de Bello cioili.—Salustio: Su Bellum Catilim- 
riu m j  su Belum lugurtinum.—Cornelio Nepote: Sus Vitae 
Bcoceüentmm Imperatorum.—Tito Livio: Su hisloriar/um Ubri 
qui supersunt.—Latinidad, estilo y cualidades históricas de 
cada uno de estos escritores .

Tema 57 .

Verbo perfecto hebreo: índole especial de la conjugación 
hebrea: modos, tiempos, números, personas y géneros en la 
lengua santa: formas del verbo con sus propios caracteres y 
significado. Formación del Makor; participios; pretérito fu
turo é imperativo de cada una de las siete formas b P p.

Tema 58.

* Constantino: Juliano el Apóstata.

T em a  59.

Estudio histórico comparativo de los reinados: de Fem an
do III de Castilla y Jaime I de Aragón.

Tem a  60 .

La Sátira. Su naturaleza y antigüedad. Sus diversas for
mas. Su desarrollo en la Edad Media.

Tem a  61.

Análisis y juicio de las poesías del Arcipreste de Hita.

T em a  62 .

Formación del plural en los nombres árabes: estudio de 
las formas más comunes.

T em a  63 .

Hesiodo. Estudio analítico y crítico de los Trabajos y de 
l&s Mas* Comparación de este poema con las Geórgicas Vir- 
giliánas. La Teogonia. Comparación de este poema con el de 
la» Mftmwr/osis de Ovidio.

Tema  64.

■. - F in$ , en  carácter y sus empresas militares.

T éma  65 .

Noticia-histórica- de los Emperadores "dei la raza de los 
Rohenstaufen y su política en relación con la-Santa'Sede.

Tem a  66.

La Novela: su naturaleza y condiciones. Novelas caballe
resca».

T em a  6 7 .

Novelas ejemplares de Cervantes. Crítica del Quijote.

Tema  68 .

Teoría general del nombre hebreo. Su estudio bajo les 
múltiples aspectos á que se presta, sobre todo el:erigen, la 
forma, el género, el número y el régimen.

Tema  69 .

Historiadores griegos.

T ema  70 .

La existencia de Dios no es conocida de la razón humana 
por intuición ni por demostración & priori, sino únicamente 
kposteriori.

T em a  7 1 .

Reinado de Carlos I. Sus guerras, can Francisco I. Influen
c ia re  la s  mismas en la política europea, La reforma.política 
de Garlos I conelprotestantism o.

Tem a  72 .

La oratoria sagrada. Sus condiciones y desarrollo M sté í 
rico*

T*aáA‘73.
Iá>s »útos sacramentales de Calderón;

, ' •

T em a  75;

Ttatro de Lope de Vega.

Tema  7 6 .

El privilegio general de la Unión y el especial de la Unión. 
Pedí o I V el Ceremonioso.

Tema 7 7 .

Estudio del Compromiso de Caspa.

Tem a  7 8 .

Horacio: análisis crítico de sus obras.

Tema  79 .

Virgilio; análisis crítico de sus obras.

Tem a  80 .

Los Sénecas: análisis crítico de sus obras. Idem de Lu- 
cano.

Tema  81 .

Reinado de los Reyes Católicos. Su importancia.

Tema 82 .

Los Místicos españoles.

Tema  83.

Juicio de la política internacional de la Casa de Austria*

Tema 84 .

Relaciones internacionales de España durante la Casa da 
Borbón.

Tema 85 .

Causas principales de la Revolución francesa.

Tem a  86 .

El renacimiento clásico. Su carácter é importancia. Des* 
cubrimientos científicos. La brújula. La pólvora. La Im
prenta.

Tema  87 .

Fundación y gobjerno primitivo de Atenas. El Arcontado* 
Leyes de Dracón. Legislación de Solón. Juicio sobre la misma.

Tim a  88 .

Cicerón. Su vida y sus obras.

Tema 89 .

Exposición y crítica de los diferentes sistemas estético» 
sobre la esencia de la belleza. Caracteres, elementos y modifi
caciones subjetivas de lo bello.

Tema 9 0 .

Concepto y clasificación de las Bellas Artes. La Arquitec
tura, Escultura, Pintura, Música y Poesía. Ideas que expre
san y manera de expresarlas.

Tema  9 1 .

Juicio comparativo de las epopeyas. Oriental, clásica y  
cristiana.

T em a  92.

Teoría Darwinista. Su exposición y crítica.

Tema 93 .

El Feudalismo: sus orígenes; sus principales caracteres 
constitutivos; extensión del régimen feudal; su economía y 
organización interior. Juicio respecto del feudalismo.

Tema 94 .

Quintiliano. Análisis de sus Instituciones oratoria*.

Tema 9 5 .

De la verdad y de los estados del entendimiento con rela
ción á ella.

Tema 96*

Naturaleza, división y leyes del método.

Tema 97.

E l Brahmanismo y el Budismo. Exposición de sus doc
trinas. Respectiva influencia de las mismas en la civilización»

Téma  98 .

El pueblo fenicio. Su colonización. Su cultura. Influencia 
i d a s  colonias y el comercio fenicio en la Historia universal*

Tem a  9 9 .

Organización política, social y religiosa de Ifi España vi* 
figédft.

Tema  100.

G u erraú d as  Comunidades y Germanías. Juicio de esto» 
levantamientos.

Be Real orden lo dfgxr á V. I. para au conodmieirte 
y flemás efectos. Dios'guarde á V. I. muchos años. Ma- 
dridli0 de Julio de 1902;
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limo. Sr.: En vista dé los brillantísimos informes 
que la Junta foctúcativa de Archivo*, Bibliotecas y Mu
seos, y las Reales Academias de la Historia y de Bellas 
Arte* de 8an Fernando han emitido acerca de la obra » 
Estudios histórico artísticos re’a'ivos principa 'tnen te á 
Vailadolid, basados en la investigación de diversos Ar' 

thivos, de que es autor D. José Marti y Moneó, Pintor 
Director de a Escuela de Artés é Industrias de dicha 
ciudad y Académico correspondiente de la segunda de 
las Academias citadas;

S. M el Ret  (Q. D. G.) sé ha servido resolver que, 
por tratarse de un trabajo de relevante mérito y reco
nocida utilidai, digno bajo todos conceptos de figurar 
con preferencia merecida en ios catálogos é ÍDdices de ; 
las Bibliotecas oficiales, donde los amábtes de la cul : 
tura patria han de consultarlo frecuentemente, se ad
quieran, con destino & las mismas, 83 >-j-mplares de la 
mencionada obra, al precio de 30 pesetas cada úno, 
tipo máximo que, con relación k su precio, autoriza él 
Real decreto de 1.° de Junio dé 1900, y cuyo total de 
2.490 pesetas se le abonaran con cargo al cap. 4.°, ar- 
tícu o 4.°, concepto 4.°, del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo k Y. í. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 12 de Julio de 1902.

C. DE ROMANONES } 
Br. Subsecretario de este Ministerio. 1

Informes que so citan.

Real Academia de Bellas Aries de Si* ftvmiitfo.—Eieeien- ' 
tfsimo Br.: Esta Real Academia M  recibido la eomunic»ción ■ 
de V. E., fecha 12 da los corrienfod, remitiéndole la Instancia 
en que D. José Martí y Moneó, pintor y Díreetor de la Escuela 
de Artes é Industrias de V alliiilitt, solicita de ese Ministerio 
que el Estado adquiera ejemplares del libro de que es autor, . 
intitulado Bstudi s histórica artísticos teÍMtims principalmente 
á ValladAid, basados e* la invest gución de itmrsos archivos; 
y, á los efectos del art. 1.° del Real decreto de 1.° de Junio 
de 1900, que dispone para el caso el previo informe académi
co, se sirve V. E. acompañar un ejemplar de la obra citada.

Trátase de un volumen dé más de 700 páginas (XVÍII 
+  698 +  2 sin numerar, correspondientes á f e  de errata y 
colofón) en folio mayor, de copiosa lectura, en amplia caja á 
dos columnas é ilustrada con gran humero de estampas (pa
san de 300), entre ellas muchas de dibujos, concienzudos 
todos y algunos muy bellos, hechos del natural por el autor, 
y 120 facsímiles de escrituras, firmas y cartas de personajes, 
especialmente de artistas ilustres, viéndose, antre las últimas, 
dos muy importantes del ilustre pintor y literato Francisco 
Pacheco, y una del gran pintor, Jefe de la Escuela española,
D. Diego de Silva y Velázquez, interesantísimo y desconocido 
documento éria, descubierto por el Sr. Martí y Monsó en el 
Archivo del Colegio de Niñas Haérfanas de Vailadolid. I

El contenido sustancial del libro es verdaderamente im- ' 
portante desde el punto de vista histórico y artístico, y lo 
constituyen más de 150 monografías de monumentos y obras 
de arte, con noticias biografico-críticas de 1.300 artistas, en- ¿ 
Iré ellos algunos t&n grandes y famosos como los ¿arrugúe
te, los Lsoni, los Arfe, Felipe Bigueruf, Diego Valentín Díaz,  ̂
Gregorio Hernández, Juan de Juni, Pereda y otros no menos 
célebres, de quienes ha podido completár ó rectificar datos 
sobre su vida y obras.

Bien se ve que la labor del Sr. Martí y Monsó es fruto de 
más de treinta años de pacientes é inteligentísimas investí- ¿ 
gaei ñas en Archivos y Bibliotecas, ásí como de visitas y l 
trabajos en templos y monumentos, con detenidos estudios ! 
de examan, reproducción, meditación y crítica referentes á • 
hermosas obras arquitectónicas, escultóricas y pictóricas pro- ! 
dueidss en aquella gran época del reñaéimiénto europeo y en • 
aquellos tiempos de mayor cultura y riqueza de nuestra Es- í 
paña. I

Pero todos estos trabajos resultan mucho más estimables I 
por Ja ilustradísima competencia y sobre todo por la con- ; 
e’vn uda fe con que su autor los ha realizado. Puede decirse 
que no sólo completan la labor de Palomino, Ponz, Cean Bar- 
mudez, LUguno y Bosarte, sino que compiten c^n ellos, y 
nada tienen que envidiar á los que después han ilustrado los i 
nombres de Carderera, Quadrado Madrazo, Araujo, Sánchez 
j  algún otro compatriota; pareciendo, ádémás, por éí Modo ■ 
como trata y apura los temas histórico-ártístícós, uñé de esos 
^lustres escritores que, por sus profundas investigaciones y • 
m  alto criterio, honran á Francia, Alemania, Italia, Bélgica l 
é Inglaterra. \

El Sr. Martí y Monsó ha prestado un extraordinario servi- 5 
ció á la historia de las Bellas Artes gráficas y plásticas en • 
España, y seguramente que Cuando llegue el futuro escritor i 
que recoja y resuma todo lo tocante á esta materia, estimará | 
en lo mucho que vale el contingente aportado por el Sr. Mar- ¡ 
tí y Monsó, no ya como colector diligente y escrupuloso, sino i 
como discretísimo y ameno escritor, y aun como crítico, se- - 
gún se ve, por ejemplo, en sus estudios Sobre Beirugñétá; en  ̂
sus disquisiciones sobre Andr¿* i» San Juan 6 dé Mféíí¡ én 
«lAtinadísimo juicio crítico del p'intor Diego Valentía Díaz, ■ 
cn an visión, reproductora de las. co£*f 
loar siglos XVI y XVII, esparcidos acá y iJÍi #n todas y cada i 
n a  de estas notables monografías.

Por no alargar esta comunicación no entrará la Acade- t 
mía en mayores ampliaciones de m juicio» aunque para M

informe mucho más extenso que el presenta da sobrada ma
teria el lib?t> del Br. Martí y Monsó, del cual con toda justicia 
p tó ié  decirse que rauín las condicione# de originalidad y re
levante mérito qué exigen las .vigentes ^ ísp o b ie i^  
citado Real decreto de 1.° de Junio de 190Ó, como los de 29 de 
Ago-to de 1895 y 23 de Julio de 1899, de loque resulta la mu
cha utilidad que puede prestar en las Bibliotecas y á toda 
perdona estudiosa.

N j terminará lá Academia sin llamar la atención de ese 
Ministerio acerca de la verdal que entrañan las dos razones 
en que el Sr. Martí y Monsó fuadá la petición de su instan
cia, á saber: la justicia de otorgarle apoyo moral y material 
como premio, el primero, á las vigilias y los afanes consa 
grados por él á labrar y componer su hermosa obra, y como 
compensación, el segundo, de los no pocos gastos que deba 
de haberle costado realizarla, gastos, seguramente, no fáciles 
para su autor, y de los que aun menos fácil será que se in 
demnice y recobre en un país como el nuestro, donde todavía 
escasean tanto los aficionados y los lectores de estas materias, 
causa, en parte, de que haya muy pocos que sé dediquen á 
emprenderlas y llevarlas á cabo.

En suma, esta Real Academia considera deber suyo, que 
cumple con verdadera satisfacción, manifestar á V. E. que el 
notable libro Estudios histórico artísticos, de que es autor el 
é r. D. José Martí y M^mó, merece, por muchos Conceptos, 
que el Estado adquiera de él para las Bibliotecas públicas el 
mayor número posible de i jemplárés.

Par acuerdo de esta Real Academia, y con devolución de 
la instancia de! intere ado, lo comunico á V. E. á lué efectos 
que procedan. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 
de Junio de 1902 — El Secretario general, Simeón Avalos.= 
Éicm ó, Sr. Subsecretario dél Ministerio dé Instrucción p ú 
blica y Bellas Artes.

Real Academia de la Historia.— Excmo. Sr.: Encargada 
esta R-al Academia de emitir ii¿f rme acerca de la obra de
D. Jasé Martí y Min-ó, titulada: Estudios histórico artísticos 
relativos principalmente á Vailadolid, uno de cuyos ejemplares 
remitió V. E. para los tfectos del Real decreto de 1.° de Junio 
de 1900; examinado atentamente el libro, pasa á dar cuenta 
de su cometido.

Forma la obra un volumen en folio dé XVIII +  698 pági 
ñas á dos columnas, dé nutrida y esmerada impresión. Bu 
título da perf ¿ota idea de lo que en sus páginas se encierra. 
No fué el ánimo del autor hacer una Historia del Arta, ni un 
Diccionario artístico, ni el relato sistemático dé uü viaje al 
estilo de los de Ponz y de Bosarte. Menos ambicioso es su 
plan, bien que estimulado siempre por su laboriosidad y por 
su entusiasmo, ocúpase en su libro en las obras artísticas de 
todo género que encuentra en su camino y se ofrecen ante su 
vista, así en la ciudad de su residencia, como en las localida
des donde sus quehaceres ó su espíritu curioso é investigador 
le llevaren; artista y crítico de arte, interésale tanto, por lo 
menos, como las propias obras que examina, el escudriñar 
su historia si esclarecer sus orígenes, así como ilustrar las 
vidas de sus autores y aun de las familias de éstos y de sus 
personas allegadas. Da aquí que la esencia, la sustancia del 
libro procede directamente de la iñvéstigacioñ propia y par 
sonaí en loé ¿dinerosos Archivos dé Vailadolid y dé fuera dé ; 
la capital cñsiellána.

Óptima y benemérita es la labor en éste concepto realiza
da por ei Sr. Martí, quien presenta en su libro documenta - 
ción copiosísima, pacientemente allegada y discretamente 
elegida, mercad á la cual enriquécese con importantes bio
grafías de esclarecidos artistas; sácase á muchos otros del 
injusto olvido en que yacían; sé contradicen juicios y se rec
tifican errores hasta hoy aceptados como verdaderos y trans
mitidos sucesivamente en «as obras por escritores de nota; 
plantéanse problemas artísticos y se resuelven otros ya an ti
guos, con provecho de la Historia del arte español, y princi
palmente del castellano, mina abundante en la que el señor 
Martí acaba de acreditar con su libro que es uno de los más 
aprovechados é infatigables obreros. Podría todo esto corro
borarse con numerosos ejemplos, bien que sólo se citarán 
algunóé.

Nuevos y curiosos datos suministra el autor acerca de Ve- 
látquez en Vailadolid, acerca de su suegro y Maestro Francis
co Pacheco, sobre Dominico FañcélJi, Bartolomé Ordóñéz, y 
en fin, sobre Felipe de Borgóña, á quien quiere se llamé 
Bigmruy y no Vigaruy, como generalmente sé ha dicho. Cer
ca de Inocencio B>rrugúete, escultor excelente y poco cono
cido, dánse in eresantes noticias biográficas, y lo propio debe 
decirse tocante al escultor Gaspar de Tordesillas, á Esteban 
Jordán, cuyo catálogo de obras se ensancha notablemente 
con nuevos documentos, al muy estimable y casi desconoci
do pintor Gregorio Martínez, al pintor vallisoletano, Antonio 
de Pereda y á Benito Rabuyate, pintor florentino, muy «pre
ciable, establecido en España, cuyo nombre había caído en lá 
sima del más completo olvido, y que sale hoy nuevamente á 
luz, merced á las investigaciones del Sr. Martí.

Gomo correspondiendo á la mayor importanciá y éélébri- 
áaá artística de que gozan, concédese aun mayor espacio én 
el libro á la historia y documentación de las inmórtaléé obras 
que Berruguete, Bargoña, Villalpando, Maestre Domingo, los 
V ergarasy otros dejaron en el siglo XVI en la catedral de 
Toledo. *

No son de extrañar, por cierto, la amplitud j  extensión 
con que explaya el autor las cosas de Berruguete. Berru
guete es una gran g|or||̂  castellana j  española, y como á 
tal le ha tratado el Sr. Martí» proporcionándonos copiosas y 
muy internantes noticias de su persona, de su familia, as* 
candencia y descendencia» de su Señorío de la Ventosa», de

sus casas en Vailadolid, dé sus. obras y de las que no son su
yas y se le atribuyeron erróneamente. Es también importan
te y extenso el estudio consagrado á Andrés de Nájera, autor 
de las sillerías de coro de San Benito de Vailadolid, Santo 
Domingo de la Calzada y Santa María la Real de Nájera.

Concédase asimismo todo el espacio y la atención que me
rece el asunto, á las célebres estatuas de los Duques de Lerma 
y de los Arzobispos de Sevilla y Toledo, que entrañan (ó, por 
mejor decir, entrañaban) un problema histórico artístico que 
repetidamente ocupó á los eruditos; y á decir verdad* después 
del jugoso estudio del Sr. Martí, que es de lo más importante 
del volumen, toda duda se desvanece en la parte esencial de 
tan curiosa historia, quedando completamente dilucidado 
que las estatuas fueron obra de Pompeyo Leoni, Joan de Arfe 
y Lesmes Fernández del Moral, pues los tres tomaron parte 
en su ejecución.

Cierto que en este razonado estudio no escasa parte del 
mérito corresponde á los afortunados descubrimientos d.él,se
ñor Pérez Pastor, y así lo declara noblemaote el Sr. Martí. 
Sí grande y fon*z investigación.de los archivos revelan los 
precedentes artículos^ seguramente no la suponen menor el 

, dedicado á artistas tan excelentes y acreditados en su época 
\ como Juan de Juni (ó Juni» según Bosarte), Francisco Girai- 

te y Gregorio Hernández, ó Fernández, como quiere el señor 
Martí que se le nombre, y en realidad el detalle no es de mon
ta, pues se tra ta  de un mismo patronímico con dos distintas 
variantes. Sobre el afamado Gregorio, sobre su familia y des
cendencia y acerca de otros artistas, en algo relacionados 
con aquélla, es cuantiosísima la recolección de datos allegados 
en el volumen de que se viene tratando.

En alguna ocasión pudo el autor haber ensanchado, á poca 
costa y con no gran trabajo, el ya amplio arsenal de noticias 
históricas referentes á los monumentos que describe.

Así, en el artículo relativo al aut gao Monasterio pre- 
monstrátense de Santa María de la Vid, cíñese á textos cono
cidos, principalmente á lo que ascritnó Loperráez, historiador 
del Obispado d r  Osma, y bien pudiera haber acudido en de
manda de nuevos datos al Archivo del Monasterio, que se 
conserva hoy en el Histórico Nacional, y cuya existencia (la 
del de la Vid) es tanto más conocida cuanto que desde el 
año de 1861 está impreso el índice detalladísimo de sus docu
mentos, que publicó esta Real Academia.

No se entienda, por cuanto va manifestado, que la pura 
labor histórico erudita, que es, sin duda, la mejor represen
tada en el libro de referencia, excluye ó anonada la  acción é 
intención crítica del autor de la obra.

En los estudios antes mencionados consígnense juicios 
propios y observaciones sugeridas al autor.p >r la vista y el 
carácter del íñonumentó artístico que examina; y aun se re
para esta circunstancia en otros también nutridos artículos, 
tales como los dedicados á los notables monumentos de Me
dina de Rioseco y á los artistas que en ellos trabajaron, á las 
obras de Fáncelli, Ordóñ z é Inocencio Berruguete, á los 
Cuadros de Fu**$aldnñat del Museo de Vailadolid, infundada
mente atribuidos á Rubens y á Damián Forment, y sus reta
blos, que representan en Aragón una últim a y muy curiosa 
fase de la ornamentación gótica religiosa.

Director de la Escuela de Artes é Industrias de Vallado* 
lid, es además el Sr. M&rtí pintor y mqy diestro dibujante, y 
con bonísimo acuerdo ha acompañado á sus lucubra iones 
históricas y á sus juicios artísticos abundantes diseños de su 
mano, que ilustran el texto, reproduciendo monumentos y 
detalles de importancia.

Multitud de fotograbados, tomados de vistas fotográficas, 
autógrafos de artistas y facsímiles de documentos realzan 
aún más la notable obra. Por lo mismo es sensible que varios 
de estos fotograbados aparezcan muy borrosos y den idea in 
suficiente de los objetos que representan, ya sea ello debido á 
imperfecciones de las fotografías ó de los mismos fotograba
dos ó de su estampación.

La falta de orden que por la índole misma de estos Estu
dios se nota en el volumen, subsánala diestramente el autor 
formando con todo cuidado, á más del «Indice general de 
materias, el de «estampas» y el de «¡facsímiles de m anuscri
tos», otros tres de utilidad manifiesta, á saber: un «Indice de 
sucesos particulares, agrupados por años», un «¡Indice de ar
tistas de todo# géneros» y un «Indice geográfico». ,

Resumiendo: esta Real Academia entiende que los Estu
dios histórico artísticos de D. José Martí son una obra de ver
dadera importancia para la historia del arte español, princi
palmente én los siglos XV, XVI y XVII, que, presupuesto el 
conocimiento de los libros de Palomino, Pons, Cea Bermúdez, 
Llaguno y el Conde de la Vinaza, entre éstos, el del Sr. Mar
tí, que es cómo natural continuación de ellos y les sirve en 
mucha parte de complemento, es también, sin duda, muy 
digno de ser conocido y consultado, y, finalmente, que como 
consecuencia de estas premisas, la obra merece la más eficaz 
protección del Estado, el cual prestará un servicio á la cul
tura general otorgando al autor los beneficios que á las obras 
de relevante mérito conceden, en cuanto á su adquisición, las 
disposiciones vigentes.

No obstante, como siempre, resolverá lo más acerta- 
db V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.

Madrid 5 de Mayo de 1902.=E1 Secretario, Ces¿reo Fér- 
nández Duro.=Ilm o. Sr. Subséérifñrio del Ministerio de Ins
trucción pública.

; • ■' . . ... ■ ¡- i,

limo. Sr.: A.compafiados de una atenta comunica
ción, el distinguido publicista y editor de Bruselas 
Mr. P. Wyteman ha remitido á este Miiiisterio yarios 
'̂émpíaree de sus pobM&onit tituíadaŝ  Ómm la-
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sectorum.{cuadernos 1 al 4), Tablemx Animés (cuader
nos 1 »1 3), Interieurs el Mobihers, Le r há!eavx de 
Gaesberk y  La Mcnson jlamande de A^derlecht, de los 
cuales hace donación & nuestra B bliote^a Nncional; y 
los cuadernos! al 10 de la ob'a ExotUche Kafer, que 
destina al Museo de Ciencias N*tura^ s de Ma má.

La prueba de amor á E-p-ñ* da la p r el ilus radb 
escritor beíg*?* exige el cump 1 miento fiel de su ínten 
ción y merece público testimonio del aprecio con que 
se ac ge el valioso donativo;

En virtud de lo que, S. M, el Re v (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que se remitan á la B blioteca Náeío 
nal y ai Museo de Ciencias Naturales de Madrid respec
tivamente las obras citadas, haoieido constar su proce
dencia, y que se den las g ?acias 4 Mr. P. Wytsman por 
su importante regalo, con el que viene á contribuir al 
desarropo de la cultura artística y científica de núes 
tra patria, publicándose la presente en la Gaceta de 
M a d r id , como prueba de gratitud de la Nación hacia 
tan generoso escritor.

De Real orden lo digo á Y, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muches años. 
Madrid 8 de Julio de 1902.

C. DE ROM ANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

T r i b u n a l  d e  l o  C o n t e n c i o s o  a d m i n i s t r a t i v o
Ante este T«nbun*l se han seguido autos en nombre de

D. An*sio García Garrido contra la tieal orden dictada por 
el Ministerio de la Gobernación en 21 de Enero de ' 901 por 
la que se le declara cesante del cargo que venía desempeñan 
do como Secretario de Delegación de distrito del Cuerpo le 
Vigilancia de esta Corta, y al hacerle notificación del auto 
dictado por la Sala en 26 de Mayo último, por el que se dis 
pone: «se declara caducado este recurso, archívase el rollo y 
devuélvase el expediente al Ministerio», no ss ha podido lie 
var á efecto por ignorar su domicilio y actual paradero, se
gún diligencia que obra en autos.

Por acuerdo de la Sala se inserta este anuncio en la Ga 
c i t a  d e  M a d r id , p a ra  conocimiento d el interesado.

Madrid 14 de Judo de 1902.=E1 Secretario de la Sala, 
Constantino Careaga.

En el pleito qua anta este Tribunal pende, promovido por 
Doña Teresa lug és, contra la Real or ten exp^idA por el Mi
nisterio de Hácmnda sobre abono ds atrasos y mejora de pen- 
sióo, se dictó por la Sala la siguiente providencia:

«8res : H. Iglesias.=Vível.=Jiméno.=M adrid 28 de Junio 
de 1902.=Pubí]qu«s6 el oportuno edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id ,  requiriendo á la interesada par* que en el término de 
t fe  a ta  días designe su domicilio; apercibiéndola que dé n o  
hacerlo se la tendrá- por desistida y apsrta d i de este "eenr^o, 
conforme á lo dispuesto en el art. 251 del reglamento.= Ru
bricado. = D . SaUzar.»

Y en cumplimiento del anterior proveído, se publica en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos o porta* os.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco d e  España.
Noveno sorteo.

Nota dé los títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 que han 
sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Ntímer »s 
de las bolas 
que repre
sentan los 

lotes.

Numeración 
de los 

títulos que deben ser 
amortizados.

Números 
de las bolas 
que repre
sentan los

lo*-es.

Numeraeión 
de los 

títulos que deber ser 
amortizados.

SERIE A .
762 7.611 á 20 
868 8.671 80

3.517 35.161 70 
4.533 45.321 30 
4.330 43.291 300 
4.962 49.611 20 
5.280 52.791 80»
5.517 55.161 70 
5.836 58.351 60 
5.367 59.661 70 
6 336 63.351 60 
6.441 61.401 10 
7.645 76.441 , 50

10.378 103.771 80 
10.613 106.121 30 
10 618 166.171 80 
12.331 123 301 10 
12 724 127.231 40 
13.343 133.421 30

SERIE B .

3.424 
3.563 
5 399

2 075 
2 091 
2 34-2 
3.181 
3.433 
4.329 
4.338 
5.090

306
318

1.599
1.603
1.704

34.231 á 40 
35.621. SO 
53.981 90

SERIE C.
20.741 á 50 
20.901 10 
23.411 20 
3).801 10 
34.321 30 
43.281 90 
4H.371 80 
50.891 900

SERIE D .
3.051 á 60 
3.171 80

SERIE E .
7 991 á 95
8 011 15 
8 5 6 20

406
1;588
2*768

4.051 á 60 
15.871 80 
27.671 80 j  —  - j j r

SERIE F .

5 346 á 55

Madrid 15 de Julio de 1902. =  P. el Secretario,Erauiciseo 
Belda.=V.° B.°=E1 Subgobernador, J. Moraléa.

X —160 8

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

!}iv*eeeióii genei*»! de fo r r e a s  y TclégrafaiM,
teección ae T elégrafos.

A utomada esta Dirección general por Real orden de 10 
del mes corriente para a iquirír en subasta pública simultá
nea 10.000 postes de diferentes clases de madera v longitudes 
con destino al servicio d8 las líneas telegráficas d*l Estado, A 
continuación ss inserta el pliego de condiciones que ha de 
servir de.base para la referida subasta:

Y lvgo de cnnUcinnes con arrpglo a) que deberán adquirir 
se en su^nsta pública .simultanea en las capitales ae Ma■ 
dmd, Zaragoza, Córdoba. B ug ox ,  aamanr.a, León, 
Cuenca* y o ia y aén 10 000 postes d' castaño bravo, ála
mo n oro, sabina ó pino, de siete, ocho y nuw e metros de 

longitud.

Las generales económicas y  facultativas insertas en la 
G a c e t a  de 12 de Junio último y referencias que en ésta se 
hítcen da la de 20 de Abril, taipbién último, con las modifi
caciones siguientes:

1.* El *«to de la subasta se verificará en los despachos de 
los Sres. G herradores civiles de ia» poblaciones señaladas 
en la con ación 1.* de las gt-nerales de Ja rtLrida Gaceta de 
12 de Junio, y ademas en as de Soria y Jaéa, que se omitió 
consignar en dicha condición; y

2.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
el siguiente:

Postes de castaño brávo ó sabina, 105 pesetas metro 
lineal.

Postes'de álamo negro, una peseta metro lineal; y
Postes de pino, 0*90 ps^t&s metro linéa).
Madrid 9 de Julio de 1902.=El Director general, F. Lavi- 

ña.= Aprc bado. =M oret.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Pesonal y asuntos generales.

Habiéndose dispuesto por Real orden de 20 de Junio últi
mo que p >r este Centra directivo se anuncie en la G a c e t a  d e  
M a d r id  la convocatoria para proveer varias plazas de Deli- 
ntan^s te c ?ros de Obras públicas, esta Dirección general ha 
resuelto fij*r «1 afecto i as rtg ’as siguientes:

1.a Be abre-un concurso para la provisión de cuatro pla- 
vacantesm  la p antilla de Delineantes" terceros de Obras

públicas, y dr 16 más, que se cubrirán, á medida que resulten 
vacantes, en lo* opositores aprobados, siempre que al anun 
ciarlas, en cumplimiento de io prevenido en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, no las soliciten 
1 s individuos que. con arreglo á lo precapta&do en la mis
ma» tienen derecho preferente.

2.a Los aspirantes á ingreso en el citado Cuerpo dé Dell - 
neantas de Obras públ icas deberán reunir tas siguí entes con - 
diciones, que acreditarán con documentos debidamente lega
lizados:

I. Ser ciudadano español.
II Tsner buena conducta y suficiente aptitud física.
III. Sar mayor de veinte años y menor de treinta en la fe

cha que se fija á continuación para dar principio á los t x i  
manes.

3.a El plazo para la presentación de solicitudes en el Re
gistro general dei Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas expirará á las doce del día 15 de 
Septiembre próximo.

Lts instancias m dirigirán por los interesados-á la Direc
ción general de Obras públicas, acompañadas d8 les docu
mentos que se citan en ia condición 2.a y de los certificados 
de méritos y  servicios que les convenga presentar.

4 a Lrs exámenes se verificarán en el local que se señale 
por el Ministerio de Agricultura, dando principio el día l.°  de 
Octubre próximo, ante un Tribunal que se designará al efac
ió, y que será constituido por un Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertas, que se halle afecto á uno de los 
servicios activos de Madrid, como Presidenta; de un Ingenie
ro Prefc-sor de la Escuela del Cuerpo y de un Ayudante de 
Obras públicas, que tangán su residencia oficial en esta Cor
te, como Vocales; y de ua Delineante del Cuerpo, que esté 
afecto también á uno de los servicios, con residencia en Ma
drid, que ejercerá las funciones de Secretario.

5.a El examen que habrán de verificar los solicitantes se 
dividirá en dos cj-rcieios, uno oral y otro gráfico, versando 
cada uno de ellos sobre las materias que se detallan en el 
programa que se inserta á continuación, no pudiendo ser 
examinados del segundo ejercicio sin haber sido aprobados en 
el primero.

6.a Kí m ultado del examen de cada aspirante se consig
nará en un acta que firmarán todos los examinadores. Des
pués de terminados los exámenes, el Tribunal hará la clasifi
cación de los que hayan sido examinados y  aprobados en los 
dos ejercicios, y formará una relación en que aparezcan colo
cados los aspirantes por orden de méritos, teniendo en cuenta 
para ello, no sólo el resultado de los exámenes, sino también 
los certificados de servicios que cada cual hubiese acreditado, 
que servirán á los interesados para obtener preferencia en 
igualdad de circunstancias; el número de aspirantes com
prendidos en la citada relación no excederá de 20.

7;a Los aspirantes que no figúí e í  en el número qde deter
mina la relación anterior, no adquirirán derecho alguno para 
lo sucesivo.

8.a Las cuatro plazas que existen^vacantes en la actuali
dad se cubrirán desde luego por los aspirantes que ocupen loa

primeros lugares de la mencionada relación, quedando los 
restantes en expectación de vacante y con derecho á ser colo
cados por el orden de la calificación obtenida en las que su
cesivamente se produzcan, con sujeción á lo establecido en la 
ya citada regla 1.a

Madrid 9 de Julio de 1902.=E1 Director general, P. O., Aa* 
tonio Arévalo.

PROGRAMA DETALLADO

de las materias de que han de constar los ejercicios 
para el Ingreso en el Cuerpo de Delineantes de Obras 
públicas á que se refiere la quinta de las reglas 

anteriores.

PRIMER EJERCICIO

Examen práctico de sumar, restan, multiplicar y  dividir 
números enteros, fraccionarios, decimales y  métricos, de pro
porciones y reglas de tres.= Resolución práctica de los pro
blemas geométricos siguientes:

1.° Por un punto dado levantar ó bajar á una recta inde
finida una perpendicular por medio del compás.

2.° Hallar el punto medio de una recta determinada de 
longitud.

3.° Describir sobre una recta dada como diámetro una 
semicircunferencia ó una circunferencia entera.

4 o Hacer pasar una circunferencia por tres puntos dados,
5.° Encontrar el centro de un círculo ó de un arco de 

círculo ya descrito.
6.° Dividir un arco de círculo en dos pactas iguales.
7.° Trazar uaa perpendicular á una recta, que sólo puede 

prolongarse en un sentido por un punto situado ó no en eda.
8.° Por un punto dado» situado ó no en una recta indefini

da, trazar á ésta otra que forme con ella un áogufo dado; di
visión sexagesimal y centesimal de la circunferencia; rela
ción entre ellas. Dado un arco valuado en grados sobre una 
circunferencia conocida, hallar su longitad, y recíproca
mente.

9.° Determinar el suplemento da la suma de los dos án
gulos.

10. Por un punto dado fuera de una recta trazar á ésta 
una paralela.

11. Sobre una recta limitada de longitud trazar un afeo 
de círculo capaz de contener un ángulo dado.

12. Construir un triángulo dados los elementos siguien
tes: un lado y dos ángulos adyacentes; dos lados y el ángulo 
comprendido; los tres lados; dos lados y el ángulo opuesto á 
uno de ellos.

13. Construir un triángulo isósceles dados los elementos 
siguientes: uno de sus lados iguales y la base; uno de sus la
dos iguales y  un ángulo; la base y uno de los ángulos adya
centes; la base y el ángulo opuesto.

14. Construir un triángulo rectángulo dados los ciernen* 
tos siguientes: un cateto y un ángulo agudo; la hipotenusa y 
un ángulo agudo; los dos catetos; la hipotenusa y un cateto*

15. Construir un polígono igual á otro; método de las 
cuadrículas para una figura cualquiera.

16. Construir un polígono dado uno de sus lados y las 
distancias de cada uno de sus extremos á todos los otros vér
tices del mismo; conocidos todos sus lados menos uno y los 
ángulos comprendidos entre cada uno de estos lados y el si
guiente; dalos los ángulos menos uno, así como todos ios la
dos que les son adyacentes; todos los lados y los ángulos, me
nos tres.

17. Construir polígonos regulares, conocidos su lado y el 
número de ellos.

18. Conocido un polígono regular inscrito á una circun
ferencia, censtauir el circunscrito del mismo número de la
dos y los inscrito y circunscrito del doblé número de ellos.

19. Por un punto dado en una circunferencia ó fuera de 
ella, trazar á ésta una tangente.

20. Trazar una tangente común á dos circunferencias.
21. Por un punto del plano de una circunferencia, trazar 

á ésta una transversal, de tal manera que la cuerda sea igual 
á una magnitud dada.

22. Trazar á dos circunferencias situadas en un plano 
una transversal, de tal manera que las cuerdas interceptadas 
por ellas sean iguales á magnitudes dadas.

23. Describir un círculo tangente á tres rectas dadas.
24. Trazar una circunferencia que toque á una recta dada 

en un punto conocido y pase por otro situado fuera de la 
recta.

25. Describir una circunferencia tangente á otra y á una 
recta, conociendo el punto de tangencia en la recta ó en la 
circunferencia.

26. Trazar una circunferencia que sea tangente á otra en 
un punto dado, y que pase por otro exterior á ella.

27. Describir una circunferencia de radio dado, tangente 
áotra y á una recta ó á dos circunferencias.

28. Dividir una longitud dada en un cierto número de 
partes iguales.

29. Dividir una recta dada en partes proporcionales 4  
otras conocidas ó á números dados.

30. Conociendo dos rectas, que se cortan fuera del papal, 
trazar por un punto una tercera que pase por la intersección 
de las dos primeras.

31. Construir una cuarta proporcional á tres líneas da
das; una tercera proporcional á dos; y una media proporcio
nal entre otras dos también conocidas. Trazar una circunfe
rencia tangente á una recta dada y que pase por dos punta 
conocidos. , ^

82. Dividir una recta en media y extrema razón*
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33. Transformar un polígono en otro de la misma supei 

Icie que tenga un lado menos.
34. Transformar un polígono en un cuadrado equina 

lente.
35. Sobre una recta dada de longitud» construir un poli 

gono semejante á otro dado.
36. Dado un cuadrado, hallar otro que esté con él en un¡ 

relación dada.
37. Dado un polígono» construir otro semejante al prima- 

ro y que esté con él en una relación conocida; el mismo pro 
blema respecto de una figura cualquiera.

88. En una circunferencia conocida, inscriblrun triángu
lo, un cuadrado» un pentágono, un exágono» un- decágono ] 
un pentedeeágono regular.

39. Construcción y uso-de toda clase de escalas, inclusi 
la llamada de tránsamete*40. Construcción di las eu m s de segundo grado por pun
tos y por un. miifimienincMtfiuio, y • representación de una 
hélice.

41.. Trazado de eu m s de muchos centros.
42. Trazado de una espiral y de una envolvente de círculo.
43. Conocimiento del circula graduado y uso de este ins

trumento; manejo y rectificación de la regla y de las planti
llas de'todas»clases rectas y curyas.

44. Determinación práctica de las sombras y líneas de 
luz, conocida la dirección de ésta, en los prismas, pirámides» 
poliedros en general, cilindros, conos y esfera; así como en 
los muros, puentes y demás construcciones usadas en las 
obras publicas,

45. Construcción del ángulo de coincidencia en los planos 
cuando la traza salga fuera del tamaño del papel.

46. Descripción general del pantógrafo y del compás de 
proporción*

SEGUNDO EJEECICIO
1.° Copia de una lámina con tinta china» por medio del 

tiralíneas y la pluma» rayando las partes sombreadas»
2.® Copia de un modelo sólido con las condiciones indica

das en el párrafo anterior.
3.° Interpretación de un croquis acotado hasta dejarlo 

completamente concluido.
4.° Ampliación y reducción de una figura en una escala 

determinada, por medio de consideraciones teóricas y del 
pantógrafo y compás de proporción.

5.° Rotulación de dibujos con letras de carácter itálico, 
gótico y de adorno en general, redondilla y negra por medio 
de plantilla.

6.® U$o da los colores en líneas y aguadas por el procedí-? 
miento antiguo y por el moderno.

7.® Copias al ferroprusiato; al ferrogálico ó heliográfteo y 
por fotografía.

8.® Dibujo topográfico por el sistema Ruidavet.
9.° Calco de un dibujo cualquiera en papel yegetal y en 

papel tela.
10. Interpretación del plano, alzado y perfil de una cons

trucción.
Observaciones.

El primer ejercicio será oral, pudiendo hacer los Jueces 
del Tribunal las preguntas que juzguen oportunas; el segun
do será gráfico, poniendo a todos los opositores los mismos 
trabajos» los cuales deberán ejecutar en el tiempo que indi
quen los citados Jueces» pudiendo durar este examen yarios 
días; para este ejercicio irán provistos los opositores.de todos 
los útiles de dibujo necesarios al efecto.

Madrid 9 de Julio de 1902.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 del actual, esta Dirección general ha selaladoel día 19 de) próximo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública subasta de reparación de la carretera de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Córdoba á Málaga, segunda sección, provincia de Be- villa, cuyo presupuesto de contrata es de 141.337 pesetas 13 céntimasLa subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto» para conocimiento del público» el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Sevilla.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria» Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diezy siete del día 14 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los misinos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a» arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 1 420 pesetas •n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documenta que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igualas» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas*Madrid 12 de Julio de 1902.== El Director general, P. O. Antonio Aré val o.
Módélo déproposicióm.

D. N. N.» vecino d e    según cédula personal núm.enterado del «nuncio publicado con fecha 12 de Julio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la

adjudicación en pública subasta de las de reparación de 1 carretera de A c*iá de Guaduba a l;ferrocarril de Córdoba Málaga sAguada sección, provincia de Sevdla se compromet á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estrict sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la car tidad de..***.
(Aquí la proposición que se haga, admitiehdo ó mejoran de lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que sen desechada toda propuesta en que- no se exprese determinada mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra» po: la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras así como toda aquella en que se/añada alguna cláusula.)

¡ (Fecha y firma del proponente.) —8

; En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 del panado esta Dirección general ha señalado el día 19-del próximo me¡ de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de. a carrete ra de Bajaltuce á Silla del Río trozo 2° durante los año* de 1902, 1903 y 1904, provincia da Gó dob cuyo presupues to de contrata es de 11.923 pesetas 20 céntimos.
La subasta se celebrará en los term n s prevenidos por lá Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid» ante 1* Dirección general de Obras públicas» situada en el local qu< ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio j Obras públicas» hallándose de manifiesto, para conocimiento del público» el presupuesto» condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Córdoba.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon* diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas» en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y fa cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 120 peseta* in metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 12 de Julio de 1902.=El Director general, P. O. Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino d e    según cédula personal núm .....enterado del anuncio publicada con fecha 12 de Julio úl tinao, y de las condiciones y requisitos que se exigen parí la adjudicación en pública subasta de los acopies de píedri para coservación déla carretera de Bajalauce á Silla del Río trozo 2 °, provincia de Córdoba, se compromete á tornar á si cargo la ejecución de ios mismos, con estricta sujeción i los expresados requisitos y condiciones» por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser̂  desechada toda propuesta en que no se exprese determinada mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del pasado, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próximames de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública su basta de reparación del puente de la Veguilla, en la travesía de Valdepeñas, carretera de Madrid á Cádiz, provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de contrata es de 22.109 pesetas 30 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos*por 1§ instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante 1* Dirección general de Obras públicas» situada en el local qu? ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas» hallándose de manifiesto, p&ra conGcimient© del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Ciudad Real.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina!, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del ¡día 14 da A gesto próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados  ̂ en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 1.110 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales» se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.Madrid 12 de Julio de 1902.=R1 Director general. P. Ó Antonio Arévalo. *
Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino d e    según cédula personal núm .interadodel anuncio publicado con fecha 12 de Julio últte no» y de las condiciones y requisitos que se exigen para la idjuiicación en pública subasta de reparación del puente de la Veguilla, en la travesía de Valdepeñas, carretera de Madrid i Cádiz, provincia de Ciudad R^al, se compromete á tomar á m cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad le
(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será lesechada toda propuesta en que no se exprese determinada- ^nt» lá^cantidid, en pesetasy céntimos, escrita en letra, por a que se^omptomete el proponente á la ejecución de las obras ud como toda aquella en que se añada alguna cláusula*)

(PtehfcyflntífcdeliptopoMat*.) —g

i En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del pa- \ safio esta Dirección general ha señalado el día 19 del próximo | mes de Agosto, á las once, para la adjudi acón en pública subasta dé reparación y reforma del puente de Vilteldo sobre i el río Cerrión en la carretera de Patencia á Tinamayor, provincia de Patencia, cuyo presupuesto de contrata e* de 124 640 pesetas 74 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante lt Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto» para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Patencia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios mismos días y horas.Las proposiciones se jpresentarán en pliegos cerrados, es papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo»
fía para tomar parte en la subasta ̂ será de 6 240 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que préviene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 12 de Julio de 1902.=E1 Director general, P. O*. Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Julio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de reparación y refirma del puente de Villoido sobre el río Cerrión, en la carretera de Patencia áTmamayor, provincia de Patencia, se compromete á tomar á su cargo la ejécución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en tetra, por !a que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, así como toda aquella en que se aña a alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del actual esta Dirección general ha señalado el día 19 del próximo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras del asfaltado de! tramo comprendido entre los kilómetros 69, 6026 y 70, 1283 de la carretera dé Ribade* sella á Cañero, p ovíncia dé Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 79v644 pesetas 51 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid» ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria. Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier no civil de la provincia de Oviedo.Se admitirán proposiciones en el Negociad© correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Jbras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día le la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, m  los nismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mótelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 3 990 péselas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que es está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; lebiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- lite haber realizado el depósito del modo que previene la r* árida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ígua es» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 12 de Julio dé 1902.=E1 Director general P. O , Intonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .nterado del anuncio publicado con fecha 12 de Julio último, r de las* condiciones y requisitos que se exigen para la adju- [icación en pública subasta de las obras d*l asfaltado d*l tra- qo comprendido entre los kilómetros 69, 6026 y.70, 1283 de a carretera de Ribadedella á Cañero, provincia de Oviedo, e compromete á tomar á su cargó la ejecución de las mismas, on estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio- 

l o s , por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 

lo lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será asechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en tetra, por fc que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firme del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del pasa- o, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próxi- 
10 mes de Agesto, á las once, para la adjudicación enpú- lica segunda subasta de reparación de la carretera de Madrid Castellón, trozo 1.°, kilómetros 7, 8 y 10 ai 21, provincia de fadrid, cuyo presupuesto de contrata es de 24.949 pesetas céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ttstrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la lirección general de Obras públicas, situada en el local que cupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y toras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento el público, el presupuesto, condiciones y planos correspondentes, en dicho. Ministerio, y en el Gobierno civil de ls pro- mei* de Madrid.
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8e admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Agricultura, Industria, (ternero; y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oñcina, desde el día 
de la fecha, bastadas diez y siete del día 14 de Agosto próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase l l , E, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetea 
en metálico ó en efectos de la Deuda ̂ pública,al.tipo, quo lee 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada, pliego el documento que acredite 
haber realizada el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguiK 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre xas mismas.

Madrid 12 de Julio de 1902.ssEl Director general, P»-0. 
Antonio Arévalo.

Modelode preposición.
D. N. N., vecino d e  ¿ según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con ftecha 12 de Julioidilio 
mo, v de las condiciones ji requisitos que se exigen para ila 
adjudicación en pública segunda subasta de reparación detla 
carretera de Madrid á Castéllón, trozo 1.°, kiló netros 7 ,8 yll0 
*121, provincia de Madrid *se compromete á tomar á su car

ago la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

¿desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente laeantidad^en pesetas y céntimos, escrita en letra, pos 
la que se comprometeel proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda>aqueila en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

Bn virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actuálj 
esta Dirección-general ha señalado el día 19 del próximo mes 
de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública súbala 
de reparación de la carretera de Madrid á Toledo, kilómetros 
3 al 9, provincia de Madrid; cuyo presupuesto de contrátales 
de 24.152 pesetas 30 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por €a 
Instrucción de 1L de Septiembre de 1886, en Madrid, ante da 
Dirección general de Obras públicas, éituada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio?y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto! condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio4 y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones on el Negociado correpon-» 
diente del Ministerio de ̂ Agricultura, Industria, Comerciory 
Obras públicas, «n las horas hábiles de oficina, desde el cBa- 
dé la techa hasta las * diez y isiete del día 14 de Agosto próxi
mo, y  en todos dos Gobiernos civiles de la Península, en lés 
mismos días y horas.

Las proposiciones se precintarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase ll.^, arreglándose al adjunto mode
ló^ y la cantidad que ha de cónsignarsefpreviamente como ga- 
rantíapara tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en 
metálico ó  en electos dé la Deuda pública ah tipo que leí, 
.está asignado j>or las respectivas disposiciones vigentes; da 
hiendo «compaña* se á cada pliego el décumento que acredite 
haber realizadoehdepÓsito del modo que previene la reterickr 
Instrucción.

E nelcasode que resulten dos ó más pop^cionesdgua*- 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de JUliosáe4902&^Bfrc(^^
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm

-enterado del anuncio publicado con techa 12 de Julío último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subastada reparación de la carretera de 
Madrid á Toledo, kilómetros 3 al 9, provincia' de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución dé las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de ....

(Aquí laproposición quesé h*ga; éd^  
doilisa y llanamente el tipo fijadorpero advirttendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letía, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en quese añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) -^S

FerrocaMÜes.—Concesiónyconstrucción.
Vista la instancia promovida por los Sres. D. José López 

Cortón y Viguelra y D. José Agudín Aspeaste comorGeren
te de la Sociedad anónima titulada Compañía de tranvías de 
la Corola, solicitando su apruebe la cesión que el primero 

¿hace áte Compañíarepresentada por el segundo,; de la con
cesión del tranvía déla  citada ciudad de la Corñna:

Vista la escritura pública de constitución de te  menciona- 
da Sociedad anónima, >otorgada en 3 de Diciembre de 1901 
anteelNotariodeesa c iu d a (tD .R a ía e lP é re z ?M a r in a , 
ente que*éfm»e^anstarque^Mri; López Gortónaporta á la 
precitada3 Sociedad la concesión del mencionado tranvía; 
constando también en la * misma escr itura el nombramiento 
detGerenteihechocnijnntageneiml á favor de D. José Agudín 
Aspe, y que en tal concepto tieneamplias tecultadesparaTe- 
presentarúlaSociedad:

"Visto el arL 21 dé la vigente ley dé"Ferrocarriles-de 23- de 
Noviembre ° de 1877 que autoriza esta clase de transferen-
ti*»; y

Considerando que en atención á lo expuesto no hay in 
conveniente enaUtdriza^ladeque^etfata;

nS^Mi con lo  propuesto
por esta Direccitegwieral,Jia tenida ábien apyebartetrans- 
ferenote qw deteuoncesión del tranvfar movido "por fuerza 
animal* dé la dudadídela Corana,dé^PuertalftalI á la- esta* 
ciónde] JeMooajrüif hahechoD*

Tranvías de la Coruña, representada por su Gerente D. José 
Agudín Aspe, quedando ésta subrrogada en todee dos dere
chos y obligaciones del cadente, y obligada, por tanto, para 
con el Estado en las mismas condiciones y con las mismas 
garantías con que aquél lo estaba al cumplimiento de todoio 
estipulado al otorgarse la precitada concesión del menciona
do tranca.

DaordeiLdel 8r. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de cBacapital é Ingeniero Jefe 
de obras públicas de esa provincia, á los fines consiguientes. 
Dios guarde á V. Sr muchos años. Madrid 8 de Jalio del962„= 
El/Director general, P. Q., .Antonio -Aré velo.=Sr. Goberné, 
dor civil de la provincia de la Coruña.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

do Cuenca.
ignorándose el paradero de D. Jacinto Banqueri, ex Teso

rero dé Hacienda; p. Btldomero^García y D. Ildefonso Roba
res» expp^ados qué fueron en la Intervención de Hactenda de 
esta provincia, sé les cita y emplaza por medio del presente 
anuncio para que Comparezcan por sí ó por medio de la per
dona que designeniante esta Delegación ai día lOidel próximo 
m*s dé Octubre, áülas ocho de 3 b u  mañana, á presenciarla 
liquidación definitiva que, en cumplimiento de lo depuesto 
en/el airt. 121 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino de 23 de Noviembre de 1893, ha de practicarse 
deila gestión de D. Juan Francisco Gonzáfez, comoiAgente 
ejecutivo que f ué de la primara zona del partido de Betmonte; 
apercibiéndoles tcon que de no presentarse en da techa citada 
ne llevará á efecto dicha liquidación siusujaudiencia.

CuencaJL2 de Jülio de 1902.=tManuel Moreno.
4225-rM

AlmÍ4»iatr«eiihi tspeeial para Vos servidos de 
Tabacos y Timbre «lela proviocia Me H a- 
d r ill.
Ignorándose el ¡domicilio y paradero del representante de 

la Sociédad comanditaria formada en Enero de 1901 ipara la 
explotación áel Teatro Real, he acordado se le notifique por 
medio de lá Ga c e ta  de  Mad rid  y Boletín ofhial de la provin
cia las liquidaciones practicadas cu los expedientes de ocul
tación de la renta del Timbre números 1.058,1,081 y 1.079, á 
saber: Pesetas.

Expediente núm. Ii058. — ----------
"Reintegro de 49 funciones, á razón de 1.184%9 pe- 

sltasi importe deí impuesto, tomando por base el
aforaltótal del teatro  .......................   581054*71

Por la tercera parte de la multa solicitada par el 
Inspector,. ••••••»••••••••••••...........   8.333*83

lTotal cte reépottsabüidad en este&ocpediente.  661388*04

; JES3»EDfeNTB NÚM. lí)67.

setas, importe del impuesto, tomandóqmr^ba&e el  ̂ ,
tótal aforo deí teatro.. .........  I89.098r07

Por la tercera parte de‘ la mdlta solicitada por el 
Inspector. . . . . . . . . .         .......................  8.333 33

Total de responsabilidades en este expediente. . . .  47.431*40

Pesetas.
E x p e d ie n t e  n ú m . 1.079. *........ —..

Reintegro de 10 funciones, á razón de 1.184*79 pe- 
setas, importe del impuesto, tomand© por base al
aforo total del teatro . -   ................   11.847*50

Idem de 12 ídem, á l.JSO ^ pesetas, por ídem Id., 
con arreglo á nuevos precios. . . .  • v  • 13.915*08

Por la tercera parte de la multa solicitada por el 
Inspector  ..........................................................   8.333*33

Total de responsabilidades en este expediente. . . .  34.096*31

Loque sede notifica para su conocimiento; sdvirtiéndole 
que contra las anteriores liquidaciones podrá interponer ante 
el Sr. Delegado de Hacienda, verbalmente ó por escrito, el re
curso previo en el término de diez días, ó desde luego ante el 
Tribunal gubernativo la oportuna reclamación económico- 
administrativa.

Si transcurridos el ¿plazo de diez días no se hubiera efec
tuado el ingreso, se procederá  ̂A  su cobro por la vía de 
apremio.

Madrid *7 ide Jul»o de 1902.*=® Administrádor especial, 
Javier García de Leaniz. 41T2—M

Ignorándexse el domicilio y paradero de D. Manuel Alba- 
rrán, cartelero del teatro de Novedades, he acordado notifi
carle por medio de la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín o/Mát de 
la provincia la liquidación practicada per esta Administra
ción, de la responsabilidad que le alcanza en rxp*diente que 
se le sigue por falta de timbre en los carteles de dicho teatro, 
á saber:

Pesetas.

Por timbre de seta carteles á 0*lQ pesetas. ..*«•<*... 0*60
Por tercera parte de la multa. ............... . 2

Total)* t, • o *•. 2*60-

a Lo qua se notifica para conocimiento del interesado; ad
virtiéndole que contra la anterior liquidación podrá interpo
ner los recuses que la lev le ooucéde ene! improrrogable pla
zo de quince días, á contar desde la publicación del presente 
enuncio, y de no verificarlo ce procederá contra «1 mismo por. 
la vía de apremio.

Madrid 8 de Julio de 1902.= El Administrador especial, 
Javier García de Leaniz. 4173—M

Ignorándose el domicilio y paradero de D. JorgéVázquez, 
empresario queioé dtohTeatro Earbíeri, hoacordéde se le no
tifique por médiente la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bauttn vficial de 
la provincia lu liquidaclónpracticadé por esta Administra- 
don en expedient&que se le sigue por ocultación en la renta 
del Timbre.

Pesetas.
REINTEGRO------------------------------------ ------------------

Por ocho bailes á 168 74 pesetas, tomando por base 
el aforo total del Teatro........................... . 1.349*92

MULTA
Por la tercera parte de la solicitada por el Ins

pector • • • « . ¡ v . 1.349*92

ToM ...........................................   2 699 84

Lo; que w  nbtifica  ̂para .cmiocimiento del inte resado; ad- 
vlrtiéndole que contra te anterior liquidación podrá interpo
ner los recursos* que la ley le concede *n el sm prorroga ole 
plazo de quince días, á contar desde la fecha de la publicá- 
éión de ette anuncio, y de no verificarlo se procederá contra 
el mismo por la vía ejecutiva de apremio.

-Madrid 8 de Julio de 1902.=E1 Administrador especial, 
Javier García de Leaniz. 4174—M

Obras públicas de la provincia de Granada.
Ribéiin de los individuos que pura odupar plazos de peones camineros de fas; carreteras del Estado e* ésta pro

vincia han sido nombruiaspor esta Jefatura conf&ha ^ d e Julio aetuafa en virtud á la propuesta Amia,por 
iiUJmdacabfxadorwparatosdestinoeetmles, aprobádarporReal orden del Ministerio de laGhtmra dé >30 de Ju
nio último, comunicam por el Exorno. Sr. Capitán general de Andalucía.

NOMBRES Y -APELLIDOS j GLASES
HABER !

Pesetaa.

E D A D

¿ Altos.

Francisco Gómez Galvez» » . - . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A n ton io  Puertas Herédia.. . . . . .  » • .• * . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . .
Jo^e Lorpas Flores 
Alfonso Gallardo Smoón
Ignacio Martínez Villarejo. • ... ••. .............................. .... ... ...

Cabo primero. . . . . . . . . , . . . .
Cabo. . . . . .  . . . . .  ... .... ..
'Idem* *.« •.* «« * .
Soldado .... »...«. *.... *.•.«.,*
Idem.,*.,..

Dos diarias... 
Idem.. . . . . .
Idem..............
Id e m .......*
Idem.

38
m
33
30
29

Granada 11 de Julio de l902.==El Ingeniero Jefe, Francisco G* Zamora. 4226-^M

Tribunal gubernativo provincial 
d e  Tarragona.

Ignorándose el domicilio actual de D. José Querol, que 
fué vecino de Tortosa y domiciliado en la Huerta de San Vi
cente de dicho término municipalportel presénte sele hace 
saber que en cumplimiento de Jo dispuesto en el art. 210 dél 
reglamento orgánico de la administración y del procedimien
to  económico^admiiiistet^ivo de 6 deilimzadeT902, queda de 
manifiesto en esta?Secretarían durante el plazo, decineo días, 
el expediente de defraudación áJa contribución industrial, 
correspondiente á un moUno aceitero con una prensa de pa- 
lanca, instruido contra el juis®OiCn 3  de^Enero de 1898 por 
los Investigadores |), Félixide HHa j  D.iManiano Férez, para 
que dentro del expresado plazo alegue lo que .estimaperti- 

/iienteáSíUdeEecho.
Tarragona O.de Jnlio de J®íS^F.0 B*0̂ A lM la d e jo «

rS ecw tw io ,| ^ n ioL u o*

Tribunal gubernativo de Hacienda 
d e  la provincia de Toledo

Ignorándose el domicilio de D. Tito R. Frías, Inspector 
del Timbre que fué de ésta provincia ó instructor deí expe
diente dé defraudación del Timbre instruido contra la Cprpo- 
Taciónmunicipal dehpueblo de Seseña, se I© cita y emplaza 
por el^rei»nte Bnuncno para qué eñ cumpíimitntó de provi
dencia dictada por el Sr. Préndente de este Tribunal guber
nativo, y en virtud de lo dispuesto en la regla 4.• del ayt. 57 

v|gente instrucción de 18 de Enero ú Ití mo, pueda alegar 
ó persona ai^orizada al eleeto, yen  el piazo decineo 

au, contados desde la publicaeiónxdel presente anuncio, en 
la Secretaría de este referido Tribunal, lo que estime más per
tinente á su derecho.

^«gedplOde Julio daÍ992.^El Secretario*
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Clasificación y  propuesta ds los Aspirantes á las Escuelas anunciadas á coocurso dé trasladó óix lá «Gaceta de Madrid^ del día 10 de Noviembre de 1901, formada coa 
arregio á las prescrjipcioaes del Real decreto de 26 de Octubre de 1901, en cumplimiento de la orden de la Superioridad, fecha 3 de Jcnio de 1902.

‘ TV-*. ' «f- AÑO» DB̂ SBRVIGIOSBN PBOPI1DAD

A S P IR A N T E S

: ESCUELAS ;':‘ 
#ua dbb im pkH an

SUELDO
IM

dUfruta.

LEGAL 
que se le re

conoce.
j TÍTULO
PROFESIONAL

Esc■: ':' í
>

En laueia 1 ilrm
s

jue,

&

• 1 Mdj

>

En ellistei

E

lo.
: 0

,ESCUELA ; ; ,v
'Ti PABA

DOTACIÓN

OBSERVACIONES
j  ̂ HÍCFfiOPlBDAD —* 1; — QUE POBKE tu

... K 1 a , ? ; 8 LA QXJ» 0B PROPONE

-......................... ...........
POMtM. Pesetas.

: ;
;

; \ i ** Pesetai.

Escuela, de mífiaa, dotadas cóp 2,000 
. pesetas. ¡f: r ■ ■ ■■■ i’ ' - : . i r

1 \!h .

D.aGracia Alcaide Oaracnel........... ¡| • P alm a....................... \ . • ■ •, • i - i 2.000 2.000 ' Superior... 3 11 24 »■ u [24- ^Grabada..........í... 2.000 y

E X C L U ID A S
i: ü:

i -4. ' a,.. • •
[

Josefa B rao jos Hidalgo................... .
íh;

• - ■•••.. - ■. - -i- H

' * f!
í.

■ -í- .. 1 ;lí :■ '

» - \ ^ » t y r y i--» > y (' t . y  r y  * Por úo nevar tríS éñól dé ser
vicios en la Escue a desde la 
cual solícita. (Art 26 (fel Real 
decreto de i 6 de Octubre de

:|1¿r|É^Ifát>l«mendl Láboriu...........> j..

escuelas do niñas, dotadas con i. 100 
-^iétetas. '

■ . ■•■ ■■ ]• 
* f

■ - il
i;

, 4 r  . ; f.»

L

■ Ü.- ::i : 
j

■*

1 > -iv-

i ;  ' 

i

y y » y
i •

. y :

. \

:: i y

\
;!
!! ■

y
1901.)

Por q ue, como A n ti 1 i ar de la» 
Escuelas de párvulos de Ma
drid, no tiene derecho é  figu- 

" ¿ar en ésle concurso.

4KaHíscia Zubeldia Tamayo..................
Muría del Pilar Riquelme&áhchez..

- Emilia de la Fuente Serrano,. . . . . .  *

C a n j é y a r 4,* * 
Torre del Campo.......
Q uesadm.

'"v . í) V " v 
: 1 100 

1.100
1 "VIuw "

 ̂ 1.100 
1.100

1 100

Superior...
ídem....*..

Id em ......

9
5
3

!V»: 
: 1 

7

í;
> y
27

10

I' 9 
11

25

i--'*-
!

y

>
16

: 4-

Alealá Real...........
y

Izaalloz.............j :

1.100
y  ;i

i l m

»
Adjudicada la de Alcalá, única 

que solicitaba.
9

EXÓLULI>AS !
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' »  í -  
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^•Brígida Jiménez.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Consolación Soríano Cano................

’*. ■■ ■ f
Dolores Morales Molina....................

r Muría González Ruiz... . . . . . . . . . . . . . . .
..tí Ensaña H u e r t a s . .'*. ..•.*••#

*. Julia F» Campo. . . . . . .  . . . («> ••. •.,
^Antonia Héníándéz Alpnso.. . . . . . 4. .

Filomena Castilla. . .  .

Leonor V lera.. . . . . . . . . . . . « .  s
• - - ” " T V V ' ■. . ■’ ■ '

Dolores Gavilán..... ...........................

. . . v i  =
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Por renunciar su derecho.
Por no llevar t * es a ñus e n  lá Es

cuela desde ?a cual pidéi (Ar
tículo 26 del Real decreto 

.• de 26 d¿ Octubre de 1901.) 
Por id. id.
Por id. hl.
Por id. id.
Por id. id.
Por renunciar su derechov 
Por no llevar tres años e*í ía Es

cuela desde Ja cual pide (Ar
tículo 26 del Real deertto 
de 26 de Oc ubre de 1901.) 

Por nq presentar e) docun ento 
1 qué acredite su rehabilita

ción, ni hacer constar la 
cau n del cese en su Escuela. 

Por no h brtr íngre ado por opo
sición en el Magi-terio y no 
tener, por tanto, derecho en 
este concurso.

. t ■ ■
a

:1 :! 

>

9 9 ■ y y
í

y
I

y 9 y
••

N o ta . Q uedan sin  proveer, por falta de aspirantes  ̂ fas Escuelas sígttL?nt ¿̂:^Celítí, Lubrín, Tuf re , Gaéva^ dé'E ah Marcos, Periana, Huelma, Benamargósa, Almuñécar y Torre d»í Mar.
. Le que se hace público á los efectos reglaméntanos, í  f ih d é  qu  ̂é á  e! preciso térmiao de diez aías sig ien-es al en que este anuncio se publique en la G a C b ta , manifiesten las pr puestas 

M aoept*tt ó no, y pasados éstos em pézat^u á é o n ttré e  los fiinte días qúé sé c^héédén á las interesadas qué suefean léoiJnltdas para que presenten las reclamaciones opoitunas.
- Granada 5 de Julio dé l902,=P, CtJ él Ticerfector^ Dr. Juán de Dios Vico y Bravo. $ % 4169_M-

Recaudación de Contribuciones 
de la provincia de la Coruña.

D. José Cabaleiro Yáñez, Agente ejecutivo por nombra
miento del arrendatario del servicio dé recaudación dé con- 
trijbuciones en esta provincia.

Btgo saberqué porfiescubierto en la contribución utba- 
na, fc pombre de D. Andrés Paz, que asciende é la cantidad 
# 7 4  oesetas, por la e*sá húm. 89 moderno, 15 antiguo, de 
1A dalle de Atocha Alta, dé esta cib Vad. instrüjfo procedí 
miento de apremio contra los dueños de dicha^finca¿feüjo 
dominio útil procede de Campio do Campo Caseiras, fallecido 
f& 17 de Majo de l818, y hoy corresponde uua mitad A Juá- 
na Fernandez Castro, que habita en la misma casa, sin que 
fiftnste á esta Agencia quién ó quiénes son dueños de la otra 
Ittítad, por cuja r>*zóa. por medio del presénte requiero á 
loe herederos del Campio do Campo Cááéiras, cuyos domíci- 
boe se ignoran, d á los que sean dueños de la expresada mi* 
fftd de Ja mencionada casa, á f l ir w  qué concurfan "dentro 
d«I término de ocho días» desde la publicación de este ¿dicto 
i  #atibf#cer el aludido débito y más gastos légaleé,! alloc&i 
Ote recaudación, establecida en el bajo de la c* st húm. 15, 
«BCesorio de Ja calle de la Marina de esta ciudad; eú Üinte 
iigencift dé que transcurrido este término sin veriflcárlose

Eocederá al embargo y venta en subasta pública dÚ la alu
j a  casa. i
Y para publicar en la G a c e t a  db M ad rid , conforme ¿  lo 

«íspu* atoen el art. 142 de la instrucción de recaudación 'dé 
oontr búciones é impuestos de 26 de Abril de 1900. firmóla 
piesente en la Cor uña á 2 de Julio de 1902. =  Joté C*baieiro.

'   7  ̂" Í222̂ M '
Tribunal gubernativo provincial

de Hacienda de Barcelona.
-J^ 11 continuaeióir sfrindicanse ha acor

dado por esté Tribunal imponer las responsabilidadesoue se 
« losexpedientes que. 8*m*Ln> W d " f f i S

° y , * S /üdustmB j  demis cireniwtMmas se consignan en la adjunta relación.

* ^ 3^ 2 S K Í 285 !S M S S
_r NAm̂ 344 902— Vicente Gal* fell.^Rond* de Sao Anto- 
**#> 42, BarcelOtid.—18 Junio ÍS®2.--Btl¿faíe 7 í#i ala a.  8 * 
dé la tarifa Atóll 19<J2.-lmI,orlAe lacu¿taanuai:

Nüm. 42 anterior.—Sociedad La Constancia.—Senta Co
lóme de Gramanet.—21 Junio 1902.—Se la condenó k  satis
facer el 20 por ¡00 de 240 que por dos anualidades pagó de 
alquiler, más 50 pesetas de mu Ita.

1 Núm. 44 íúítvrior. — Jijsé Funoll. — San Pedro de Tarra- 
sa. — 21 fu pío 1902. — Epígrafe 82tdé latarifa 3.^ y nota 
del 178 —1 * %  brero dex 1901. —Impórtele la cuota anual.

/ Nú m :  61 * anterior. — José̂  Rovi ra. — Fia na/ 21 Ju
nio 1902, — Epígrafe 218» párrafo pfimero, de la tarifa 3.a—
1.° Julio 19o0 —Importe de la cuota anual.

Nüm. 66 anterior. — Scciéd*d Arderlos y~SÓláña. — San 
Ped ô d* Tarrasa —21 Judío 1902,—Epígrafe 3.° de la tari
fa 3 a—l !^EnferolbGl.—importe' de fa1 cuota anual. ‘ 

Núm. 83 anterior —Alejandro Laforga.—Santa Colonia 
de Can te U»s.—21 Junio 1902.—Epígrafe 11, clase 9.a déla 
tari fa 1.a— f  .^Eneró 1 901 — fihporté dé la cuota anual.

Núnri. 120 anterior,—Jaime O uxhIIs.—Igualada.—18 Jú- 
nio 1902. — Epígrafe 53 de la tarifa 2 *—1.° Agosto 1901.— 
Importe de la cuota anual.

Núm 148 anterior.— Antonio Torres. — Castillejos,& 9 ,  
San MartÍD —- 18 J onio 1902. — Epígrafe 47, clase 7 5, de la 
tari fa 4 a—1.0 O t̂ ubre 1901. —Im porte de 1 a cuota anual *

Y siendo desconocido el actml domicilio da los interesa- 
dos, el limo. 8r. Presidente, por providencia de ésta féeha, 
ha acordado la inserción del adjunto estado en los periódi
cos bffdales;éoñtóiptne á lo dispuesto en el árt. I9ldefre
glamento orgánico de la Administración.,

mrcéloña 5 de Ju‘io dé 1902.=El Secretario, Carlos Díaz : 
de Oñate.=V.° B.°=E1 Presidente, Enlate. 4190—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Benavente

(Zam ora).
Én virtud de acuerdo de la Corporación municipal, y con 

, arreglo al. pliego de bendiciones que se inserta A continua- 
, ción, se abre concurso por termino dé treinta días párala 
aceptación, en calidad dé arrendamiento, de un edificio ó Jo- 
catescon destino i  la Esencia? pública de niñoé que dirigé el 

.Profésorl D. Blas Barrios Castellanos y vivienda para éste y 
sufamilia.

Lo que se anuncia jpara que llegue á éotíéekaientode los 
propiétairios quedéseen ofrecer tros edificios ó locales á tal fin.

Bmáiente 9 de Julio de 1902.—El Alcalde, Elíseo Lu
neras.

Pliego de condiciones bajo las cuales el Ayuntamiento de 
e*ta vil a de Benovente, mediante concierno aceptará, en 
calidad de arrendamiento, un edificio ó locales con desti
no a la E cuela púb ica de niños que d rige el Profmor 
D Blas Barrios Castellanos y vivienda para éste y m fa- 
müia, en a ten; ió a á haber s*do rescin id * el at iendo que 
había con Doña Irene Vargas Arguello, vecina ae Valia- 
dolid.
1.a El edificio ó locales, bl)|eto del arriendo, han de reunir 

láB condiciones propias'para el uso á que son destinadas, 
comprobándose éstas cóh dictamen de 1» Junta h e»! d« pri
mera enseñanza, C misión de Instrucción pública de este 
Ayuntamiento y Junta de Sanidad de *sta villa

2.a El arriendo se hará por cuatro años, pero se rescindi
rá si antf s de este tiempo el Ayuntamiento tuviera local pro
pio habilitado en forma. u

3.a El precio/que el Munlcipio abonará por razón de renta 
.anual é^rá el de 750 peieetas, las cuales cobrará el arrendador 
por trimestres vencí dqé.. ^

4.a Será dé cuenta del dueño del edificio el pago de todae 
las contribuciones que sobre el mismo se impongm sin que 
por ningún concepto el Ayuntamiento se obligue a pagar 
cantidad alguna más que las 750 pesetas qué se consignan en 
la clausula anterior.

5.a 8i vntesde terminarse los cuatro años de arriendo es
tipulados en la cláusula 2.a se rescindiera el contrato por los 
motivosque en la mispa se expresan, en este ca^o el arrenda
dor no tendrá derecho á pedir ni solicitar el pego de canti
dad áíjguha en conpeptp dé indéinnízacióii de daños j  perjui
cios, sino que cobrará sólo y exclusivamente la cantidad 
proporcional al tiempo qué el edificio ó locales se ocupen y 
Con relación al precio estipulado por la renta anual que, como 
queda dicho, son 750 pesetas, ^
# 6-* Los licitadores podrán modificar las condiciones con

signadas en las cinco cláusulas anteriores, pues será preferi
do para el arriendo aquel propietario que más ventajas ofrez
ca ál Ayuntamiento, ya sea con respecto á la cantidad esti
pulada como tipo por renta anual ó de alguna de las demás
circunstancias. •      ̂ *

7.a Las proposiciones, que serán extendidas en papel de 
la clase 11.a, se presentarán en el término de treinta días, 
eóntados desde el en que aparezca este anuncio en la Gaceta 
db Madrid y  B o l s t t n n  o f i e m  de laíprovincia* /
,.8 * , ..El Ayuntamiento aceptará lu.proposición que crea 
mis beneficiosa á los intereses del Municipio, y en seguida 
de ser aceptada el Sr. Alcaldé, á nomhre de la Corporación, 
como una de ías partes contratantes, autorizará él contrato.

Benávente 11 de Julio de 1902.=»Es copia.=EI Alcalde, 
Elíseo Lumeras. 4219—M
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A lcald ía constifucional de Arch idona.
D. Juan García Sánchez, Álcaldé constitucional de esta

Hago saber se hallan vacantes lasados plateas de Médicos 
titulares de la Beneficencia municipal de la misma, dotadas 
cada una con el haber anual de 1.000 pésetes, consignadas en 
presupuesto, pa gadas por .mensualidades vencidas.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría dé este Ayuntamiento durante el plazo 
de sesenta días. ' ,

Y  para conocimiento dé los que d eseen  obtenerlas, se pu
blica el presente en Archidóna A 7 de Julio de ^^/^^J.Gar- 
cía Sánchez. 4217-M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
BARCELONA.

B. Emilio Manjón y Maller, Teniente de navío de la A t-
niado y Jnez instructor de la Cktenandancia do Hacina do oota 
írotiácia.

Hago Saber que me hallo instruyendo cau*a por delito 8ó 
hurto Ubntra el paisano José Pablo Albisu y Zabala, hijo de 
José Antonio y de Manuela, de treinta y cuatro años de edad, 
natural de Alegría (Guipúzcoa), estado soltero, oficioHguar-u 
niciónero, con instrucción, sin domicilio fijo y cuyas señas 
personales sén: estatura regular, delgado, cejas y pelo casta - 
ños, frente ancha y abultada, ojos pardos, nariz y boca regu-, 
lares, labios un tanto abultados, barba cerrada y bigote, todo 
recortado, cara larga, color pálido, demacrado, sin otras 
particulares, hallándose en libertad provisional y habiéndo
se ausentado sin permiso fie esta capital, ignorándose su ac
tual paradero.

Por el presente y único edicto cito, llamó y emplazo al di
cho procesado, para que en el término de treinta días, conta
dos desde el de la publicación de está requisitoria en la Ga- 
c b t a . d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Guipúzcoa, comparezca en este Juzgado á fiar sus descargos; 
en ininteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
quelayaingar.

Al propio liempoj en nombrefie S. M. «1 Bey G ^  y
en el mío ruego y suplico átodas las Autoridades, tanto cir 
viles como militares y á los agentssrde 1% policía judicial, 
p ro c e d a n  á U basca y captura del mencionado individuo, po- 
^éi¿o lná  mi disposición caso de ser habido.

D^do en Bareelona á 28de Junio de; Y902.s¿Emi lio Man- 
ión .=P^  Sláadato fie S. 8¡, Pedro F. Boninatí Río.

4189—K

D. Ricardo Cabrinety Navarro, Capitán fie la zona de re
clutamiento dé Barcelona, núm. 60, y Juez instructor déla 
causa que s* sigue á los paisanos Antonio García Pía, Anto
nio Simón Pía, Antonio Carrasco Guevara y Bonifacio Soria 
Samá por el supuesto delito fie asalto á panaderías y de ha
ber hecho armas contra las tropas en el mes de Febrero úlfi- 

! mo en la plaza de Barcelona.
Por el presente edicto cita, llama y emplaza á dichos pai- 

■ sanos, para que en el término de diez días, contados desde su

Subiicación en los periódicos oficiales, comparezcan en este 
uzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 

de Roger de Lauria, con el fin de notificarles el sobreseimien
to recaído en la expresado causa.

Dada en Barcelona á 5 de Julio fió 1902.=Rlcardo Oa  ̂
brinety. 42Ó1—M

D. Laureano García de la Torre, primer Teniente del regi
miento Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor de 
la causa que por ql delito de tercera deserción se sigue contra 
el corneta-, fiel* expresado regimiento Ricardo Pedió Félix»

Por la presente requisitoria dtp, Remo y emplazo simen- ■ 
cionado corneta, hijo de padres desconocidos, natural de Bar
celona, de diez y siete año* fie edad, avecindado en Barcelo
na, soltero, y cuyas señas personales son: estatura un me
tro 583 milímetros; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
n&riz regular, barbea naciente, boca regular, color sano, fren- 

[ te etepc^osa, aire marcial, producción búeáa, señas particu-
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lares ninguna, para que en el término de treinta días, conta
dos á partir da la publicación de la presente en la Gaceta db 
Madrid y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, compa
rezca en este Juagado, sito en la sala de banderas del regi
miento de A* huera, cuartel de Jaime I de Barcelona! bien su* 
tendido que de no comparecer será declarado rebelde* parán
dole los perjuicios subsiguientes.

En su consecuencia requiero em nombre de €t M. el le y  
(Q. D. G<), y m  el mío ruego y suplico á todas las Autorida
des civiles» mditares y de policía para que procedan i  s i  
busca y captura, conduciéndole d i Mt habido* con Jas debi
das seguridades, á este Juzgado I  mi dtapoehrita.

Y p*ra su publicación en la G á c n »  db Madrid y pmmi• ■
oficial de ¿aprmmm de Metmk« *  « # #  le p fi i i lte  «n la r- ■-
celona * 6 ü«  Julio da-1902.=Ki primor Teliittti» Juez ms- ■■■ 
tructor, Laureano1 García di la Torro*.. 480B4-M .

C O R U Ñ A
JD. l ia n  Montemainr f  Abren» Viniente de navio de" la * 

Armada,t Ju»t íiiitmispr de le Comandancia de Marina de la s 
Coruña y del fappdienti de prófugo de convocatoria instruí- ■■ 
do Contra José, de i i i lg i it®  f  de Incógnita, cuyas demás ge- > 
nerales se ignoran*

Por e-te mi edicto y término de cuarenta y cinco días, á - 
contar desde el de «la fecha, cito, llamo y emplazo al expresa
do indív ém  par» que comparezca^ en este Juzgado? en la * 
Inteligencia de que de no verificarlo en* el plazo señalado se 
le seguirá causa en ausencia y rebeldía*

Comuña 9 áñ Julio de 1902 =  Ju*n Montemayor.=Por 
mandato de 8, 8., Jenaro R. Yalderrama. * 4191—M

FERROL
D.,José Tabeada Barral, Capitán de Infantería de Marina 

y Juez instructor del expediente que se .sigue en averiguación 
del paradero del a-till*ro de mar de primera clase de la Ar 
mada Fránciáoo Cordal Merlán.

Habiendo desparecido en el naufragio del vapor mercan- 
te español ocurrido enda isla de Cuba en la noche del .
15 al J6 deOot-ubfa de 1897, el artillero de.mar arriba expre
sado Francisco Cordal Merlán» é ignorándose su paradero, se ■ 
le cita por el presente para que en el térmlnq de treinta días, ¡ 
contados, desdo la publicaciónde este edicto en la Gaobta dk ¡ 
Madrid y Bo e ín oficial de. la provincia de '/a C~rui«* compa-, 
rezea en m u  Juzgado, sito en la Ayudantía dé guardia de la a 
Puerta del Dique de este Arsenal, ó dé'razón de su actual re- - 
sidencia.

.Dado en Ferrol á 6 de Julio de 1902.=11 Juez instructor,. 
José Tabeada,=Por mandato de S. S., el Secretario, Antonio 
Seramtes* . 42Q4-#-M <■ \

.. GERONA i I
D.*-Antonio Pérez Martínez, primer Teniente, segundo j 

Ayudante de la plaza de Gerona y Juez instructor del expe- ¡ 
diente que por deserción se le sigue <al soldado Elíseo Sala * 
Batlle.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado expresado, íiijo de Ramón y de Rita,, natural de Olot»

Ínóvibcia de Gerona, de oficio impresor, cuyas señas particu- 
ares y personales se ignoran, para que ei^el preciso término / 

de treinta días, á contar desde la publicación de ésta reqúisi- 
sitoria en U Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia de Geromítt m presente en este Juzgado, sito en el Gobier
no militar de ¿ta plaza, para responder á los cargos que le I 
resulten en d cao expediente; bajo apercibimiento de que si j 
no comparece en al p’azo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar, j

A  su v*z. »n nombre de 8, M. el Rey (Q D. G.), exhorto j 
y requiero a tolas las Autoridades, tanto civiles como mili* 
tares y de policía j idicial, á fin de que practiquen activas di
ligencias para su busca y captura, y en caso de ser habido 
Elíseo Sal* Bai i le lo detengan y remitan preso, con las segu* ■ 
ridades debidas, a dicho Juzgado y á mi disposición; pues-así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.s,

Gitana 6 da Julio de 1902*=Antonio Pérez* 4203—M

GRANADA
D„ Antonio Camena Hernández, primen Teniente del re

gimiento M e te r ía  de -Córdoba, núm. 10, y Juez /instructor 
del expedieut* seguido contra el recluta destinado á este 
Cuerpo José Süárez Vínolo por Jaita de incorporación á bkn | 
deras.

Por la pranéate requisitoria llamo, cito y emplazo aire- ¡
cinta José 81W-Z Vínolo, natural de Albuñol, en esta pro- ’ 
vincia, hijo ik  Juan y de Sosa; soltero, de 'veintiún años de J 
edad, para que m  el preciso término de treinta días, conta- ] 
dos desdé la publicación de esta requlsítórlaten la Gaceta de i 
Madrid, Comparezca en esta Juzgado; sito en el cü&rtéi de la 
Merced, á mi disposición, para responder ó ríos cargos qué le ! 
resultan en «i expedienta que de orden superior se le sigue ¡ 
por falta de incorporación á banderás; bajo apercibimiento 
de que sí v¡o comparece en el plazo fijado será declaradotre- ; 
balde, parando^ el perjuicio que haya-lugar. j

A  su vez, m  nombre de 8. M. el Rey (Q. O. G ), exhorto y 
requiero á tudas las Autoridades, tanto civiles como milita * 
res y de policía ju ticial, para que practiquen activas diligen
cias en bosc* d«i referido procesado José Suárez Vmolo, y en - 
caso de ser habido lo remítan en clase de preso, con las segu
ridades convelientes, á este Juzgado y á mí disposición; pues 
así lo?t«ngM ved ad o  en diligencia deteste "diai

Dada en Granada á 23 de Junio-, de 1902,«Antonio.Oar* 
mona; 4205—M

Juzgados de primera instancia.
ALBURQUERQUE

D. Ricardo Sauz y García Bdrdallo, Jiiez de instrucción 
de éste partido.

JPor el présente se recomiendá al celo de las Autoridades 
civílcAJ militares y agentes delapolicíá juditíial la busca1 
de los semovientes que con sus ssñás á contMuación se ex
presan, los que son de la pertenencia de SiE&óñ Múrales, de 
este domicilio, y Id fueron hurtados en la noche dél día 24 de 
Junio último en el sitio de Puente Caída, de este térnúhoy 
poniéndolos si fuesen habidos á disposición de este Juzgado, 
qqn las,personas eu cuyo poder se encuentren,si no justifican 
sú legítima procedencia.

Así lo he mandado en el sumario que por ei éxpresado híé* 
cha se instruya enceste Juzgada con el núm. 47?

Dado en Alburquerqua á 3 da Julio de 1902^Ricarda 
Sshs.~De su orden, Román del Pífzq;

Dos cerdos da amaño» tres cerdas y un maého detreame/ 
sea y una ¿ . $ le dos años, todos negroá». pelados, con la se
ñal de mut o A .>r detrás de la orejáf izquiárd^ ygoloápor 
detrás en l »  uc ucha, J*---4643x

ALCALÁ DE HENARES

Por el presente se cita y llama á Paulino Domínguez Ex
pósito, de cincuenta y dos años, natural de Valladolid, solte
ro» cocinero, que dijo hrbitar en Madrid, calle de Embaja
dores, núm. 11, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de quinto día comparezca en la sala audiencia 
da este Juzgado para ser reconocido por los facultativos y

Í restar declaración en la causa que se sigue con motivo de 
esiunes que le fueron inferidas el 17 de Marzo último; preve- 

n lo que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
lugarA

- Dado en Alcalá de Henares á 3 de Julio de 1902.==V.# B.° 
El Juez de instrucción, Mariana M ijoler.=Bl actuarof J^an 
Fernández Ballesteros. J—4639

Por virtud de la presente se llama á D, Ensebio Beamonte 
y Chicharro, mayor de edad, Abogado y  vecino >de Madrid, 
que dijo habitar en la calle de Lope de Vega» núm, 21, para 
que en término de diez días, á contar desde el siguiente al de 
la inserción de esta' requisitoria en la Gaguta db Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en Ja sala andien* 
cia deteste Juzgada, sito en la callé de Eantiago^núm. 1» par* 
recibirle declaración indagatoria en la 1 causa ;que contra el 
mismo se sigue por injurias, á virtud de querella de D. Ro
sendo Bdzur y Mirall; prevenido que di.no efectuarlo le pa*, 
rará el perjuicio que hubiere Jugar y será .declarado en-**' 
baldía. *

Dada en Alcalá de Henares á 3 de Julio de 1902.=V.° B.® 
El Juez de instrucción» Mariano MijoÍer.=El actuario Juan
Fernández^ Ballesteros. J—*4640

.

En virtud del presente se cita y llama á Víctor Ortega Ji
ménez, que dijo habitar en la calle del Espino, núm 3 (Ma
drid), y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en término de cinco días; á contar desde el siguien
te  al de la inserción de este edicto, comparezca en la sala au*
Ciencia de este Juzgado con el fin de que sea reconocido por 
los facultativos, recibirle declaración y ofrecerle la esusa que 
$0 sigue con motivo de las iesiones^que sednfirió en Valleeas 
,el 24 de» Abril último, prevenido quade no comparecer le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alcalá de H nares á 3 de Julio de 1902.=V.° B.° 
El Juez de instrucción» Mariano Mijoler. =E1 actuario. Juan 
Fernandez Ballesteros. J—4649

ANDÚJAR

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juex de instrucción de 
ésta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y  emplaza á 
los autores, hoy desconocidos, del hurto dé un candado dé la 
aguja del muelle de la estación férrea de Vülanueva da la 
Reina, cambio núm. 2, verificado el día 1.° del actual, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al de la in
serción de éste en los periódicos oficiales, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración en el sumariofque instru
yo sobre tal hecho; apercibidos de que si nq lo verifican se 
rán declarados rebeldes y les parara el perjuicio que haya 
Jugar.

A l mismo tiempo, en nombr8 de 8. M. el Rey (Q D. G.), 
requiero á las Autoridades civiles y militares y demás agen
tas de la policía judicial ordenen la busca de citado candado 
y la de los autores de la sustracción, y casa de ser habidos 
los detendrán y pondrán á mi disposición con aquél con las 
seguridades convenientes, con lo que contribuirán áfla recta 
administración de justicia.

Dado en Andújsr á 4 de Julio de 1992.=Enriqqe C*írte- 
!lano.=Por mandado de 8. 8., Pedro de la Vega.

J—4650
AVILES

D. Pedro Cástán y Trallero, Juez de primera instancia del 
partido de Avüés.

Hago saben que por el Procurador D. José López, pn nom
bre de D. Enrique Ballesteros y Alva, de esta vecindád, como 
Gerente de la Sociedad colectiva « I .  Ballesteros y Compañía», 
domiciliada en esta villa; se acudió á este Juzgado con escrito 
de fecha 21 de«M»yo último, denunciando, con arreglo á las 
disposiciones contenidas ten la sección 2.a del tít. 12 del li
bro 2.° dól Código de Comercio, el Ixtravío, .ocurrido el día 14 
de dicho mes, de 10 obligaciones hipotecarias de quinientas

fes&tas nomínales cada runa, emitidas, con el interés del 
por 100-anual, por 3a Sociedad lanónimadomiciliada tam

bién en esta población y titulada «Marítima Ballesteros», 
conforme á lo acordado por la misma en junta general de 8 
de Febrero descorriente año, y cuyas 10 obligaciones son las 
señaladas con Jos números mil cuatrocientos noventa y uno 
al mil quinientos inclusive* y habíam sido adquiridas por la 
referida Sociedad «E. Ballesteros y Compañía», la que se ha
llaba desposeída de ellas por consecuencia de dicho extravio?

Tramitada que fué la expresada denuncia en la forma es
tablecida para Jos incidentes y con audiencia del Ministerio 
fiscal» y resultando que las referidas obligaciones fueron 
emitidas por la citada Sociedad anónima en las condiciones 
necesarias para que se las considere documentos de crédito al 
portador á los fines de las disposiciones mencionadas, y legí
timamente adquiridas por la indicada, Sociedad colectiva, 
«E. Ballesteras y Compañía», he dictado sentencia en el día* 
de hoy estimando dicha denuncia y mandando publicarla; 
como Jo verifico á medio del presente,edicto,* con señalamien** 
to del término de diez días, contados desde la lnserción de. 
este, anuncio en la Gacrta dr UkmiB, Boletín ofiedahAvAsta 
Pl-ovincia y periódico de esta* localidad E < Diario de Avüés*

Í»ara que dentro del expresado término pueda comparecer en 
os autos el tenedor de las repetidas 10 obligaciones.

Dado en Avilés á 9 de Junio de 19&2.=Pedro 0&stán.=;Eil 
actuario, por Trapa, Constantino S. Gramo. X —16C4

BAE5SA

D. Antonio de üriártá: y Alátcón, Juez da instrucción de 
este partido.

H iga  súber que por lú presente requisitoria, y como com
prendidos en el núm, L ° del art. 835 de la ley deRMjuiCia- 
miento cr i Ai ihal» se cita; llamayempláza álosprocesados 
en causas sobre homicidios de Francisco Méndes^ Odbrera y 
Dánieh Férnándes Cádiz; Diego González íTorreá,i naturahdc^ 
Daimie^ veeifiti-da^Tmíriilba^é-? Cfilat^ava9̂dB}áfe!n4b y  cinoo> 
años de edad, solterón esquilador; viste^pantplóni oscuro di¿ 
algodón, nhaqfeta^ blanca de texa de verano, boinú:Degra:y 
alpargatas; Marcelino González Torres, de cuarenta añ t^ca- 
sado, eaqqMa4pr> natural de Villarrubia de los Ojos» vecino 
de Torralbáde Oalatrava; viste blusa azul de tela de verano,

pantalón blanco, gorra negra y alpargatas; Juan Fernández 
Cádiz, de veintiséis años, soltero, esquilador, natural de Cal
zada de Calatrava, vecino de Jaén; viste chaqueta negra de 
pelo, pantalón de pana color marrón y sombrero blanco, sien
do su estatura regular, pelo negro y sin barb%; Rafael Fer
nández Cádiz, conocido por Carlilios, de treinta años, soltero, 
esquilador, vecino de Jaén, de estatura regular, moreno, y 
viste chaqueta negra rizada, pantalón claro y alpargatas, los 
cuatro castellanos nueves, sin que consten más circunstan
cias, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente ai de la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de Ciudad 
Real» comparezcan en este Juzgado para prestar declaración 
indagatoria en dicha causa; bajo apercibimiento de que si de
jan da comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

a 1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación, y ordeno á la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dichos procesados y los remitan ámi 
disposición con las seguridades convenientes; pues en ello se 
halla interesada la recta y buena administración de justicia.

Dáda en Baeza á 4 de Julio de 1902 =  Antonio de Uriar- 
tetísFormúndado de 8. S., Francisco Ga cía. J—4641

BARCELONA—NORTE

D. Antonio Pinazo Ayllón, accidentalmente Juez de ins
trucción del distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra una sirvien
te llamada María, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve días» á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á Jos cargos que contra la misma resultan; 
bajo apercibimiento deiser declarada rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q< D. G.), 
pido y encargo á l^s Autoridades, fuerza pública y agentes 
de Ja policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción á dích&s cárceles de la referida procesada, cuyas s*ñas 
de la misma son; estatura pequeña, gruesa y de color sano.

Dada en Barcelona á 5 de Julio de 1902.=Antonío Pinazo 
Ayllón.=E l Escribano, José Gilí* habilita lo. J—4651

BARCO DE VALDEORRAS

f D. Alejandro Alvarez Alvarez, Juez instructor del partido 
de Valdeorras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Valcarce Alvarez, de diez y siete años, soltero, labrador, na
tural y vecino de Veg&molinos, parroquia de Jago.aza, térmi
no municipal del Barco, hoy en ignorado paradero, hijo de 
D. Francisco y Dtña Enriqueta, para que dentro del término 
de veinte días comparezca ante este Juzgado, á fin de serle 
notificado el auto de procesamiento y prisión contra él dicta
do en el sumario que m le sigue por disparo de arma de fue
go y lesiones á José Vedo, vecino de Tremiñana.

A l propio tiempo encarezco á las Autoridades é individuos 
de policía judicial que procedan á su captura y dispongan su 
conducción á ia cárcel de esta villa y a disposición de este 
Juzgado, significando las noticias que adquieran respecto á 
quiénes puedan ser sus encubridores, á los que se les advierte 
las responsabilidades que la ley señala para estos casos.

Barco de Valdeorras 2 de Julio de 1902.=Alejandro Alva
rez. =D e su orden, Joaquín Rodríguez. J—4652

BECERREA'

D. Agustín Vida y García, Juez de instrucción del partido 
de Becerreé.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Constantino Fernández López, de veintidós años de edad, sol
tero y vecino de Ayan, eneí partidó de Sarria, cuyas seña» 
son: cara redonda, color trigueño, pelo y a jas negros, ojos 
ídem, nariz regular, boca ídem, estatura alta; viste unas ve
ces traje de >paño rayado color castaño y otras de paño de 
mezcla agrisado, camisa de color café, sombrero hongo de 
paño blanco con cinta ancha y zapatos de borc*guí*s, usa 
reloj con cadena de metal, para que comparezca on este Juz
gado dentro del término de diez cías, ú fin de recibirle deela- 
raciómjndagatoria en causa que contra el mismo y otro se 
instruye por lesiones; bajo apercibimien to que de no verificar
lo Je parará el perjuicio ú que hubiere Jug*r.

Y habiendo acordado en dicha causa el procesamiento y 
prisión del expresado sujeto; ruego y encargo á las Autori
dades civilesi militares é individuos do la policía/ judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho Constantino Fernández» 
repitiéndolo;á mi disposición en la cárcel de e t8 partido.

Y  para inserción dé la  presente e n la G a c e t a  db Ma d r id , 
expido y firmo en Beeerreá á 1.° dfj Julio de 19©2>=Aírustía 
VfcLa.=:José Soto. J—4642

BILBAO

D. Mauro Santiago y Porterc*, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Bilbao.

En virtud dé providencia di otada con esta fecha en las di
ligencias propuestas por Doña Francisca Oyaregui y Escuna- 
rena sobre declamación de au/jen cia en ignorado paradero de 
su marido D. Gregorio Martínez Gil, cito y llamo a este señot 
y á los que se creapnou^ertjchq,-á la adlministración. de su& 
bienes, que ha sido solicit áda por la esposa del mismo ia f 
Doña Francisca Oyaregu i, para que comparezcan en «ste 
Juzg^dq^dentro, del término de dos meses; previniéndfrse á* 
los qñene-vcrean, con in'cjor, derecho que dícba sejlórfj, á la 
mencionada-admiDÍstte sión que, deberán justméáylo^ 'apeom? 
parecer» con los docunj entos correspondientes^

Dado, en Bi)bao;á 1 Ó de. Julio de. 1902.=MúUro 8f¿ntlágo y 
Portero.»Ante mí» Adolfo de Amaga. 3£r-16Q6"

0ANGA8 DE TTNEO

En cumpliihie’üto de lo que el Sr. D. An/^el Rancañó y 
Bermúdez, Juez de primera instancia' del par tido de Cangas 
de Tineo, acordé por providencias de 28 de A Toril próximo pa
sado y deB deLcorriente-mes, dictadas en l/4r demanda  ̂de po
breza, deducida á medio de escrito de 22.í da Febrero último 
p^r el Procurador D. Manuel Flórez da Uríá, á nombre de 
JlI. Antonio Aumente Rodríguez^vecino de Seótorraso, en este 
término municipal, para litigar con I>oña Manuela Aumente 
Rodríguez, vecina qu«4ué^ltimainerite^Mi pueblo de Llano; 
otra Doña Manuela Aumente RqdrPguez, sobrina de la ante
rior; Doña Josefa Aumente^Alvifter^ veeinas que fueron esta» 
dos dé dichq ^stqrrasor y en. lú y.ctualidad Jas tres^le domi
cilio desconocido; RvRámdlL .Am enté; Rodríguez*: vetdño de 
Pandiello; D; Pedro y Doña Teresa Muñiz Aumente y  D. Aiar 
tonio Aime&te A lv a m ? v«oin:os del repetido SestormorDox
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José González Alvarez. vecino de Moneó, por sí y en representación de su muj*r Doña Manuela Aumente Alvarez;. Don Fernando Gómez García, vecino que fue de dichopueblp .de Moneó, y hoy de ignorado domicilio, también por sí y en re^ prejentec óu de su mujer Doña Engracia Aumente Alv&rez; el-Represant&nte del Ministerio fiscal en este partido, como , encargado de ia representación de Rosa Aumente Álvarez, menor de edad y domiciliada en el susodicho pueblo de Sea torra so, y el Liquidador del impuesto de Derechos reales y transmisión de oienes en Cangas de Tineo, como representan te y defensor del Estado, sobre división de las herencias que á su  f&decimiento dejaron loa cónyuges D. José Aumente y Doña María Rodríguez; por medio de ia presente cédula, la cual se publicará en el Boietin oficial de eBta provincia y en la Gacbta de Madrid, emplazo ol expresado D. Feriando Gómez García, para que en el concepto que indicado «queda comparezca en el término de nueve ante este Juzgado á contestar la mencionada demanda, pudiendo al efecto recoger de mi poder las copias simples de ella y de los documentos presentados con la misma; y le prevengo que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dada en Cangas de Tineo á 10 de Julio de 1902.=E1 actuario, Secundino Izquierdo.  ̂ 243—P

CASTROGERIZ
íc e n te  Martín Gutiérrez, Juez de instrucción de esta villa de Qastrogenz y su partido._ Hago saber que en este Juzgado, y al núm, 71 del corriente ano, se instruye sumario en averiguación de las causas: que determinaron la muerte de un hombre que hasta la fecha no ha nido posible identificar, y que fué encontrado cadáver el día 28 del pasado mes de Junio en el término municipal del pueblo de Vülazopeque, punto conocido por Las Cabezadas, próximo á la Jí ea del ferrocarril del Norte, kilómetro número 3^6, como á 15 metros al Sureste del poste telegráfico número 7, en tal estado de descomposición, qué no permitió hac cerse cargo de sus señas personales; pudiendo sólo consignar que su e d o s c i l a  entre cuarenta y cinco años, como de un metro 600 midmetrosde estatura,, vistiendo camisa de lienzo blanco ordinario, chaqueta de paño á cuadros con un trapo negro cosido cerca del sobaco derecho, pantalón y chaleco de jerga azulV faja negra, zapatos ordinarios, gorra con visera de lanilla á rayas de color café, un pañuelo pequeño de bolsL lio á cuadros, habiéndose hallado junto jal cadáver una ah forja ds lana bs&nca á cuadros, en ¡uno de cuyos senos,tenia; un saco de p^rc*! rayado, cerrado con una cinta, en el que había unos pedazos de pan; y además una cayada de madera de olmo, con una hoja de lata clavada en el extremo en forma fie; regatón, todo en muy m al estado de ,conservación, fie? teriorado y  con varios remiendos, que hacen suponer racior naimeute que pudiera tratarse de un mendiga; posteriormente y  con relación a manifestaciones de uu vecino de la fabrica de harinas de Los Baibasesy puede?apuntarse como proba** ble el dato de que dicho sujeto ^era oriundo/deGalicia; toda vez que en 20 dei citado, mes de Junio hab ó en el plinto indi- cado con un sujeto de acento marcadamente gallego, cuyos demás detalles guardan alguna- relación con los anotados, acusando la autopsia practicad# que da * muerte debía datar d&pcho á diez días antes al en que fué practicada,!Y a fin de que las personas que puedan facilitar, datosren- caminadcs á iá  identificación dé dicho sujeto y á la determinación de las causas de su muerte comparezcan ante este Juzgado en uno da los diezBdíáq híabileé subsiguiente»üá la publicación de este cdictov sa extiende en,,^upapliiqfei^;o.de lo acordado parasu  insercíóáe^ te  G^ET^M-jMA^nio.,,Dad > en Oastr agerizA 5 dé Julio dó l 902. =±Vicente Máir-V tín Gútiérrez.=s=:Por suimandado^ Pedro de ia  GúestaiJ-464R

GETAF&
Dv Aquilino Muñiz y  Arellano, Juez de primera instancia y jie instrucción dei partido de Getaf^.Por el presento segando edicto se cita, llama y emplaza á los^que se crean con derechp á los bienes de las Memorias fundadas en ia iglesia parroquial de Parla por Antonio Martín , Esteban Sacristán, Manuel, y M aría,8án h*z, Miguel Sánchez, Marcos de Beca vente, eí Mozo, y Andrés Hernández, para que en término de dos meses, á cont*r desde la publicación fiel presente en la G aceta iDE Madbid y Béletnoficial é&ymta-,. provincia, comparezcan Á deducirlo en estefinzgado,» acompañando los documentos cuque lo, funden y e l correspondiente árbol genealógico; pues así lo he acordado á  vir-r tudde demanda-dé; D;- Básilio Fernández Sacristán, vecino» de dicho pueblo, y  cuy o» bienesi se diceque se hallan poseídos en Ja actualidad pprfios hermanos D¿ Mvnutldy«¡D*.>Yicmtr. Balt r López, vecinos fie Madrid, cuyo,demandante D* Baste liq Fernandez apoya su demanda en ser nieto de un herm a node D Manuel Sacristán Húrtado, últímó poséedor de refe ridas Memorias, debiendo advertirseique haétm la^fecha, y pon virtud del primer llamamiqnf o no se ha ̂ presentado persona alguna.alegando’ derecho á los mencionados, bienes.~ Dada en Gatada á 10 dé JUliÓ;dó 1962. ̂  Aquilino wúñiz. =  AntQmí,OamiloGarcíaw 244-¿-P1

En v irtu d  de providencia /dibtadá capel d íade ayer c u lo s  autp&ej qc.utivoa seguidos A instancia s dq * D. Manuel Moñpz i Hérrera "contra Dv.ña'Máf¿eíq M^res y  Jpróí, viuda de D,Car> los Aubertín, vecina en la actualidad de Mádrjd, sobrepago deq^s* t  *s, hoy en ejecución de sentencia, se saca á  la venta enppbiica rsubasta por término de véinfee días^quesé celebréráfip Ja sala audieo cia da es^e Juzgado. el fiía di de f Agosto próximo,.y hórafie;fas nueve dq su;ñ¿apana, Jo signipnte^?Dha parttcipáción fiedíbz y nuévé mil setecientas cin-.' cuenta ‘péseté^v!̂ djudicáda ád« d^fiA'¿Ma^0¿la^eñ;el'vaÍóf^  •taLdado á uhasqa#» posesióBt pitodavemiehtérmino dé Oára¿4
banchel Bajo* é l sit io ..de ja  V?g^,5 empúrnerq,vceréada íeueuí; mayor parte con tabla, dq caber una fanega .veintiún, espada le»/ éfrté  qye existe edificada úna casa de plántá baja y  principal; y  >otrás i varlas construcciones para t la>fábrica cíón de curiaos; linda a l  Norte<con po^«iónidé-D^ AtodO-Mtifaroff$ al Saliente y Mediodía tierra de herederos de D. Nicolás Alonso, y al Poniente camino de la Caldera, cuya finpa ha,sido tasadaien yeintioietemil quinientas pesetas.; -,S .» v. ; • í ' ’ ,CQ!

No s&admitiráUípastucasque uo cubraulas des térce^ raapartes dp Jas d ie^  y aiuawiuM éé^eientaa>ciftflUeal;a p«^ ̂sotae'v.  ,, .¡,2tm* Que para tomar partéiezH* subastAdebéráu los lhiitár. dores *cousigitíir pfeviaméntesobre^lámesadelJuzgadd fina cantidad)igual ipor lo manos f alidí«z?)por ciento doaquélíü»
m ^ e F r e m ^ ^ o e n ^ l aque se reservará en depósitócomogarantíadel cumplimien

to de su obligación, y en su caso como parte del precio de la venta*3.a Que el título de propiedad de la finca, consistente en una certificaoón del Registro de la propiedad, se halla de manifiesto en la Escribanía da) actuario para que puedan examinarle los que quieran tomar parte en la subasta; previniéndose además que los licitadores deberán conformarse con ¿i y no tendrán derecho á exigir ningún otro.Lo que se anunci# al público, llamando licitadores,Dado en G^tafe á 11 de Julio de 1902.=Aquilino Muñoz.= Ante mí, Maximiano Díaz. X—1603
LAGUARDIA

El Sr. Juez municipal de esta villa, ejerciente de instrucción de la misma y su partido, en providencia de hoy, dictada en causa contra Ramón Rodríguez y otros sobre muerte dei Jefe y  Vigilante de estas cárceles* acordó: citar de comparecencia ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar del de la inserción deda presente en la G a c s t a  y Boletín oficial de Madrid, á Aureliano García y Gracia, alias Dos Reales, natural de Valladolid, soltero, litógrafo, de veintisiete años de edad, y Antonio Jiménez Sol, alias Ches, na tural de Crevillente, soltero, jornalero, de veintiséis años d8 edad, cuyos .domicilios se ignoran, con el fin de recibirles de  ̂.claración en la referida causa; previn iéndcles quede no comparecer les parará e l perjuicio á que haya lugar.Laguardia 7 de Julio de 1902.=E1 actuario, E. Francisco >Gardtta. J—46 ^
• LUQENA.

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juezvde instrucción de este partido.En virtud de este edicto, que se publicará en el Boletín oñ- cial áe esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d b id , se ruega y encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como mi litares <é in-, dividuos de la policía judicial de Ja Nación, practiquen diligenciasen busca. de dos hombbres desconocidos, uno de ellos como de veinticinco á treinta años de edad, con barba sin afeitar, alto, delgado, vestido con pantalón claro de lana y ; chaqueta y  chaleco al parecer de lona también algo más os-, icura; y el otro de la misma edad, más bajo, sin barba, vestido con traje oscuro, al parecer de lana, y ambos sin bigote,,que }el día ;17 de Junio último hicieron unos disparos y lesionaron íá Agapito Doraiio Avila, vecino de la Alameda, y en su .éaso j proce dan á la detención de los mismos, conduciéndolos A la>Icárcel de este partido á mi disposición; puea así lo tengo ,mandado en la causa que instruyo por el indicado hecho.Dado en Lúcena á 4 de Julio de 1902.=Antonio de~ ia Vega .=sEl actuario, Pedro Rivas, J—4644 ̂
i? MADRIDr-AUDIENCIA; ^
í D. Baldomero Gallón y López, Juez de primera instancia >é instrucción: del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por el presente cito, llamo y em plazo á un su jeto apodado el Chaval, que acompañaba al procesado Luis Dfoz el día 19 wde Marzo último, que se dió á la fuga al ser detenido el Luis A l salir de la tienda de la calle de Cuchilleros, núm. 1, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta*requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en-mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños; con el objeto de prest a r  declaración indagatoria én el sumario qué e rntra el mis mo se sigue por hurto; apercibido que de no verificarle verá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere r lugar.* Al mismo tiempo ruego y encango á todas las Autoridad es , y ordeno á los agentes de lá policía judicial, procedan á f ia busca del expresado procesado, cuyas señas personalesson:/ de estatura baja, de unos quince años de (edad,y viste blusa blanca, pantalón jclaro y  gorra,, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular en concepto de presó comunicado.Madrid 7 de Julio de !902.=Baldomerq Gullón.=El Escribano, por habilitación; Licenciado Rafael L. de Pando.J—4656

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia fiel distrito del Centro; de esta, capital, en providencia del día 5 del corriente, ha acordado en el expediente de sucesión intentada de D. Alfonso Maurel y Gírard, natural de Moulins (Francia), de cuarenta y  seis años fie edad; Ingeniero», hijo de D. Hí pólifo Bartolomé Maurei y de Doña Adelaida Carlota ; Girard, promovido por su virUda Doña Matilde Collptey Pérez» anunciar la m uer te intestada de dichÓ señor, ocurrida en esta Corte el día ¿3 de Mayo de 1901, y se Jlama á los qué se crean con derecho á la herencia pa^a que comparezcan en el Juzgado á recíáúiar- la dentro del' tórmino de treinta días si lo es§man conteniení te; bajo apercibimiento fie pararles el perjuicio á qqe hubierq , lugar si no lo verifican, y  al mismo tiempo se hace presente que la viuda Doña Matilde Collete reclama 1¿ herencia del causante*Y para su Inserción^en los periódicos. oficiales, se í expido .= el presente,edicto en Madrid á>9 de Ju lió fie’19Q .̂&V^° Bj0» .  Ruü.==Él actúario, licenciado Ramón Aguado y /id*x¿~im

MADRID—CONGRESO
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez dei primera instanoiaf é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Masalles,que es de estatura regular, usa bigote, es de carnes regulares, viste traje de americana y representa tener de treinta y cinco á cuarenta años, y á Luis Rodríguez, cuya demás filiación y domici lios sedgnoran, para que en < el término fie dlez> fifas^ - contados desde el sigpféntq al en que- estarrequHitoria se in serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de Jos Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que presten declaración indagatoria en la causa que se les sigue ppr tentativa de estafa^ aper? cibido quefie no verificarlo será declarado rebelde y le para- rá *1 perjuMó á quóhúbiéré lúgáFvAl mismo tiémpovuegp' y eneargo á todas> las Autorlda^ des, y ordeno á-los agentes dé la policía, judicial, procedaniái la busca del expresado procesado,, cuyas señas personales tambíéú^se fgnqrair, y «n el caso de "serhabido lo pongpn A mi fiieposietómeifr la cárC»! éelalár de^estd Cortea
h^adfiiPbaXMJ» J^46W .

DI iRátiióií GáHafdóy ¡SébHno/ Jue^ munief’̂ al ó interino
Por el p tesen íe rhag i^  la  Oerra^ vecino dé está Chite, como apoderado dvDóña Bmi*»

lia Pérez y Mooaney, viuda y heredera de D: Antonio de Funes y Morejón, se ha solicitado la fievoJución de la fianza , de 3 000 pesos 4 centavos en oro, que el D. Antonio constituyó en las Cejas de la Administración de Hacienda cíe Cuba y Puertb Rico, para garantir los cargos de Colector de Rentas y Registrador de la propiedad de Mayágüez, Jaruco, Alfolí so XII y  Guanabacoa, en dichas islas.Y se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación para que la interpongan dentro del plazo de tres años, á contar desde el día en que se inserte este anuncio en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d .Dado en Madrid á 14 de Julio de 1902¿=Ramón Gallardo. El Escribano, por habilitación, Diego Sázichez. J —4757

MADRID-^-HOSPITAL
El Sr, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, por auto de 2 da Junio anterior, dictado en ju icio ejecutivo promovido por el Procurador D. Bernardo de Pablo, en nombre de Di mingo Chinchilla y Rodríguez, acor-i dó despachar ejecución contra D. Eugenio de Castro por la» cantidad de 10 000 pesetas de principal, interés legal del 5Íior 100 desde 31 de Eneró último, fecha de los protestos de as letras presentadas y costas; y mediante á ignorarse su actual paradero, sin previo requerimiento al pago, en providencia de 4 del actual se declararon embargados á las resultes de dicho juicio los bienes que al Sr. Castro puedan corresponder fie los de la herencia de su señor padre D. José de Castro y López, y por otra providencia del día d« ayer se ¡̂ acordó también citarle de remate á medio de edictos que se .publiquen en la G a c e l a  d e  Ma d r id , Diario oficial de Avisos fie esta Corte y se fijen en el tablón de anuncios del Juzgado.> En&n consecuencia, txpido el presente, para que, inserto #n la G a c e t a  d e  M a d r id , sirva de citación en forma al ejecuta  doD.  Eugenio de Castro, á quien se previene que si en el término de nueve días no comparece en los autos y se opone }á la ejecución, á cuyo efecto se le entregarán las copias de la ídemanda y documentos presentados que obran en la actuaría, á instancia del actor se le de clarará rebelde, seguirá el Juicio su curso sin volver á citarlo ni hacerle otras notificaciones que las que determina la ley, se mandará traer á la v is ta  los autos y se dictará sentencia.i Madrid 11 de Julio de 1902.=El actuario, Galo B. Coronas.? X—1607

[ m á l a g a — a l a m e d a
| D. Vicente Chervás y Bfgud, Jnez de instrucción del dia- jtrito  fie la Alameda fie esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza al jprocesado Andrés Merino Guillaza* conocido por DíegoE lena Merino, de veintiocho años de edad, hijo de Antonio y de ’Marfa, soltero; natural de Torrox* vecino de ésta, domiciliado len la calle Zamorano, núm. 25, hace vida marital con Dolobres Montiel, trabajador, con instrucción y con antecedentes penales, de estatura más bien alto, delgado, barbilampiño, de m irada atravesada, algo encorvado hacia adelante; viste ter- fno completo de lana cenizosa, zapatos de becerro blancos y ^sombrero redondo ó gorra con visera de charol, cuyo individuo, al ser trasladado fie la cárcel de Alora á la de esta capital, se fugó de la de Cártama, protegido por dicha su manceba, en la noche del 2 del actual, y cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contado» desde la inserción de la presente en el Boletín oñeial de esta  ̂provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, á responder de los cargos que le resultan en causa que se instruye contra el mismo y otro sobre robo de alhajas á Doña Enriqueta Alvarez Arjona; apercibiéndole que si no /comparece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que on derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares ó individuos de la policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y captura dé dicho procesado Andrés Merino Guillazaf poniéndolo caso de ser habido, con las seguridades convenientes, á mi disposición en la cárcel pública de esta capital.Dada en Málaga á 4 de Julio de 1902.=Vicente Cberv*s.==. Por mandado fie S; S. ( Juan de los Ríos. J—4658
* MARBELLA,
| D. José Risueño de la Herar Juez de instrucción fie esta ciudad y su partido.*> Por la presente requisitoria se cita, llama y e mplaza &> Antonio Lomeña Góm^z, alias el Cojo Lom»ña, natural de i esta ciudad, vecino dé La Línea dé la Ooncepción>, de treinta r j  nueve años, estatura alta, grueso, moreno, ojos negros 4 grandes y cojo de una pierna, cuyas demás circunstancias y• actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de ocho t días, contados desde el de su inserción en la G a .c k t a  d e  Ma -  
/  d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ce m parezca anteeste Juzgado á prestar declaración sin juramento y respon- ; der á los cargos que le resultan en causa que instruyo sobre l hurto, y se le apercibe que si no lo venfic# parará el per- i juicio que haya lugar;A la vez, encargo á todas la». Autoriza des procedan á la busca y captura de dicho sujeto, así come* á la busca y roscante de una burra de unos tres-años y m edio de edad, color cas- itaño casi mgro, de poco cuerpo, eulisee a y con un lucero en la frente»*qtfe el día 25 de Mayo último ie fiió hurtadñ á Fran- . cisco Luque Raiz en un# afinca fie Jos Manchones Altos, de este término, y se dótenga á la perso na en cuyo poder se encuentre sí no acredita su adquisiciori legítima.Dada en Marbella á 7 de Julio d' j 1902.=:José R isueño s Por su mandado,^Antonio Amor. j  ^659

MARCHtENA
D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de instemeción debate ̂ ai&do.*,
Por la presénte ruego y e ncargo á todas las Autoridade» e individuos dé la policía jufiieial de la Nación procedan á la  busca y rescate de las caballerías cuyas señas se expresan á  continuación, que han sid o hurtadas del sitio dei Tomíllar, término de Arahal, poniéndolas á mi disposición con sus tened oresaí no acreditan un legítima adquisición, vDada en M trcheaa 4  7 fié Julio de 1902.==José García Yal- deca sas .= ^ ie tm a iá^  Liéenciado José Almendra.

Señas de las caballerías.
Dos burras, ambas rucias oscuras, medianas, sin hierro y  de4on años^una dp ellas cubierta dejaderas#, ,; J ^ 4 m

, OVIEDO
El Sr. D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la prese&te requisitoria es cita, llama y emplace al
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procesado por hurto José Martines, de tre in ta  afios de edad, 
obrero^natural de (Jardeo, en Mareío, «n este término JaHi- 
efal, y,que aa algo marcado de T ín te la s , de color muy pali* - 
do, naris afilada, pelo negro* tiene un poco 'de bigote y de 
estatura regular, y cuyo actual paradero se ignoro, asi como ■ 
sus demás circunstancias, para que dentro del término de 
reínte días, seguientes á la publicación en la GáO*Tá •» M i*1 
nniD, comparezca en este Juzgado á fia de contentar y ros 

. cargos que le resultan en causa que se le instruye por dicho 
delito; apercibiéndole que no haciéndolo aBÍ le pirará el per
juicio consiguiente y «erá declarado rebelde* .

Bada -en Oviedo a 5 de Julio de B 0 2 ,-A ntonio  Bterai de 
Miera.—El Escribano, Benigno V n q u ei.; J —4602

PIiáSRNOlA
D. José Manual Puebla y Agtiírre,-Juez de primera ins

tancia é instrucción de esta ciudad da Piasencia'y su par-°

*íd p 0r el presente si r  fcüi l#*i» J  emplaza á tres vendedoras • 
ambulantes y a los tfcs-snlstss que se sospecha sean los ma
ridos de éstas, lea que Intentaron robar caballerías en la no
che del 10 rte Junio último en el término del pueblo de C as-' 
cabezo, habiéndOMe retenido á dichas vendedoras en el acto 
de ser vistas un Jumento de cinco - á seis cuartas de alzada, ' 
de pelo negro y mohíno, así como tres cédulas personales, 
una con el nombre de Salvadora Simón R món, natural de 
Naves del Madroño, expedida en Cáceresel 18 de Abril últi 
mo; otra con el nombre de Esperanza Merino Moreno, n*tu* 
ral de Santa Amalia, provincia de B dejaz* fx p e ñ d a e n  Za
fra con fecha 18 de Julio del pasado año 1901; y otra con el 
nombre de Francisca Núñez, natural de Almadén, provincia 
de Ciudad Real, expedida en Madrid e l21 de Agosto del pa4 
sado a lo  1901.

Y p»ra que se personen en la sala audiencia de este Juz
gado A responder de los cargos que contra los mismos resul
taren en dicha causa, se les concede el término de diez días,/* 
contados desde la inserción del presente en ios periódicos ofl 
cíales; apercibidos que de no ver iñ car lo les parará el perjui
cio que hubiere lugar»-

Dado en Piasencia á 3 de Julio de IM 2.=Jqs6 lf tn u ’ l Púa- 
bla.=De su orden, Martín Torres. 1 J —4045

BANLÚOAB LA MAYOR

D» Rafael Medina y Huele, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su  partido.

En virtud del presente hago saber como en este Jargado 
y por ante el actuario- que suscribe se sigue causa por robó 
de 400 pesetes á Santiago González Nicolás, natural de Tonín, 
en la provincia de León, acc denla‘menta en el término de 
esta población y sitio llamado de Viré, donde-se encontraba.' 
guardando g» nú i sar en la noche del 6  de Noviembre del : 
año último per mi h 30 Tomás González Morán, y por provi
dencia de este día fb cita y llama á Camilo González Morán, 
hijo también uel Santiago González Nicolás, que ha vivido 
en Coria del Río, cuyas demás circunstancias personalesuo 
resultan de la ca sa, para que en el, término de diez días se < 
presente en este Juzgado para prestar declaración como testi
go en dicha causa; apercibido que de no comparecer en dicho 
término le parara el .perjuicio que haya lugar*:

Y para notoriedad del interesado* se pone el presente y 
otros de igual tenor en la ciudad de Banlucar la Mayor á 22 
de Mayo de 1902.=Rafael Medina.=E1 actuario, José Gonzá
lez y Sánchez. J—4664

PARTE NO OFICIAL
BOSQUEJO HISTÚRICO-D0CUMENTAL

DE LA

GACETA DE MADRID
ESC R ITO

al entrar en el IV siglo de su existencia, y para solemnizar 
la declaración de la mayor edad del Rey

DON A L FO N SO  X I I I
roa -

DON JÜAN PÉREZ DE GUZMÁÑ Y GALLO
Antiguo Director de Xa Ép&e*.

APÉNDICE
(Continuación) (1),

Incorporación á  la  Corona del Privilegio para 
im prim ir las «G a c e ta s ».

D O C t r l í E W T O S ; ^

S eg u n d a  serie .

A r c h iv o  H is t ó r ic o  N a c io n a l . — Procedencias del Afchivo 
del Ministerio de la Gobernación»~/mpre/i¿as y $ú$ agre
gados*)

I  > > ■  ’

I n fo r m e  s e c r e t o  d e l  im p r e s o r  D . J u a n  M a n u e l  d e  M e n a  
a l  O f ic ia l  M a v o r  d e l  M in is t e r io  d e  E s ta d o

so b r e  e l  P r iv il e g io  d e  ¿ a  « ¡G aceta» .

(Sin tocha.)

cS r. D. José Agustín db Llano, mí señor:-— En ñú  del 
tíglo pasado concedió el rey Bu Carlos II el privilegio perpe-

Q) Yéase la GÁewAde ayer. *

loo de la Gaceta al Hospital General, quien le enajenó á los 
cinco añog de poseerle. Le dio ó D. Juan de Goyeneche por
147.000 rúales de vellón, que dió en tres efectos de villa, que 
hoy están corrientes y rentan 44.000 reales al año, los que. 
cobra el Hospital. En aquel tiempo eran los efectos algo fa
llidos, porque la paga de intereses no se hacia por causa de 
las guerras del principio de este siglo. Quien me da esta no
ticia, me dará con puntualidad las fechas, si fuere necesario; 
pero no quiere que se sepa que las da. Mande V. S. como 
pueda á su seguro servidor muy afectísimo — J u a n  M a n u e l  

d e  M e n a .»

. . .. .. • H

R e p r e s e n t a c ió n  d e l  M in is t r o  d e  E s t a d o , D. R ic a r d o  W a l l ,
’ a l  r e y  F e r n a n d o  VI, e n  q u e ja  c o n t r a  e l  s é r v ic io  

rv  d e  la  « G a c e t a  d e  M a d r i d ».

(Villaviciosa 1.° de Noviembre de 1758.) ■

;í; ■ " S eñor:— Por más advertencias que se han hecho al suje- ' 
:|o  que cuida de la impresión de la Gaceta para que nada 

* ponga en ella, especialmente en el capítulo de Madrid, de 
T; Cuya verdad no esté bien asegurado y de cuya publicación no 

ee siga inconveniente, incurre de tiempo en tiempo en estas 
...faltas con ligereza y poca circunspección, como acaba de su

ceder, poniendo en la Gaceta de hoy 31 de Octubre,' que con- 
currieron,elidía 25 á este Palacio los Embajadores-y Minis
tros Extranjeros. Para evitar-este inconveniente,, me parece 
que se ponga al cuidado de uno de los oficiales de esta-Secre* 
taría el revisar todas las Gacetas, y mandar al encargado de 
d ia sq u e  se las lleve manuscritas, el capítulo dé Madrid in- 

_ elusivo,(los lunes á mediodía, y que no se impriman ..sin que-,/ 
haya puesto dicho oficial de su letra: imprimase;después de 
haber borrado, aumentado ó enmendado lo que juzgue nece
sario, Un oficial de esta Secretaría es más á propósito que 
otro alguno para esta comisión;,porque en ella se debe saber, 
lo que conviene ó no publicar de otras Cortes, y no puede 
ignorarlo que toca á la nuestra, siendo inmediato súbdito 
del Ministro de Estado. El Marqués de Belzunce posee el 
Privilegio de la impresión de la Gaceta, y es notorio que le 

.costó muy poco para lo mucho que le produce. Se le daría, 
sin duda, bajo la calidad de atender á que V. M. y el público 
estuviesen bien servidos y costear los gastos necesarios para 
este fin. Se ve que lo es el de poner un Revisor, y  así hallo 
justo que sobre el mismo producto de la Gaceta se le con- 

. signe la, pensión que Y. M. juzgare suficiente. — Ricardo 
W all.»

( D e c r e t o  a l  m a r g e n , autógrafo de W all.) — El Rey se ha 
, conformado y quiere goce el oficial Revisor cien doblones de 

oro de pensión anual; y habiendo dejado á mi arbitrio el 
nombrarle, ha de ser Don Miguel de Cueto* —  V a l l .

: Fecha ©11.* de Noviembre de 1758.

I I I

D. Ju a n  A n t o n io  d e  E g ü il o n d o * t r a d u c t o r  d e  la  « G a c e t a », 
a c u s a  r e c ib o  a l  o f i c ia l -p r im e r o  d e l  M in is t e r io  d e  E s t a d o

D. J o s é  A g . d e  L l a n o  d e l  n o m b r a m ie n t o  d e l  R e v i s o r .

? (Madrid 3 de Noviembre de 1758.) -

Mí S e ñ o r  y  d u e ñ o  : Por hallarse todavía ausente, en vir- 
. tud de Real permiso, el Sr. Conde de Saceda, he abierto el 

pliego que se le remitía de esa Secretaria, coii fecha 1° del 
corriente, por cuyo contenido reconozco haber resuelto Su 
Majestad corra en, adelante al cuidado de uno de los señores 
oficiales de ella la revisión de la Gaceta por los motivos que 
en él se expresan, y que en consecuencia de la facultad que 

í Su Majestad ha concedido á S. E. para la elección de la per- 
l sona que debe corregirla ha nombrado para este encargo al 
t  Sr. D. Miguel de San Martín y Cueto. En esta virtud paso á 
I valerme del favor de V. S. á fin de que se sirva hacer pre- 
i sente á S .E . quedo en noticiar al referido Sr. Conde esta 
I Real determinación, y yo en dar principio desde la próxima 
I semana á enviar manuscrita para su revisión al citado señor 
í D. Miguel la Gaceta, que corresponde á ella Con esta oca- 
j? sión, ofrezco á la disposición de V. S. mi siempre fiel voiun- 
j  lad de servirle, con la que ruego á Nuestro Señor guarde 
i ó V S. muchos años como deseo. - 7  Madrid 3 de Noviembre 
¿ de 1758.—B. L. M. de V. S. su más afectísimo servidor—J u a n  

A n t o n io  d e  E g u il o n d o .— Sr. D. José Agustín de Llano .

í    IV .; ■ •■■■ - ( ■ ■

í  S e g u n d o  in f o r m e  s e c r e t o  d e l  im p r e s o r  M e n a  a l  O f ic ia l  

¡  m a y o r  d e  E s t a d o  s o b r e  la  « G a c e t a ».

I (Madrid 13‘de Enero de 1760.)
1  - i-” , ' .  *‘í ’. ■ , - ■ ' ' ■ ”
I S r. D. A g u s t í n  de Llano , mi señor ; Hice presente 
I á V. S. que el Conde de Saceda dió por la Gaceta tres efectos 
f de Villa que hoy están corrientes, de los que cobran ios Hos- 
|  pitalés 44.000 reales de vellón,qué es el precio anual que 
I paga dicho Conde por.el Privilegio. Lo qué he podido ayeri- 
I guar ahora del coste y producto de Ja Gaceta es lo «iguientéL 
|  En tiempo de paz se venden 6 resmas de Gacetas; ahora, 10, 

y  algunas semanas, 11. Hago la cuenta prudencial dé qúé en 
Jpdos tiempos, haciéndolos iguales, se venden 8 resmas cada 

í senláBíb las que vendidas .como Be venden 4  235 realesf im- 
$ portan cada semana 1*880 reales. 52 semanal llené el año, 
l  por lo que'ihípérM .él total del año 97.760 rcalés .

trastos que noy nene.

Traductor (se supone sea al año) b ................  3.300 realés.
Sr. Cueto.*'*.............................................................. •   7.500 — -
A Ant** el vendedor (&8 r.s ni dia)* .* . .................  2.920' —

A Bartolomé Fernández, librero (cerrar, ple
g a r Gacetas; etc.)  .........     1.872 —

A  Miau el Enriques.  ...........................      780 —

De casa■ . ................................ .............................. ..................... 2.200 —

Hospital.*       6.000 —

Pápela *:.*■***............................... ....................  12.480 —
Impresión   ...............................................................      T.  800 —

T o t a l  de gastos *........................... . 44.802 —
Producto *.. 97 760 —

Ganancia liquida  .......•*•••• 52.958 —

- La gammt/a e- de 52,958 reales de vellón, poco más ó me
nos, y se h a tt ul Hospital el beneficio de darle 1.600 reales 
más del prodict de la Gaceta. Se le pueden pagar los 6.000 
reales, y que el Conde vuelva á tomar sus efectos y que se 
contente con lo que ha ganado en todo este siglo* Madrid y 
Enero 13 de 1760. F r a n c i s c o  M a n u e l  d e  M e n a .

V -

R e p r e s e n t a c ió n  d e  L l a n o  a l  M in is t r o  W a l l ,
y d e  W a l l  a l  Rey C a r l o s  I I I ,  s o b r e  in c o r p o r a c ió n  

d e  la  « G a c e t a » á  la  C o r o n a .

E x c m o . S r .: Cuando se resolvió por el Rey Felipe, pocos 
años antes de su muerte, vestir de uniforme á toda la Casa 
Real, se trató de si los secretarios del Despacho y los oficiales 
de la Secretaría deb erían reputarse como criados de la Casa. 
Determinóse que lo eran;*se les mandó formar asiento en 
sus libros, y S. M. les dió uniforme bordado de oro, que es
trenaron el día de los desposorios de la Sra Delfina María 
Teresa.

Bien se conoci ó entonces que era demasiado costoso; pero 
habiéndose determinado que los jefes se pusiesen el mismo 
que los oficiales, como se le pone ahora el Marqués del Cam
po de Villar y le han puest o los que no han tenido otro á que 
dar la preferencia, y que le  conservasen los secretarios de los 
Tribunales, como, por ejemplo, Gordillo y Montiano, se pasó 
por encima del demasiado costo para los oficiales, á titulo de 
que los jefes tuviesen uniforme correspondientemente lucido, 
y con todo para ellos quedó inferior á los demás de la Casa 
Real Lejos de pretender sobresalir en el uniforme, se lasti
maron los más de los oficiales de la Secretaría del demasiado 
gasto, y el Rey Felipe tuvo la piedad de pagarles el primero.

En el reinado del Rey D. Fernando, hermano de S. M., se 
mudó la hechura del bordado, y no otra cosa, al uniforme de 
las Secretarias, por representación que le hizo el Marqués de 
la Ensenada; y de orden de S. M. pasó el dibujo á las Secre
tarías de Estado y Gracia y Justicia, que eran las únicas que 
no regentaba y que no tuvieron la menor parte en la mu
danza. Los oficiales de estas dos conservaron, sin embargo, 
el antiguo tanto como pudo durar á cada cual; pero con el 
tiempo lo mudaron todos, porque, á uno antes y á otro des
pués, les vino la necesidad de renovarle; y habiendo de hacer 
nuevo* consideraron por osadía que no fuese según él que 
S. M. habla últimamente determinado.

Habiendo V. E. éonocido, por el modo de proceder y pen
sar de sus oficiales, que no cabe hayan sido promotores de 
que sus uniformes sean más ó menos ricos, y que la cortedad 
del sueldo, especialmente en las últimas plazas (una hay de
15.000 reales y cuatro de 20.000), no sufre gastos extraordina-^ 
rios, consiguió dos años há que S. M. el Rey señalase el fon
do sobrante del Mercurio para pagar los uniformes á los nue
vos oficiales, y empezaron á lograr el fruto de esta merced 
los cuatro que entraron entonces..

Manifestó V. E. á S. M. que la Secretaría era acreedor**» 
en cierto modo, á tener éste y cualquier otro alivio extraor
dinario en dicho fondo, porque se ha establecido y sostenida 
á expensas del cuidado y desinterés con que se maneja y cela 
por ella la traducción, impresión y salida del Mercurio, y no 
sólo convino S. M. en que los oficiales que entraron tuvieran 
el de costearles el uniforme, sino en que el encargado de estav 
comisión gozase por ella cien doblones de oro al año.

Cuatro años há que corre este negocio por la Secretaría, y , 
existen á la disposición del Rey, según las cuentas que ha pro* 
sentado el librero Mena, bajados toáos los gastos y las citadas 
consignaciones, y  sin contar los enseres de Mercurios que, 
aunque atrasados, darán regular ó mayor producto, habién
dose dispuesto enviarlos á Indias, 80.000 reales de vellón, es
tando el público mejor servido que antes, y no habiendo el 
inconveniente en que se caía, cuando era un particular el 
dueño del Privilegio, de sacar á luz muchas noticias contra: 
la razón de Estado y aun contra el respeto y decoro de la Re
ligión.

¡Se iba sufriendo este inconveniente, hasta que la impru* 
dencia con que en el Mercurio se habló del terremoto de Lis
boa enfadó al Rey (que goza de Dios), y V. E. averiguó que, 
sin faltar é  la, justicia, se podía un ir al Ministerio el Privile
gio de la impresión; pues habiéndole obtenido D. Miguel 
Daoi^ por mil doblones de oro y Ja,condición de queden, que¿ 
riendo Si. M. recogerlo,: se le hubieran ^eL Y O ÍvW fJé^tre-o . 
gárselos,; como se le entregaron, salvó V. E. la Conciencia > 1 
de S, M., y  aun le ofreció laá ventajas qué ha realizado la ex** 
periencia, líianejáhdósé esté hégÓCio por^ l̂a Secretaría.
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El Conde de Saceda, que es otro propietario rico, tiene el 
Privilegio de la Gaceta, y V. E. no ignora los disgustos que 
le ha ocasionado durante su Ministerio (no fueron menores 
los que sufrierdn en su tiempo D. José dé Carvajal y el Mar
qués de V illanas) la indiscreción y trastrueque dé noticias 
que, imprudente ó descuidadamente, salían de ella, hasta que 
resolvió S M. obligar á dicho Conde a qüp antes de impri
mirse se hiciese ver y aprobar de uñó de los oficialés de esta 
Secretaría, señalándole también cien doblones de pensión so
bre su producto, no hallando su benigna justificación razona
ble que tuviese éste el trabajo y qué fuera él fruto para el 
dueño del Privilegio, que ha callado y se da por muy conten
to, á trueque de que no se haga con él lo mismo que con el 
del Mercurio, en que ganaría mucho más el público, por el 
abandono con que se trata la Gaceta, que rio tiene más méri
to que ser copia de las de Holanda, pudiendo traer originales 
las noticias de toda Italia Portugal, África y de nuestros 
puertos,t y tendría S. M. otro fondo para premiar beneméritos 
y usar de su notoria liberalidad. —

V. E. sabe que en París y Londres se conceden muchas 
pensiones ó los que se hacen acreedores en la carrera de este 
Ministerio, y aun á los que se distinguen en lás letras y cien
cias, sobre el Mercurio y la (face/a. Bien manejado uno y otra 
podría S. M. hacer lo mismo en Madrid.

Extrajudicialmente se ha entendido que al fin del siglo pa
sado concedió el Rey Garlos 11 ai Hospital General de Madrid 
el Privilegio de la Gaceta, y qrie á los cinco años íe enajenó 
ó favor de D. Juan de Goyeneche, de quien le ha venido á Sa
ceda por 147 000 reales de vellón en que se regularon varios 
efectos de Villa que cedió al Hospital, que entonces no eran 
muy seguros, y que ahora rentan 400 ducados anuales. — D o n  

J o s é  A g u s t í n  d e  L l a n o .
D e c r e t o  al margen: — Buen Retiro, á 16 de Enero 

de 1760. — Todo lo ha visto el Rey y quiere que corran y se 
cumplan las resoluciones anteriores, y que asi como sé reco
gió el Privilegio del Mercurio, se disponga recoger el de la 
G a c e t a  y  que se maneje por la Secretaria. — W a l l .

V I

A p e r c ib im ie n t o  a l  C o n d e  d e  S a c e d a ,  p r o p i e t a r i o  

d e l  P r i v i l e g i ó  p a r a  im p r im ir  Gacetas.

(Buen Retiro 18 de Enero de 1760.)

El Rey quiere saber desde cuándo, cómo y en qué términos 
está en casa de V. S. el Privilegio de imprimir y vender la 
Gaceta, y de orden de S. M. lo prevengo á V. S. para que me 
informe de ello cuanto antes y con la mayor individualidad. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Buen Retiro 18 de Enero 
de 1760. R ic a r d o  W a l l .  — Sr. Conde de Saceda*

V I I

N o t if ic a c ió n  a l  M a r q u é s  d e  B e l z u n c e ,
C o n d e  d e  S a c e d a ,  d e  l a  r e s o l u c i ó n  d e  S  M. d e  i n c o r p o r a r  

á  l a  C o r o n a  e l  P r i v i l e g i o  d e  l a  Gaceta.

(El Pardo 23 de Febrero de 1X1).

Está el Rey satisfecho dé la exactitud y claridad con que 
ha presentado V. S .  las noticias, documentos y estado de va
lores que le ha pedido, relativo todo al Privilegio de imprimir 
y vender la Gaceta que posee su casa, y en el supuesto de ha
ber resuelto S. M reintegrarle á la Corona, porque conviene 
á su Real servicio que se maneje por la vía reservada de Es
tado, ha querido ejecutarle con el dictamen de D. Pedro Mar
tínez Eeijoo, Consejero de Castilla, y de D. Francisco Geró
nimo Herrera, Fiscal del Consejo de Guerra, sobre la canti
dad con que debe recompensarse á V, S su principal, ó la 
renta que corresponda señalarle en la misma fínca^ Les paso 
á este fin todos los papeles que V. S. me ha suministrado y se 
les previene que oigan á V. S. en ese asunto, pues que se pro
mete el Rey de sus buenas circunstancias que se allanará á 
todo lo que sea justo y regular: con que en esta inteligencia 
puede V. S. acudir á tratar y exponer á dichos ministros lo 
que se le ofrezca, pues con tan benigno intento me manda Su 
Majestad dar á V. S. este aviso. Dios guarde á V. S. muchos 
años. El Pardo, á 23 de Febrero de 176L — R i c a r d o  W a l l . —  
Sr, Marqués de Belzunce, Conde de Saceda.

Y in  •

N o m b r a m ie n t o  d e  n u e v a  J u n t a

DE INFORME SOBRE LA INDEMNIZACIÓN AL MARQUÉS DE BELZUNCE 
POR DESACUERDO ENTRE LOS ANTERIORES ÁRBITROS

_(San Ildefonso 11 de Septiembre de 1761.)

v Tiene resuelto S. M. el Rey, con motivos importantes á su 
Real servicio, incorporar á la Corona el Privilegio exclusivo 
de imprimir y vender la  Gaceta que goza eí l&&r<piés de Bel
zunce, y que se maneje en adelante esta dependencia por la 
Secretaría del Despacho de Estado de mi cargo. Sobre el 
modo de hacerlo, sin faltar á la justicia, dando al Marqués de 
Belzunce el equivalente á que, según ella, fílese acreedor, pi
dió el Rey dictamen, primero separado y después juntos, á 
t a  Pedro Martínez Féíjóo y á D .Francisco Gerommo Herre-
i&i y  séWhaíi^^^^Y^uMto^muy contíar|iof ^  ^ t°*
No puede, por consecuencia, tomar S. M., con tranquilidad de 

• W conciéncia, YékoluÓióiTsobre la recompensa que ae justicia 
merece el MáVqués de Belzunce, en virtud del parecer de di
chos Ministros, y por eso quiere ver el de otros que juzguen 
de los suyos. Ha resuelto, pues, que V, S. lima, junte en su

posada las veces que fuere necesario á D. Francisco dé Cepe
da, D. Francisco José de las Infantas y D. Francisco Carras
co de la Torre, para que con V. S lima, examinen dichos dic
támenes de D. Pedro Martínez Feijooy D Francisco Geróni
mo de Herrera, y los documentos que han tenido presentes y 
que van adjuntos, y que los cuatro informen á S M. de lo que 
se les ofreciere y pareciere para llevar á efecto, sin que padez
ca la justicia, su resolución de incorporar á la Corona el men
cionado Privilegio dé imprimir la Gaceta. Prevéngolo á 
V. S. lima, de orden ele S. M. pará su cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. lima, iriuchos años.‘ San Ildefonso 11 de Sep
tiembre de 1761. — R i c a r d o ' W a l l .  — limo. Sr. Obispo de 
Cartagena, Gobernador del Consejo.

IX
i

D ic t a m e n  d e  l a  J u n t a  d e  in d e m n iz a c ió n  p o r  e l  P r i v i l e g i o  
d e  l a  « G a c e t a » .  t

(Madrid 30 de Diciembre de 1761.)
i

S r e s .:
Obispo Gobernador. S e ñ o r  : En orden de 11
D. Francisco de Cepeda. de Septiembre de este año,
D. Francisco J . de las Infantas. comunicada por vuestro

i D. Francisco Carrasco de la primer Secretario de Es-
i Torre. tado, se sirvió V. M. nom

brar los Ministros del margen para que examinasen los dic
támenes entre si opuestos de D. Pedro Mártinez Feijoo y de 
D. Francisco Gerónimo de Herrera, sobre el equivalente que, 
sin faltar á la justicia, deberá darse al Marqués dé Belzunce 

I por el privilegio de imprimir y vender la Gaceta, que por 
justos motivos ha resuelto V. M. incorporarlo á !a Corona, y 
para que, en vista de los demás documentos que se remitie- 
ron á la Junta, informase lo que se la ofreciese y pareciese 
para llevar á efecto la incorporación sin que padeciese la 
justicia.

Tratado este asunto en dos sesiones con el cuidado que 
merece, y pedidas algunas noticias más al Marqués y á la Se
cretaria del Gobierno del Consejo, ha sido el sentir unánime 
de la Junta que, lo mas seguro en reglas de justicia y de equi
dad, es que no se gradúe el equivalente por lo que producía > ? 
el Privilegio al tiempo en que se hizo merced de él al Hospi
tal, ni por lo que producía al tiempo en que D. Juan de Goye
neche le compró al Hospital, sirio por el tiempo preseten, 
conformándose en esta parte con el dictamen de D. Pedro 
Feijoo, pero aprobando el de D. Francisco Herrera en la 
parte de que no debe hacerse mérito de todos los productos 
actuales, sino de los que en justicia y equidad se deberían 
permitir en un Privilegio privat vo y exclusivo como el pre
sente.

El Plan presentado por el Marqués en los cinco últimos 
quinquenios manifiesta de producto liquido en cada año, ba
jada toda suerte de gastos y cargos, 84.000 reales de vellón. 
Se le han pedido las tasas y la licencia para los precios á que 
se ha vendido y para aumentar el medio pliego en las ¿faca- 1 
tas y responde que no ha habido tales tasas ni licencias, y, 
en efecto, nada de esto se ha hallado ni en el Consejo; que 
por tradición doméstica sabe que valían á tres cuartos en lo 
antiguo; que por irse aumentando los sucesos y noticias de la 
Europa se añadió el medio pliego, y con este motivo un cuar- 
to; y que en el Privilegio, cuando se concedió al Hospital, no 
se fijaron los precios á las Gacetas, sino que pudiere vender
las á los acostumbrados, lo que acaso sería considerando que 
cualquiera exceso cedía en beneficio de los pobres, que, según 
los asientos suministrados por el Marqués, ascendían enton
ces en líquido á 400 ducados, cuando más. r

Precisada ahora la Junta para arreglar el justo equiva
lente del Privilegio, ó considerar y computar el precio que 
prudencial y equitativamente debía tener la G a c e ta para 
que, produciendo al dueño una copiosa ganancia, no fuese el 
público tan enormemente perjudicado, contra la intención 
de V. M.. ha tenido presente las tasas regulares del Consejo 
en semejantes Privilegios exclusivos para impresiones y plie
gos de calidad igual en todo á las Gacetas que se venden, y 
tasando por aquel estilo cada pliego á los maravedises que 
correspondía, sin escasez, queda reducido el producto líquido 
de los 84.0U0 reales de vellón á la cuarta parte, que es 21.000.

Por otro aspecto de menor examen, aunque más llano, se 
reconoció también que, dando al capital de la compra y al 
caudal anual que se emplea en la impresión un 10 por 100 de 
ganancia liquida, que es cuanto puede darse, aún consideran
do lo que en este negocio hay de industria, componen, con el 
cargo anual del Hospital, los mismos 21.000 reales de vellón, 
con levísima diferencia, que es lo que á justa tasación debía 
rendir el Privilegio.

En este pie de renta líquida, después de recobrado tantas 
veces el capital, estima la Junta que el Marqués, no sólo 
queda resarcido á lo justo, sino tratado con el ensanche vque 
hoy permite el Privilegio y cual corresponde á la equidad y 
grandeza de S. M. El que se le forme precio de todo el res
tante producto, que malamente y por puro desgobierno se le 
toleró, por no haberse puesto tasa al principio de su conce
sión, no cabe en equidad ni justicia que se proponga.

Por este concepto parece que V. M. podía mandar que se 
abone al Marqués t -  si hoy lo permite el Erario — el capital 
correspondiente á 3 por 100 de 21.000 reales de vellón de ren
ta, en que se há estimado el producto, líquido que, justa y 
equitativamente debía quedarle cada año del Privilegio; que 
este fondo se deposité á disposición del Ministro que sea del 
agrado de V. M., para emplearse, con su intervención, á be
neficio del^íayriraigo, ̂ eh lugar del Privilegio; qué no te* 
niendo V. M, á bien la entrega del capital, maride acudir al 
Marqués entretanto con los 21.000 reales de relió* cade eñe

sobre el efecto de la Gaceta, como cargo de ella, y que este 
equivalente que va considerado al Marqués, sea con el cargo 
de continuar completando al Hospital los 400 ducados anua
les, en conformidad y con arreglo á la ejecutoria del Consejo.

Aunque con esto queda evacuado el encargo de la Junta, 
no acierta á callar cuán propio será de V. M. el que, resti
tuida á su Real mano la Gaceta, experimente el público, ade
más de los ventajas que logrará su curiosidad, el beneficio 
que no ha tenido en un particular: tanto más cuando, aun 
vendidas á dos cuartos, pueden producir libremente, con un 
regular cuidado, otro tanto de lo que importa el equivalente.

V. M. resolverá en todo lo que sea más de su Real agra
do. — Madrid 30 de Diciembre de 1761.— ( Siguen cuatro rú
bricas.)

X
C o n f o r m id a d  d e  S. M.

( Buen Retiro 10 de Enero de 1762.)

I lm o .  S r .  : Él Rey se ha conformado con la consulta que 
íá Junta compuesta de V. S., D. Francisco de Cepeda, Don 
Francisco José de las infantas y D. Francisco Carrasco de la 
Torre firmó el 30 del antecedente sobre la recompensa que 
en justicia correspondería dar al Marqués de Belzunce, Con
de de Saceda, por el Privilegio privativo y exclusivo perpetuo 
de la impresión de la Gaceta, que S. M. ha incorporado á la 
Corona; y en su consecuencia ha resuelto se entreguen con 
la Renta de Correos al referido Marqués de Belzunce Conde 
de Saceda, los 700.000 reales de vellón que sienta dicha consul
ta le producirán anuales 21.000 reales á razón de 3 por 100; 
pero con el cargo de haber de continuar el Marqués comple
tando al Hospital los¡ 400 ducados anuales en que le compró el 
Privilegio y con la condición de emplear dichos 700.000 rea
les de vellón á favor del Mayorazgo de su casa, en lugar del 
Privilegio de que se, le separa, con conocimiento ó interven
ción de D. Francisco Carrasco de la Torre, á quien con esta 
fecha se le pasa el correspondiente aviso.

No dejíj el Rey, ep, el todo de esta providencia de tener con
sideración á le conveniencia del público, por que se interesa la 

^Junta, pues bien que la Gaceta continuará vendiéndose al 
Uiiamo precio que hasta aquí, saldrá en mejor papel y  con 
noticies más frescas y escogidas, á cuyo beneficio se agrega 
el especial de 1- s distintos destinos que dará S. M. á su pro
ducto á favor de sus vasallos; lo que no sucedería entrando 
en un particular. , ,

Lo participo á V, $  de orden de S. M para su inteligen
cia y la de los demás individuos que componían la expresada 
Junta, — Dios guarde á V. S muchos años. — Buen Retiro 10 
de Enero de 1762. — R ic a r d o  W a l l .  — limo. Sr. Obispo de 
Cartagena, Gobernador del Consejo.

XI

D e l e g a c i ó n  d e  l a  d i r e c c i ó n  d e  l a  « G a c e t a  d e  M a d r id »  
e n  D. F r a n c i s c o  M a n u e l  d e  M e n a .

( Buen Retiro 10 de Enero de 17:32.)

El Rey ha resuelto incorporar á su Real Corona el Privi
legio de imprimir la G a c e t a  d e  M a d r id ,  queriendo que la del 
martes 19 del presente mes y todas las sucesivas se impriman 
de su Real cuenta, con intervención de la Secretaria del Des
pacho de Estado de mi cargo; y atendiendo S. M. á que us
ted corre tiempo ha con la impresión del Mercurio y con su 
venta, procurando en una y otra las posibles ventajas á su 
Real Erario, ha resuelto que igualmente se encargue V. de la 
impresión y venta de la Gaceta, y que para que se verifiquen 
los mismos fines que con el Mercurio, tome V. desde luego 
las correspondientes medidas; advertido de que la Gaceta se 
ha de vender al público á los mismos precios que hasta aquí, 
no haciéndose baja en ellos á motivo de mejor papel en que 
se debe imprimir y de las noticias más frescas y escogidas y 
costosas que ha de contener.

D. Juan Antonio de Eguilondo, que de diez y siete años á 
esta parte ha traducido la Gaceta, está nombrado por S; M* 
para continuar en el mismo encargo; y en  atención al trabajo 
que se le seguirá, se le han señalado, por ahora, 4.000 reales 
de vellón ai año, cuya cantidad le entregará V. por su reci
bo y á los plastas que la quisiere.

Al revisor de dicha Gaceta, D. Miguel de San Martín y 
Cueto, que quiere el Rey continúe en esta comisión, le entre
gará V igualmente por tercios ó por medios años los 500 
pesos sencillos anuales que ha percibido hasta aquí por tal 
Revisión. í ,

Estas dos partidas, las del importe del papel que V. com
pre para la impresión y las de los gastos que en ella se oca
sionen, con todos los demás que fueren indispensables, la» 
cargará V. én la cuenta formal y separada que debe llevar 
delproducto de la dicha Gaceta, no dudando S. M . de la 
acreditada «honradez de V., de su celo y desinterés, que su 
Real Erario experimentara más y  más las ventajas que co
rresponden á esta confianza, y el público el cumplido puntual 
ser vicio, que se debe prometer.

La recompensa que deberá V. tener por este nuevo tra
bajo qué se le aumenta, se le señalará ó V. más adelante, 
bien en iguales términos que se practica por el Mercurio, ó 
bien en los que pareciesen más correspondientes al mérito 
que V. acredite.

Lo participo á V. de orden de S M. para su inteligencia 
y cumplimiento y deseo. — Dios guarde á Y, muchos años.— 
Buen Retiro 10 de Enero de 1762. — Ricardo W a ll .  —Señoi* 
D . Francisco Manüel de Mena.

( Contornaré.)
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ŷ̂K-n, i __ _

' i 2. i í% 7 
ib 8 i l ^ ;8 1

( 2:1 .1 • U  o ¡ 
25 8 i 7 u |
a ? t  I n  s
a i .a .  j , <: 4 ■ ( 
19 9 4 8 |

O bservatorio de M adrid

í ■ v • '^ í-
■V í

T . . u | '•

7 f  ̂ 4 '> ' 
o r©-

,0 7 . -i. : 5 '
1 b * í .0.4  : «’ ?9 ' 

i i 4 í 6 j 
67

■■ v •
*í5a+. ■

i g de i* aesfce................
6 de 4a'maieSA 
9 de -1* males*» . . . . . . . .

42 del di*.........................
$ á# 1» tarde. . . . . . . . . . .
8 4§ U tarde.. . . . . . . . . . .
9 ás 1* am te ..........

707 84 
; 7^7 28
. 70¿ 69 

7i6-97. 
7 (6 ^ 6  
7^ v i 9- 
707 84

-v
Ó á Ó .. . . . .  Oá'láa.. . . . !
SSC.. . . . . .i Brisa j . . . . .  |
8 9 Ideml igem^ 
* 0 ... . . . .  .. iJns*. . . . . .  i
O.V... . . Idem fuerte
ONO . . . . . .  Viento;;.. . .  j
N ........... B risa ......!

Muy nuboso.
Despejado^
Idem,
Nuboso.
Idem.
Despejad?.
Idem.

fempernar* saásá^a d«I *Jr* * .* ^8-8 ^e^m ad  de¿. rieato ea las álUm&f reiatieiatr* sor*#
^desi ^iainssi........ 9 f i l é ^ e t r c s ^ . ■ 48V
v Difercaria..................... * - ____ > ¿ 9  ■ j»eíl.acióe barométrica í d e m . ............ *. i 8

pera tara máxiraa *1 sol, á á ^ .rn .m ^  de h  8 . 4 -'Uara /dem coa respecto i  la média aaamí á las i««t* 
íd. dea tro de>eaa!sesfSr*ídif'tWHi<*a4?'. ¿ ^9 G éorsa ía aoche.. . . . . . . . . . .i.. . .  ».. * 0 8

“bifer«Beia. . * » •• ............. ....................... -  8 á 4 íj^ tí í «a ia* «itima* Tciaticaatro feom* (miluaetr^)*
^perrina» máxima, áreiele- \mi* i í ^  7 completamente despejado.................... ................. .. l í h 2 *>
!»*rr®'wetaí ó laharat * ... . . . . . ------. . .  4a ;a ^mireTelado por sabes 6 Tapora». - .. .......... . . i §

' m#.- ' -d ........ ............. . ^J.4.4 . • #1 d ís*.................. . i f  l "
Qí&sr©*t«!:¿ w ^ - 6 8  , •'

i ^ t o s  m e t e o r o i ü g i ^ o i  . . u n *  i 5 - m .  J u l i o  

M a d r i d  d e  l a s  o b t e r v a o i o n e s , 

y  e n  o t r o s  4 f t l  e x t r a n j e r o  i  k s  s i e t e .

~'x '

. * v . - n r .  ?■

¡y - ^ n  

k j  ^

L f í  d

S A A é H i t E r ; ^ i  -
i  ____ _

8 RV-::.

í

1  , .  ■ . iu & A  S i* yM i o q .

i *  $  0  A  J u í  D  A  i )  E 8 -

A  • * >  ** 

a i a a ;

á e l  »& ■

1

L
' ®U íB  »«?•-•»!

; ‘  J S « :’ 
t a s »

! ¿ ¿  ¿ i »
M i a r t e .

. —

r “■■

^  ! 

U ir e * c r ó a ^  t m v n » .

i

1
| : ;?••■«- - -S'

Í „  ^
!

j '

1 '

j - ■

W í e s s b

\  • <ME-
s o m f m a *

i z r s

4 ; ¿
^ s r a  Í 9  l í

i- . - i
& X Í

u l z t e t L

i

! r
j V w fe w *  

•!*> =■ 

a i í a ¡ i

}

¡  ^

: í: 

á S t i J :"’ 1

;

Jft-at

P a r í i - . ..................................

C l a r a o n t

; 6 á  0

; 6 8  v á
! ~  ' r
1 — ■ ¿> -r -.

N B  . . . .

m . * * .

j

B r i s a ; . . | C u b i e r t o ,  v -

*

X X  ó

! - 8 4  

1 9  ó

8 2 .7 i 

- U < t > k

! 1 8 . 0  

Á ü Á

*

i

1

* i « a t í a .

á - r i f  M C I .  . . . . . . . . .

í a í í * í  M a h ^ e s . . . . . . .

* 1  *  d * A i x . . . . . . . . . .

^ a r r i t » . . ------------- •

S e b a f l i á a ...............

t i l b a o .  ... .............................

^ r i e d o  , —  . ■
i i f i t  ... ........................

- 6 4  8

m  ^

> 6 ? í . 6

7 6  í . 8

í b i  5  

7 o c  9  

. 6 5  b  

1 6 5  5 ‘

k  0  8

: * »  i  8

j r

i — • O v ;
i

7  i  í

i : ^

N N B *  * 

N N O . . .

8 ---------------

N N O . . .

O , . . . .

m o . . . .

N Ú . . . . .

C a i m a . . 

I d e m . .

l d « ü i . .  >

¡ t í n * a . . .  

I d .  i t e , .

U a t o u i . .  

I d e m . . .  

B r i s a . . .

: C * s í  d e s p . . .

I d e m ................ ...

í l d e m . . . . . . .

f  N u b o s o ----------

í T e m p e s t n o i e  

■ L l u v i o s o . . . .  

T e m p e s t u o s o  

C u b i e r t o . . . .

i

2 i f v  f

. t i - i  

2 4  O  

I 9 í 4  

!  i :  5

■¿7  6

. _  i .  -

i »

í  1 » ; é .

]  i &  0

!
1

1 . i ‘ - 1

j 4  

¿ 5 . 0

0 * 5  

~  0 . i

—  i  2

»

-  : t  0  , 

- t . O

1 8  9 -

■ - 2 4 d A  

2 7 . 0  

f m  ¿ y  

m o «

* 4 o .  

2 ^  o f

2  j  01

. 1 8 . J 

i b  0  

i 7  0  

1 8 0  

A i  A }  

1 *6 : 0  

. 5  0

i

2  - 

5  

y

A g i t a d a .

O l e a r l e ,

T r a n q u i l a .

I d e i u .

I d e m .

4 d e m .

t a r m l a .................. ..... 7 6 5 - 8 > O N O . . . $ d e m . 4~ . I d e m  . , . » . * * ♦ * 7  0 6 . 0 i 2 5 . ) ; 1 4 0 4 t r a a q a i i * *

? * * t e T ® d r i u .  .  . . ,  .

f ^ v o v . ................ ...

17 6 7  / £  -■ 

6 > . 9 t i  .
B 8 E - . . .  

8 0 . . .  .

•
C a i m a ; . 

I d e m .  .

I d e m . ................

D e s p e j a d o .  .

L 9  4  ̂

f  i . o

 ̂ 1 7 4 ^

L O . l á -

»

»
2 d - o j í  

%  ■

1 8 * 0
»

6  '

i

*  •

Q p e r i e . . . ........................

U s h o a . i 6 6 . 8 r  0  9 Í Í N O . . . B . f u w t e N u b o s o . . .  • . > 9  6 1 6 6 * í -r0  ? 2 á . 0 r 1 7 . 0 .* - • *•

¿ t a g r a ; ............................... ..

j ^ j t a t a  D e l g a d a . . . . 7 6 9  6
i
^  O í s o . . . . : B r i s a . . . C a s i  d e s p  . .  • s  * 5 2 0 . i ^  0  6 2 4 . 0 2 0  JO f r a n q n u *

U f s s a .  ...................

■ ñ c m e h a l ..................

^ a g o a .  - . . . . . . . . . .

¡ 6 7 . 6  |j —  0 . 2 N N B . . .

í

I d e m . . . I d e m . . . . . . . 2 3 . 2  ; 1 i  8 4 + ;  0 4 - ,  2 á . 0 í 4 7 . 0 - » I d e a ;

i  Y , D ) C l t É ........................ ...
! i  ( ij

f a s  F e m a n d o . . . . .  

? a r i f a . . . . . . . . . . . . . .

j

:
3 i :!!

í

* s f  U i a ........................... ...

C ó r d o b a . . ......................

í a á » .........................*

f r a s a d a »

¥ n r « i a . . . . . . . . . . . . .

7 6 5 , 4  ' 

( 6 8 . 5 .

7 8 2 * 6  j

4 -  C  7 ‘: 

—

—  2  8

Ñ ú t : . .

b i o . . * . .

s o .............

I d .  f t e  

B r i s a . . .

D e s p e j a d o . . .  

I d e m ...................

I d e m . . . . . . .

1 - 8  9

¿ p  2

!

!  8 4 ) ^  6  8  

- f r  i ; t í

2 - 8

»■ ;  

f 6 . u

.  . 0 4 .4 ? ,

» ?

L í * i j ,

i 8 . 9 ;

; *..s 

* .

■ ■  

t  - - *■. -

a * d a j o s * 7 6 6 . 8 . f -+ * 2  -'¿ N O . . . . . I d e m . . . N u h ^ K > - . - . ■ a M ■ * -  2 . 0 c  8 0 . 0 i &:d »

ü a d a d  l e a l . . . . . .  . .

U b t e e t e . . . . . . . . . . .

• ^ S í f e r e * . >

A a á r i d ....................................

Í T * d * i a j n r * . . . . . . . .

I I

7 6 5 . 4  ;

' 6 2 . 6  i

7 6 2  2  

7 8 a . 8  í

-  6 .B

I  0

—  v . .

S O ..............

-  1

s o .............

s o . . . . .

M I ; ______

I d .  f t e . .

I d ,  l i g . .  

I d ;  f t e . - .  

B r i s a ; .  J

D e s p e j a d o . .

' I d e m ................. ..

N u b o s o , . . . .  

C a s i  d e s p *  . .

S . . 5 --

2 1  >■! 

v t n o  

í &  é  j

!

* ó :. e  : 

i  5 . 8

i  /f. * l

— ■■ *a w

■—  6 4 i  

>

-  b . 8

b ü v

8 4 2

. b  2 0  

4  L O

i  i

1 5 . 9  

1 7 . 0  

1 4  0

i»

s .

1 0

* ■■

¡ » ■  

\

»

Á T i i a . ................................. .....

S íü # o T ia .  . a » . . .  ~

l a k m a n c a ........................

f a U a d o l i d , . ......................

S t r i * ....................... - ..............

i a r g o e . » ------------------------

7 6 4 , 5 .| ' *

7 5 9  9 ! -  ¿

Í t í 4 - a  Í 4 - ; i

1
N O ---------- 0 * l * n * i - . ¡

S O . . . . .  B r i s a . . .  í  

N N 1 Í > . .  C a i m a . .

C u b i e r t o . .  -

I d * m .  . v  . v  :

L l u v i o s o ; . . .
......................

5 b b  |
2  2  '

L •'

1 8 . 0

1 5 . 8  

■ 1

»

-  6  8  

1 2  8

1 8 1 . 0  

2 9  i7

d i  u

, 1 4 * 0

: 1 5 . 0  

l u Ü

*

9 2 ;

t

*

S r s n s *  ■ - » - i 7  . . .  , ¡  

1

j

* * s t i & g e ,  . . . . . .  . .
j

¿

U . r  S g O X 6 . . . . .  - ................

. . . . . . . .  . . . . . . .

1

7 6 0 . 7  i

- ! : i O N O . . .

¡

B .  f u e r t e : N u b o s o . . . . . |

í . ■ , i

!

2 3  5  ’ ' i  . 8 * 8 8  0

!

Í 9 - 0 5 »

¿ a r o a i o n a . . . . . . . . . .

M a b ú s . .  ...............................

f s l m a . . ................

V a j ? a c i a . . . . . . . . . . .

A l i c a n t e ..................... . . . »

7 6 3  0  '

i

7 6 2 - 7  ¡
i

8  6  - 

-  » : 7

E N E ; . .
¡

í

S E . . . . .

I d e m . . . f
3
?
i

C a i m a .  , í

C u b i e r t o ; . . .  j

i

N u b o s o . . . .  7

4  2

.. , -2 J . u . .

-  1 . 2  ■

,■■ 0 , o

.. á j J O

■ 2 9 . . Í , .

1 9  0

¿ - . . O

» P i c a d a *

•

t i m e r i a . . . . . . . . . . . .

M a l a g a . . . . . . . . . . . . .

7 6 a  9

? 6 á  8  ¡
!

-  8 « ! s o ----------

N O . . . . .

I d e m . . .  ' C a s i  d e s p .  

h . f u e r t e  L h s & ú o j a ta ti

t i  *  |

* ¿ 8  H

V; f  8  

«  i - u

^  0 . 8  

i  :

»

2  ’U 1

■ ■ ' 1

2 i  0

i

T t í a q t f M

M a l i l l a .................................... i
— .  - . t

j-

S r á a  . . . . . . . . I 1 i í • í i . >

....................................
f l t a e z . . . ... ..... ..................... . i

!
1 j i

_  1

- ; ■ j —  ■ ■ (  

■< •;

■ ...

f e f a l » ........................................ j r •'

& a g i i a r i . »

1 6 4 . 4  i 

¿ 6 4  0  i

7 6 8 . 8  !

7 6 3 . 9  ! 

i 6 3  4  !

í  ■■• f

■ 1 n  ;

—  7  t

- ■  2  2 :

-  i  6  i

1

N O . . . .

N  -...........

N . , ..............

E . . .............

I d e m - * - . .  i 

B r i s a . . . 

C a i m a  

I d e m . . . . !

I d e m . . . . , .  - . t 

I d e m . . . . . . .

2 4 í4  5 í 9  9  

9 . 0  

8  *  

B 6  j

&

2  2

»
> i

»

»,■

í

A a s a a * '  . . . . . . . . . . . . .

U o m a . . « »

l i s a . ... ...................................

I l e i e . ........................... ...

N u b o * o .............

D e s p e j a d o . .

l $ A \

4  . 3 . i

( 8 :. :

0 , 8  i  

* } , %  l

:  i
2 9 4 -  j

»  i

• 1

: 1 7 . 0 ’ j

?

&

l

»

F e r p i g a á * , . . . . . . . . . 7 6 8 - 6  ■ -  ! . s | ; S O ............* B r i s a ^ A J l d e i U A . . . .  .  \ 2 8 3 i «  6
-  l¿\ : 2  ^ . 2  : i  0  ,0  | * tt

B o l s a  d e  M a d r i d  .
> ím m én  <&i M& 15 d# J u lu  ú  . i $0%, ~j

CAMBIO .*L CON* A-DO '
FQND08 PÚBLICOS :--------------  1 " —

Día 14. . O ' * - ip»

B«uda perpetua al 4 0/0 * ■*
Interior.

' s a

Día U  Día ¿5. t

*•» D, de 1 2 . 5 0 O í d . 7240 72*40
ide*4V4* 5 COOdd. í A w . * 72 66 72°66^60- ¡

i 4«m B, de 2.500 id. id .   72 70 72l70-65^56*80
i 4em A, de 500 id. id.................. . k 72*35' 7247 í“ 80-65
; deauG-y-Jtt, de 100 7 200 id .id*. 72*66 72*75-70*85^60 >■
! f* d fíé fv v je i# ^ ^  72*?6m. rh >72f 65*76*60 ' |

^ d s  ai rb/0 ftmonixable.
/ mi* r, a® 60.000 pías* nominal*»,. 90*45 , • -
iuiem.E,;de 25.000dd. id .    ^^66  9^65
v4d«a4M* 12*500id .id ..... . . . . .  98W 60 3
\ íd«*» O, $• 6-000 id.Id.. . . . . . . . . . . .  98 60 , 9860-70*

a ,  le 2.500 id. i d . . . . . 9066 95465
¿dan* A ^de^gO O ríd^íd^.r.......... 9460 94*66

. . ■>.; 5Día-14.;. ,f. D í*U  ’

Ite^tfmatetnertflf*.. . w „ «».»•»;» t* ¡498^55^86^60-761;

Banda. al 15 O/Oamortizabla.
C<^gta£pronaio*ales¿

SOrie-F, de 50' 000 ptaii nomínale». 9ÍM15 9**20-46
Id e a ^ d © ^  OOOídi íd ^ . . ..........  98*15 9&H6é20v
Idem D,de 12.>00 id.íd* . . . . . . . . .  9820 98*2J
Idem C, de ft 000 id id     ........... "9BW 98*2-^25-30
Mam -B; de 2-*>00 íd.íd; . . . . . . . . . . . ; !  98*25 98*26-80^0
Idem Avdí' 500 id. id--... . .  ¿*,.......  98 25 96 2* -35-4$
Bu diferentes seríes . . . . . . " . . . . . . .  ¿. 98 25 98*80-40,-95

t^noocirSoclM lA des.
Jtádalar hipotecarias al 5 ; por 100.— :

---------------------   102169 •
m * iá: *| 4 m  io o .~ i2E.ooo*.* * tw w  iGoao-
■;*.wM*k*»jdel BifirodeEapaia..... *4640/0 486*0/0^4#! 0/0

íâ r-Vd̂ tLOAOn» pequeña*- *¡ . » .. »
Mé«¡ dél Banco Hipotecario dé ®f

P*a», 100.000   » 1 7 8 0 #
IdeoMle! .B*»«G do G**tiü> f80^00í

ív>**m cnnopr*edid»» e»tr# ‘
* amere»-l * 60.000, por * ancela
ció», de 2 0 .0 0 0 ..,.* ..* .  * * ;

ideu» del Banco Hifpaao-colbnial
i  •aO-OOO.1..*1*.* . ; . . . . ................   8 »

Idem del Banco Hispano-AmeHcanoi 
armeros 1 i 200^000 nominal! ■ r
Ti**.............. . . . . . . . . . . . . . . ............  » i

ItóWitó de U CJolüpafiít Arrendataria 
dfc Yabacoi;—Accioae* al porta do? ,892 0/0 ■ 8920/0

Idef* id. íd.~Cantidadei pequettat • »
Idéi» de U Sociedad‘de eleetricida 

d« Chamberí; ieri^a-lli í 12t d 
I í)00 accione» oad* una, súidp* ,
rm i  i 12.O0Ó... . \ . . .  ¿. . . ; ............ • 110 0/0

ídem dé la gcfciedad "de elnctrícidaíi 
del Sur d« Madrid (Larapiésí, ai
asero» 1 á l.OQO.........  ................  » »

Idem déla Sociédad de electricidár 
del Mediodía de Madrid* * « ^ 8 ^  
t í 12ooo.-.-. . .    * »

B e in n itn  ^en*rai d« pénelas Bsaolaaie»  
n e^ od ad as.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. 761.100
de® id. al 5 p«r 100 acnortizahle  . . .  117.500
Barco Hipotecario.- Cédula» al 4 por 100.—  69 000
ĉc'-one* rtel ftrom de K«paí>a.  ................   1V>.()00

ídem del Banco Hipotecario de Espada ..........  8.000
d̂ew de l» Ccmi*»*-* Arr^orí^tan* de Tabaco». 18 000

Idem de la Sociedad de electricidad de Cham
berí...............................................................  6.000

t o l l » * «  B w o a l w M
^md« perpetua «1 4 por IDO interior;..............
U*mídf a l . f r p o r lO O . . ................     *

B o l s a  s í»  B i l b a e ,
..j'ftadá perpetua al 4 por 100 interior.................... 72 90
td*¿c id. al 5 por 100............................................  98 20

 A N U N C I O S

G u i a  oficial d e  E sp añ a  para e l afte 
I .1 ,  de > 1 0 0 2 .— Se halla d e  venta e n  e l Al
macén d e  la (tackta  db M a d r id , situado e n  1» 

planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á lós precios signientes:

Primera clase. . . .  . , 2 0
Segunda ídem................. .... 12
Tercera ídem..  .............  8

A DMNISTBaCIÓN DÉ LA TACKTA l>» MABH.IB.-~ 
Las raclamacíonee de ejemplares dé la Gaceta q^e per 

extravío hayan dejado de reeibír los snseriptores, se harás 
precisamente dentro -de los tres días siguientes al de la feiha 
del ejemplarí reclamado* en Madrid, de coho días en provín
olas, un mes para los suscriptóres del extranjero y tres me- 
ses i>ara los de Ultramar; entendiéndose que friera de estes 
platos se exigirá el ppgo de eada uno de los ejemplares qa# 
m  pidan*

X>«AL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 20 DB aBRü, 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Be halla de venta en el Alma** 
cén de la Gaceta de Madeid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á «ifteitiftía ééntmos d$ pcuta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIANuestra* S hfio radel Carmen y S á n ta 1 R einalda; 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS
TEATRO APOLO GA las ocho y tres cU artos^ La revol

tosa. t—Calderón.r~ El tirador de palomas*—Abanicos y pan^ 
deretas ó á Sevilla en el botiio.


